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las poblaciones Arturo Prat y Tobalaba, de 
la comuna de �~�u�ñ�o�a�;� 

De] Honorable señor Barrueto, sobre au­
mento de la dotación de Carabineros, en la 

'provincia de Bío Bío; 
Del Honorable señal' Correa Letelier, �~�e�r�­

ca de una presentación de los 'Vecinos de l:!t 
localidad de Compu, en el Dea:>artamento de 
Castro, ;para que se cr'ee un Retén de Ca­
�r�a�b�i�.�!�l�~�s�;� 

'Del Honorabl'e señor Es'cobar (don Cle­
mente), sobre instalación de servicio de te­
léfonos en el Retén de Carabineros de Santa 
Elena; 

Del Honorable señor Gardeweg, acerca de 
la población de Los Areneros, ubicada 211 
las márgenes del río Mapocho; 

Del Honorable señor lSantandr'eu, sobre 
ampliación del servicio de teléfonos. de Gra­
neros, y 

Del mismo Honorable señor Diputado, so­
bre construcción de un edificio .para la Ofi­
cina de los Servicios de Correos y Telégra­
fos de Peumo. 

5.0 - Un oficio del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, con el que da respuesta 
al que se le enviara a nombre del Honorable 
señor Berman, sobre l'ieemplazo del bust0 
.d,el prócer de la Independencia, don Ber­
nardo O'Higgins. que existe en la Galería 
de la Unión Panamericana d,e Washington. 

6. o Tres oficios del señor Ministro de Econo­
mía y Comercio: 

Con el primero se refiere al que se le enviara 
por acuerdo de esta Honorable Cámara, acerca 
de la construcción de 10 trapiches maquiladores 
en la Villa de Andacollo por parte de la Caja de 
Crédito Minero. 

Con los dos siguientes contesta los que se le 
dirigieran a nombre de los señores Diputados que 
se indican, y que dicen relación con las si¡mien­
ts materias: 

Del Honorable señor Curtí. sobre aumento de la 
superfiCie regable de la provincia de Concepción, 
y 

Del Honorable señor Montt, sobre distribución 
de neumáUcos en el pais. 

'1.0 Ocho oficios del señor Ministro de Edu­
cación Pública: 

Con los cuatro primeros se refiere a los que se 
le enviarán por acuerdo de esta Corporación y 
que se relacionan con los siguientes asuntos: 

SGbre construcción de un Grupo Escolar en 
Graneros; 

Sobre construcción de un Grupo Escolar en Vi­
lía Gumpeo, comuna de Río Claro; 

Sobre construcción de un Grupo Escolar en 
la comuna de Quinta Normal; 

Sobre Construcción de Grupos Escolares en 
Yumbel. Chiguayante y Lota; 

Con los cuatro restantes contesta los que se le 
dirigiera a nombre de los señores Diputados que 
se indican y que dicen rela{)ión con la siguiente 
materia: 

Del Honorable señor Herrera, acerca de la ad­
misión de alumnos en la Escuela Dental; 

Del Honorable señor Tapia, sobre mejoramiento 
económico del Ma.gisterio; 

Del Honorable señor Garrido, sobre mejoramien­
to de las instalaciones de los Liceos de Talcahua­
no y Tomé. y 

Del Honorable señor Aoharán, sobre necesida­
des educacionales de la provincia de Valdivia. 

8. o-Cuatro oficios del señor Ministro de JU8-
ticia: 

Con los dos primeros se refiere a los que se �~� 

enviaran por acuerdo de esta Honorable Cáma­
ra, relativos a las siguientes materias: 

Sobre pago de trabajos extraordinarios al per­
sonal del Servicio de Prisiones, y 

Sobre inclusión en el presupuesto para el pró­
xtmo a:ño, de las ,cantidades que se adeudan al 
personal de dicho selwicio. 

Con los dos restantes, contesta los que se le 
dirigieran a nombre de los señores Diputad06 que 
se indican y qUe dicen relación con los siguien­
tes asuntos: 

Del Honorable señor Acharán, sobrp f,unciona­
miento de la Oficina del Registro Civil de Val­
divia, y 

Del Honorable señor Holzapfel. sobre el estado 
de los establecimientos carcelarios de la provin­
cia de Cautín. 

9.0--Dos oficios del señor Ministro de Defensa 
Nacional. con los cuales da respuesta a los que 
se le enviarán a nombre de los señores Diputados 
que se indican, y que tratan de las materias que 
se señalan: 

Del Honorable señor Berman, sobre aumento 
de sueldos del personal de obreros de la Admi­
nistración Pública, y 

Del Honorable señor Garrido, acerca de la si­
tuación del personal de técnicos Auxiliares de la 
imprenta de la Armada Nacional. 

10.-Trece oficios del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación: 

Con los dos primeros se refiere a los que se le 
enviaran por acuerdo de esta Corporación y que 
dicen relación con las sigUientes materias: 

Sobre ejecución de las obras de .. gua potable y 
alcantarillado en la Población Carmen Mira de 
la comuna de San Miguel, y 

Sobre terminación de la Cárcel de !llapel. 
Con los once siguientes contesta los qUe se le 

dirigieran a nombre de los señores Diputados que 
se indican y que dicen relación con los asun­
tos qUe se señalan: 

Del Honorable señor Ahumada, sobre levanta­
miento de las línea del Ferrocarril a Puente Alto 
en la parte comprendida entre la Plaza Baque­
dano y la Estación Santa Elena; 

Del Honorable señor Berman, sobre construc­
ción de una bodega en 1a Estación ferroviaria de 
Concepción; 

Del Honorable señor Gutiérrez, sobre señali­
zación del río Imperial; 

Del mismo señor Diputado, sobre cobro de es­
tampillas de impuestos en los expedientes de ju­
bilación del personal ferroviario' 

Del Honorable señor Herrera,' sobre cambio de 
ubicación de Ja línea férrea que atraviesa 1& 
ciudad de Osorno; 

Del Honorable señor Loyola, sobre el problema 
del agua potable en la ciudad de Garbea. 

Del Honorable señor Ojeda, sobre realización de 
diversas obras públicas en Puerto Natales; 

Del Honorable señor Pizarra, don Edmundo, 30-
bre ejeCUCión de obras públicas en el Departa­
mento de Oyalle; 
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Del Honorable señor Santandreu, sobre cons­
trucción de un camino entre el pueblo de Coya 
y las Termas de Cauquenes; 

Del mismo señor Diputado, s.obre habilitación 
de la Estación El Carmen, en e'l ramal ferroviari.o 
de Pelequén a Las Cabras, y 

Del mismo señ.or Diputado, s.obre destinación de 
fondos para la terminación del pabellón del Li­
ce.o de Niñas de Rancagua. 

H.-Un ofici.o del señor Ministro de AgriCUl­
tura c.on el qUe da respuesta 811 qUe se le diri­
giera a nombre del H.onorable señ.or Tomic, s.obre 
derogaci6n de la .orden de paralización de las 
faenas de la Compañía Salinera B8Ihía Blanca. 

12.-Nueve oficios del señor Ministro de Salu­
bridad, Previsión y Asistencia Social: 

C.on el primero se refiere al que se le enviara 
por acuerdo de esta C.orporación, relacionado con 
la concesión de auxilios a 'l.os damnificados del 
poblado de Maleo de la provinca de Cautín. 

Con los ocho siguientes da respuesta a los que 
se le enviaran a n.ombre de los señores Diputados 
que se indican, y que dicen relación con las ma_ 
terias que se señalan: 

Del Honorable señor Gardeweg, acerca de la 
población de Los Areneros, en las márgenes del 
rio Mapocho. 

Del Honorable señor Cárdenas sobre construc­
ción de un edincio para la Posta Central de la 
Asistencia Pública de santiago; 

Del Honora.ble señor Donoso, sobre construc­
ción de edificios para las oficinas del seguro 
Obrero y de las Cajas de Empleados Públicos y 
EmpleadOS Par.ticulares en la ciudad de Talca; 

Del Honorable señor Santandreu, sobre cons­
trucción del edificio del Hospital de Graneros; 

Del mismo señor Diputado, sobre construcción 
de un cementerio en los pueblos de Graneros y 
Lo Miranda; 

Del mismo Diputado, sobre nombramiento Ge 
representantes de la Junta de Beneficen?ia de 
Rancagua para la liquidación de la comurudad de 
doña Victoria Vicuña; 

Del Honorable señor Sepúlveda, sobre construc­
ción de un Grupo Escolar en Lo Franco, y 

Del Honorable señor Walker, sobre destinación 
de fondos para la, reconstrucción del Hospital de 
Vallenar. 

13.-Un oficio del señor ContralOl' General de 
~a RepÚblica. con el que se reHere a'l acuerdo 
de esta Honorable Corporación, relativo a que 
se le informe respecto de las razones que ha te­
nido en vista ese organismo para no dar curso 
sI decreto de Hacienda N.O 3,627. 

l4.-Un oficio del señor Secretario General de 
Gobierno, con el que se refiere al acuerdo de esta 
Corporación sobre envio de un Mensaje que mejo­
re los sueldos del per30nal de la Administración 
Civil del Magisterio. 

15.-Ciento treinta y Un oficios del Honorable 
Senado: 

Con los ocho primeros comunica haber dese­
chado las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la RepÚblica a los proyectos de ley 
aprobados por el Congreso Nacional, que conceden 
los beneficios que se indican a las personas que 
l!e señalan; y haber insistido en la aprobaCión 
de los proyectos primitiVOS: 

Doña Eufronina Arriagada viuda de Burgos, pen­
sión; 

Don Manuel Ayala Reyes, abono de tiempo; 

Doña Isabel Barriga viuda de Bussenius e Inéll 
Barriga Garcfa, aumento de pensión; 

Don Avel1no Cá.rdenas Toledo, aumento de pen­
sión; 

Doña Ernestina del Río vds. de García, pen­
sión; 

Don Jaime García Palazuelos, abono de tiempo; 
Don Francisco Parraguez Acevedo, abono de 

tiempo, y 
Don Enrique Vicuña Pacheco, aumento de pen­

sión. 
Con el noven,; comunica haber desechado la 

observación formulada por S, E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley que concede el 
goce de una pensión a doña Mercedes Mella vda. 
de Grandón, pero n.o ha insistido en la aproba­
ción de dicho proyecto. 

Con el décimo comunica haber aprObadO 1M 
observaciones formuladas por S. E. el Presidente 
d~ la República al proyecto de ley que abona tiem­
po a. doña Carmela Montenegro Frías. 

--Se mandaron comunicar los acuerdos adopta­
::los por el Congreso Nacional a S. E. el Presiden­
te de la República y archivar los antecedentes. 

Con los ochenta y uno siguientes comunica ha­
ber aprobado, en los mismos términos en que lo 
hizo esta Honorable Cá.mara. los siguientes pro­
yecto~ de ley: 

El que modifica la Ley Orgánica del Banco Cen' 
tral, én lo que respecta a la obligación de! los 
bancos comerciales de tener un determinado nú­
mero de acciones de dicho Banco; 

El que libera de los derechos de internación al 
materIal destinado al Cuerpo de Bomberos de 00-
piap6; 

El que libera también de los derechos de ln­
ternaeión al material consignado al Cuetp(Y de 
Bomberos de Talcahuano; 

El que transfiere a la institución denominada 
"Centro de ex Cadetes y Oficiales de la Armada" 
el d.ominio de un predi.o fiscal ubicado en la calle 
Gálvez de Santiago; 

El que modifica el artículo 25 del CódIgo del 
Trabajo, con respecto a la jornada de trabajo del 
personal de cocinas y ramos sImilares; 

El qUe establece un impuesto adicional sobre 10ll 
bienes raíces de la Comuna de Villarrica para 
obras de adelanto local; 

El que autoriza la transferencia de un terreno 
fiscal a favor de la Cruz Roja de San Carlos; 

El que exime del pago de impuestos y contribu­
ciones a la Fundación de Educación y Vivienda 
Obrera "Bernardo O'Higgins", de Rancagua; 

El que autoriza la expropiación de terrenos .. 
Arica para la construcción de un Grupo Escolar 
en esa dudad; 

El qUe establece franquicias tributarlas para fo­
mentar la construcción de viviendas económicas; 

El qUe libera de los derechos de internación '" 
una ambulancia destinada al Hospital San José, 
de Victoria; 

El que autoriza a la Municipalidad de Catemu 
para contratar un empréstito; 

BI que autoriza a la MuniCipalidad de Llay-Llay 
para expropiar un lote de terrenos. 

El que libera de los derechos de Internación l!, 

dos máquinas barredoras. destinada a la MunicI­
palidad de Coquimbo; 

El que modifica la ley 8,784, qUe autorIzó a tM­
Municipalidades de Doñihue. Coltauco y Coinco 
para contratar empréstitos; 
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El que autoriza a la Municipalidad de Peumo 
para contratar un empréstito; 

El que autoriza a la Municipalidad de Santa 
Cruz para transferir al Fisco un terrero de su 
propiedad; 

El que autoriza a la Municipalidad de Santa 
María para contratar un empréstito; 

El que modifica la ley N. o 8.782, que autorizó 
a las Municipalidades de Valdivia de Lontué, Hua­
lañé, Lic.antén y Curepto para contratar emprés­
titos; 

El que exime del pago de la contribución de bie­
"les rafees a los pabellones de emergencia ubica­
dos en la ciudad de Concepción; 

El que prorroga el plazo de la concesión de los 
terrenos que ocupa en la comuna de QUinta Nor­
mal el Mundial Lawn Tennis Club; 

El qUe modifica la ley 8,929, qUe declaró de 
utilidad pÚblica y autorizó la expropiación de la 
casa que perteneció a don Benjamín Vicuña Mac­
kenna; 

El que autoriza a la Municipalidad de Purran­
que para contratar un empréstito; 

-Los que siguen, conceden los beneficios qUe se 
indican a las siguientes personas: 

Don Luis Armando Ayala Reyes, derecho a ju­
bilar; 

Doña María Abalos Castillo, aumento de pen-
sión; 

Don Froilán Aguilar López, ::tbono de tiempo; 
Doña Raquel Ascui Jiménez, abono de tiempo; 
Don Herminio Avila Leal, abono de tiempo; 
Don Ernesto Bazán Pinochet, abono de tiempo; 
Don Carlos Briceño Julio, abono de tiempo; 
Don Daría Cisternas Fariiia. abono de tiempo; 
Doña Sofía Claro v. de Raposo, pensión. 
Don Ernesto Contador Navarrete, abono de 

tiempo; 
Don Valentín del Campo, abono de tiempo; 
Doña Graciela del Villar otero. abono de tiem­

po; 
Don Roberto Díaz González, diversos beneficios; 
Don Claudia Droguett Fuenzalida, abono de 

tiempo; 
Don Eduardo EIlís Bahamonde, abono de tiem-

po; 
Don Luis H. Feliú Herrera, abono de tiempo; 
Don Alberto Galán peña, abono de tiempo; 
Doña Julia Granifo Ramírez, pensión; 
Don Enrique Ernesto Gigoux Vega. derecho a 

jubilar; . 
Doña María Gómez vda. de Frontaura, prórro­

ga de pensión; 
Don Heriberto Gómez Muñoz, abono de tiempo; 
Don Carlos Hafemann ~tappung, abono de 

tiempo; 
Don Eduardo Holley Ovalle, bono de tiempo; 
Don Julio Lagos Lagos, abono de tiempo; 
Don Mario Léniz Prieto, abono de tiempo; 
Doña Sara León vda. de Fierro, pensión; 
Don Miguel Lineros Carvajal, abono de tiempo; 
Doña Lucrecia Lippi vda. de Fuentes, pensión; 
Don Guillermo Luna Cortés, aumento de pen-

sión; 
DOl! Enrique ArnoIdo, don Jacinto Ernesto, do­

fla Lucía Eugenia, don Pedro Sergio, don Jorge 
Lautaro y don Patricio Matte Contreras, diversos 
beneficios; 

Doña Amelía Ortega vda. de Matus, penslOn; 
Don Domingo MonsaIve Arriagada, abono de 

tiempo; 

Don Federico Montenegro, diversos beneficto8; 
Don Luis Morales Barría, pensión; 
Doña Carmela Morales vda. de Agurto, pensión; 
Don Jorge Morandé Franzoy. pensión; 
Don Rafael Moreno Echavarría, abono de tiem­

po; 
Doña María del Carmen y doña Teresila Gra-

8iela Moreno Blight, pensión' .. 
Don José Navarro de la Fuente, pensión; 
Don Ramón Olave Acuña, reconocimiento de 

tiempo servido; 
Don Manuel Ordenes Vergara, igual beneficio; 
Don Jorge Parra Ibáñez, aumento 'de pensión; 
Don Ricardo Alfonso Piqué Muñoz, abono de 

-tiempo; 
Don Ricardo Ramírez López, diversos benefiCios; 
Don Humberto Rocco Lanas, dereCiho a jubilar; 
Don Enrique ROdríguez Merino, abono d.:! 

tiempo. 
Don Lindar ROdríguez Velasco, pensión; 
Don Carlos Rojas Courbens, abono de tiempo; 
Don Javier Romo Fernández, abono de tiempü; 
Doña Elena Rondizzoni viuda de Sánchez. 

pensión; 
Don Baldomero Sandoval Escalona, pensión; 
Don Víctor Serrano Mathieu, abono de tiempo; 
Doña Adelia Soto viuda de Maldonado, pensión; 
Don Vasco Valctebenito García, abono de 

tiempo; 
Don Lorenzo Vera Castro, abono de tiempo; 
Doña Teresa Yáñez viuda de Jarpa, pensión; 
Doña Julia Wood Silva, ,pensión, y 
Doña lJucrecia Zuaza'goitía viuda de Naguel, au­

mento de pensión. 
Con los dos siguientes. comunica haber resuel­

te no insistir en la aprobación de las mOdificacio­
nes introducidas a los siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio para destinar .hasta la cantidad de 
un miUón de pesos a favor de la Municipalidad 
de Chanca, y 

El que concede el goce de una pensión a doña 
Iaés Leay viuda de Bennet. 

Con el que sigue manifiesta haber resueLto no 
insistir en el rechaw del proyecto de ley que au­
menta la pensión de que actualmente disfruta 
doña GrLmanecia y doña 'Eufemia Marticorena 
Marticorena . 
~Se mandaron comunicar a S. E. el Presiden­

te de la RepÚblica lüs proyectos respectivos y ar­
chivar los antecedentes. 

Con los diez que siguen manifiesta ha;bcr a.pro­
bada las modificaciones introducidas por esta Ho­
norable Cámara a los siguientes proyectos de ley: 

El que rehabilita en su calidad de ciudadano 
chileno al señor Félix Albagly Haim; 

El que autoriza a la Municipalidad de Arica pa­
ra donar un terreno al Fisco, con el objeto de 
construir un campz¡ de depz¡rte en esa ciudad; 

El que modifica la ley N.O 7,570, que destinó 
fondos para la celebración del bicentenario de la 
ciudad de Rancagua; 

El que aumenta la pensión de que disfruta doña 
Laura Arteaga viuda de Thayer; 

El que concede pensión a doña María AS0Ui 
viuda de Calvo; 

El que otorga igual beneficio a doña Ema Jara 
Márquez: 

El que aumenta la pensión de que disfruta doña 
Rebeca Martínez viuda de Steck; 

El que concede i~al beneficio a don OsValdo 
Martín Rojas; 
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El que concede el goce de una pensión a doña 
C'l!ara RJOSa RiJvera viuda de Morales. 

El que aumenta la pensión de que disfruta doña 
Ana lrarrázaval viuda de Ramos. 

--se mandaron tener presente 'Y archivar. 
Con los cinoo siguientes comunica haber des­

ec11000 los proyectos de ley que se indican, que 
eonceden los benfieios que se expresan a las per­
&Onas que se mencionan: 

Don Aarón Burr Sánchez, aumento de pensión; 
Doña Julia Caviedes viuda de Romero, prórro­

ga de la pensión de que disfruta; 
Doña, Rosa Elvira Garay viuda de Valenzueia, 

pensión: 
Don Eleodol':J Godoy Godoy, aumento de pen­

sión. y 
Don R~nato Salvati, pensión. 
C011 los tres sig;.¡ientes devuelve aprObados con 

1no~lífic['¡ci()nes les siguientes proyectos de ley que 
benefician a las personas que se indican: 

Don Humberto Arellano Figueroa, diversos be­
neficios; 

Doña Noemí Aguila viuda de Heím, aumento de 
pC-l1sión, y 

Doña Elena Hyatt Cr,uz y doña Ema Hyatt viu­
da de Bravo, aumento de pensión. 

Con el que sigue manifiesta haber a.probado el 
informe de su Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, que establece el quórum exigi­
ble para. la. aprobación de proyectos de leyes de 
gracia, y propone a la Honorable Cámara adopte 
.un pronunciamiento igual al acordado por el Ho­
oorable senado. En ¡virtud de este acuerdo de­
cw.ra improcedente y devuelve los siguientes pro­
yectos de ley, por los cuales se otorgan los bene­
f'icios que se mencionalll a las personas que se in­
dican: 

Doña María Carvajal Sepúlveda, pensión; 
Don Abdón Diaz Pérez, arumento de pensión; 
Don Juan de Dios Gaete Solis, pensión; 
Doña. Rogelia Gavilán viuda de Donoso, pensión; 
Doña Marta Guitart Muñoz, pensión; 
Doña Maria Noranbuena viuda de Luarte, 

pensión; 
Doña Lucrecia y doña Manuela Rivera Gazmuri, 

pensión; 
Don José del Carmen Sandoval Muñoz, ;pensión; 
Don Francisco Zapata Mercado, 8!Ilmento de 

pensión; 
Doña Elvira y doña Amanda de la CUaclrn Gó­

m.ez, aumento de pensión; 
Doña Ema Molaina viuda de Flández, pensión; 
Don Rodolfo San Román Olmos, aumento de 

pensión; 
Doña Laura Varas viuda de Lauenberg, pen­

lJión, y 
Doña Matilde del Carmen y doña Isolina Vma~ 

lón Marin, 8!Ilmento de pensión. 
-Quedaron en tabla. 
Con los cuatro restantes remite los siguientes 

proyectos de ley por 'los cuales se conceden los be­
naficio.5 que se indican a las siguientes personas: 

Dofia Elena Arriaza viUda de Gutiérrez, ;pen­
sión; 

Don José Sabino Cerda Rojas, aumento de pen­
sión; 

Don Guillermo Bañados Honorato, a'umento de 
. pensión, y 

Dofia Juana Paludán de Castro, peWl1on. 
--Se m¡¡.ndaron a Cmnisión Especial de SoJicl-

-¡;udes Particulares. 
l&.-Dos Informes de la Comisión de Constitu-

dón, Legislación y Justicia, recaídos en las si­
guientes proyectos de lEy originados en el Hono­
l''1ble Senado: 

El que estaJblece dispOSiciones relativas a.l pago 
de patentes mineras en ca,so de cambio de lími­
tes de las comunas en. que estén ubicadas las res­
pectivas pertenencias, y 

El que autoriza al Fisco para transigir en. el 
juicio iniciado en su contra por la Compañía Mi­
nera de Taltal, hoy Caja de Crédito Minero. 

17. --Un informe de la Comisión de Educación 
pública, recaido en el proyecto del Honorable Se_ 
nado, que autoriza la inversión de la cantidad de 
150 mil pesos para adquirir y editar Ia obra "Vida. 
y Personalidad de don Bernardo O'Higgins", de 
que es autor don Samuel Gajardo. 

18.--Un informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en la moción del Honorable señor Alca}­
de, que modifioa la Ley Orgánica de la Caja de 
Crédito Hipotecario, en lo relativo a interés sobre 
los bonos hipotecarios. 

-Quedaron en tabla. 
19.- Siete mociones con las cuales los Hono­

rables señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

E'l Honorable señor Layola, qUe autoriza al 
Presidente de la República para invertir hasta la. 
cantidad de 200 mil pesos para la celebración del 
cincuentenario de la fundación de la ciudad de 
Pitrufquén. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno Interior 
y a la de Hacienda. 

Los Honorables señores Alcalde y Pizarro don. 
Edmundo. que autoriza al Presidente de la: Re­
pública, para contratar empréstitos o créditos en 
moneda extranjera basta la cantidad ~ 95 mi­
llones de dólares a favor de la Corporación de 
Fomento de la Producción, para la prospección y 
desarrollo de la minería nacional. 

El Honorable señOr Sepúlveda que libera de 
los derechos de internación a una ambulancia 
destinada a la Asistencia Pública de la Munici­
palidad de Quilicura. 

-'Se mandaron a ComisiÓn de Hacienda. 
El Honorable señor Correa Letelier, qUe trans_ 

fiere gratuitamente a la Cooperativa AgríCOla de 
Puerto Montt el dominio de un predio fiscal ubi­
cado en esa ciudad, 

-Se mand6 a Comisión de Agricultura y Co­
Ionización. 

Los Honorables señores Amunátegui y Durán 
<l.on Julio, que establece que los empleados admi~ 
nistrativos del Servicio Médico Nacional de Em­
pleados t.endrán derecho a perCibir el aumento de 
500 pesos mensual y de 100 pesos pOr añog de 
serVicio;;; que estableció el Consejo de dicha ins_ 
titución. 

-:Se mandó a Comisión de Trabajo y Legisla.­
ción Social. 

El HOnorable señor Durán, don Julio, que con­
cede el goce de una pensión a don Nicolás Salas. 

-Se mandó a Comisión Especial de Solicitudes 
particulares. 

Los Honorables señores Izquierdo, Urrutia y 
sandoval, que autoriza a la. MuniCipalidad de 
Chillán para contratar Un empréstito . 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda y de 
GObierno Interior. 

20.- Cuatro comunicaciones, con las cuales los 
Comités Parlamentarios, en virtud de lo dispues­
to en el artículo 73 del Reglamento de la Cor-
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poración, manifiestan haber quedado constituidos 
como siguen: 

Comité Conservador: Propietarios señores Lu­
cio Concha y Héctor Correa, y supÍentes los se­
ñores Julio Pereira y Juan Valdés. 

Comité Liberal: Propietarios, señores Humber _ 
to Yáñez y Abelardo Pizarro, y suplentes los se­
ñores Miguel LuLs AmunátegUi y Jorge Errá­
zm'iz. 

comité Radical: Propietarios, señores Raúl 
Brañes y Hermes Ahumada v suplentes los se­
ñores Eduardo Mella y Pedro Mect1na. 

21. -- Nueve comunicaciones: 
Con la primera, el Honorable Diputado don 

Manuel Montalva. comunica que se ausentará 
del país por un plazo inferior a 30 días. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con la segunda, el .señor Tesorero de la Cor­

poración, remite el balanCe ce las cuentas de 
Secretaría correspondiente al primer semestre 
del año en cursa. 

-Se mandó a la Comisión de Policía Interior 
y de Reglamento. 

Con las cuatro siguientes, el F.iXcmo. señor 
EmbajadoI' de la RepúbliCa de México. el Emba­
jador de la República dr;: Guatemala, el Cónsul 
General de Costa Rica y el Cónsul General de 
Honduras ,agradecen a esta Corporación los sa­
ludos enviados can motivo de celebrar dichas Re­
pÚblicas sus aniversarios patrios. 

Con la séptima y octava los Presidentes de 
la Cámara de Representante~ de la RepÚblica de 
CUba y la 'Cámara de Diputados de la Repúbli­
ca Dominicana acUSan recibo de la invitación 
formulada en nombre de la Unión Interparla­
mentariá Internacional para la trigésimaséptima 
Conferencia Interparlamentaria de Roma. 

COn la. última, dofia Marta Fredes de Os orlo 
agradece a la Honorable 'Corporación el home­
naje rendido a ~a memoria de su esposo, el ex 
Diputado don JoSé LUis Osorlo. 

i2.-Catorce preseritaciones: 
Con la primera, la Agrupa-ción de Jubilados de 

Quilpué solicita se incluya en los beneficios de 
la ley 8;7'62 a los jubila<los de las Fuerzas Ar­
madas. 

Con la segunda, algunos relegadOS de Pisa gua 
se refieren a la situación en que se encuentran. 

-se mandaron tener presente y archivar. 
Con la tercera, don Guillermo "l'OTr€S y don 

sergio Henrfquez, por parte del gremio de obre­
ros pan1ficadores de Valpara1so se refieren al 
proyecto de ley que modifiCa laS leyes números 
4.054 y 4,055. 

-Be mandó tener presente y agregar a los 8n­
t€C€dentes del proyecto en ComIsión de Hacienda. 

Con las cuatro que siguen, doña Amelía Ara­
vena viuda de Chamo'l'ro. doña Hortensia Justi­
niano viuda de Salazar, dofia Ana Longton de 
O<mzález y doña 'Lidia Ugarte viuda de Benítez 
solicitan la devolución de diversos antecedentes 
acompafiadOS a presentaciones anteriores. 

-Quedaron en tabla. 
Con la que sigue, doña Elulogia Bahamondes 

viuda de Farfán Se refiere a Un proyecto de 
gracia que pende de la Comisión respectiva de 
esta Honorable 'Cámara. 

--.se mandó tener presente y agregar a los an­
tecedentes del proyecto en Comisión Especial de 
SolicitUdes Particulares. 

Con las seis restantes las personas que se m-
dican solicita.n los siguientes beneficios: 

Doña Blanca Penando de Silva, pensión; 
Don Julio Moena UlTea. pensión; 
Doña Graeiela y ElviraMal'chant MenactlQ 

pensIón; , 
Doña María Sánchez viuda de Córdova, pen­

sIón; 
Don Lucas Sanhueza Rulz, reconocimiento ae 

tiempo servido, y 
Doña Julia Vergara Errázurlz, aumento de 

pensión. 
---Be mandaren a ComisIón Especial de So[i­

citudes Particulares. 
23.- Dos telegramas: 
Con el primero, S. E. el Presidente de la 04-

mara de Diputados del Perú envía cordiales sa­
ludos a esta Honorable Cámara con mot.ivo de 
la celebración de nuestro anIversario patrio. 

--Se mandó tener presente y archiva,!,. 
Con el segundo. la Comisión Interameri~ 

de Mujeres de Washington, pide a esta Hono­
rable Cámara el pronto. aespacho d~l proyecto 
que concede derechos políticos a la mujer. 

---Se mandó tener presente y agregar a los an­
tecedentes del proyecto en Comisión de HaCienda. 

En conformidad a 10 di&puesto en 'el articulo 73 
del Reglamento, la presente sesión tenía por ob­
jeto: 

l.o-Designar días y homs para las sesioIl'eS' or­
dinarias; 

2.o--Señalar el rua de cada semana reservado 
exclusivamente para el tr8!bajo de las Demisio-
nes; ... 

3.o--Dar cuenta de la '!labIa que servirá parl!. 
el Orden del Dia de ,las S'esiones ordinarias, y 

4.O--Dar cuenta del P€l'SOIlal que fOl'l!lará los 
Comités de los Partidos. 

El señor Secretario dió lectura a los siguientes 
acuerdos adopta,dos por los Ocmités Pal"lamen­
tarias. los que se dieron por aprobados, sin de­
bate y por aseutimiento unánime: 

l.o--Celebrar las sesiones ordinaria.s de la Oor­
poración los días martes y m1ércc~es de cada &e­
mana, de 16 a 19 (horas; 

2.o--De.stinar los ruas jueves, a partir desde 1'2. 
próxima semana, al rbrabajo exolusivo de lu Co_ 
misiones; 

3.0---,F0rmar Ia Tabla que servirá para el Or­
den del Día de las sesiOlIl'eS ordinarias con loo &1-
guientes proyectos de ley: 

a) El que traspasa fondos en el Presupuesto vi­
gente de la lSubsecretaría de GuelT8" del Miui.s'­
terio de Defensa Nacional; 

:b) El que aprueba el Convenio sobre transpor­
te aéreo suscrito entre Ohile y Estados Unido. de 
Norte América; 

c) ElI que autoriza la venta del edificio de la 
Embajada de OhiJe en Washington; 

d) Fll que reforma la Constitudón Politice. dei 
Estacte', y 

4.o-'Dejar sin efecto la sesión que debía cele. 
brar la Cámara mañana miércoles 20 del pre_ 
sente. 

A indicación del señor Atienza (Vicepresiden­
te, y POI' asentimiento unánime, se acordó admt­
tir a discusión y votación, y posteriormente se dl6 
por aprobado, el siguiente proyecto de acuerdo 
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del señor Gutiérrez, como Comité Independiente: 
"Ante la catástrQfe que aiectaa la prcvincia 

die Oautin, con motivQ de la erupción del Volcán 
Villarrica, catástrofe que iha provocado más de 
un centenar de víctimas y devastado una zona 
que tanro apOTta a la economia nacional, 

LA HONO&AiI3LE CA.M.ARA AC'UERDA: 
Solicitar del Supremo GoIbierno S€ arbitren rá­

pidamente los medios para auxiilar a los dam­
IJifieMlos y los fondos necesarios .para la recons­
trucción de caminos, etc .... 

¡POr haberse cumpllido el objeto de la presente 
sesión, se levantó ésta a las 16 horas y 40 minu-
001;. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN'rE DE 
LA REPUBLICA 

N.o 1,408.- Santia.ge, 21 de octubre de 1948.­
"Como 'eS del conocimienw de V. S., pende de la 
consideración de esa Honorable Cámara el Men­
eaje N.O 11, de f'ecJha 9 de septiembre, rela.cionado 
0011 el proy,ecto de ley d'eStina;do a conceder tras­
pasos de fondes para atender los servicios de la 
F'lrerza Aérea de Chile hasta fines del año en 
curso, y a fin de satlsf¡¡¡cer n'ecesidades imperio­
sas de la eXipresada institución, se agradecerá ~ 
v. S. se sirva admitir la. sigUiente indjcación mo­
t'lilfieatoria del mencionado proyecto: 

De: 
11101Jl1~a~.-"Para completar servicio 

Préstamos" ~~ N.o 6,{)24) $ 350,000 
A: 

1lIOlf04-rr-2.-"Pasaj'es y Fletes en Em-
'Presas Priv\lJdas" .. .. ., $ 300 .000 

l'ltOlI04-c.~ "Viátioos".. .. .. " ., ., $ 50.000 

Sailuda atentamerrte a V. E.- Gabriel Gonzá­
les Vldela.- Guillermo Barrios T.- .Jorge Ates­
eanilri R. 

N.O 2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

Por el oficio N.o 1,262, de 28 de septiembre 
último, V. E. ha tenido a bien comunicarme 
el texto de un proyecto de ley aprobado por 
el Congreso Nacional que modifica la Ley Or­
gánica del Banco Central de Chile. 

En el artículo 1. o de ese proyecto se ha in­
currido en algunos errores. 

En efecto, el decreto ley N. o 486, de 22 de 
agosto de 1925, que se cita, fué modificado por 
diversas disposiciones y el GObierno, en uso 
de la facultad conferida por el artículo 27 de 
la ley N. o 5,441, de 1934, los refundió en un 
sólo texto mediante el decreto de Hacienda 
N.o 2,266, de 2 de agosto de 1935, el cuai, 
en consecuencia, contiene el texto definitivo 
de la ley que creó el Banco Central de Chile 
y 10 que procede es, pues, mencionar este últi­
mo decreto y no el decreto Iey N. o 486. 

En seguida, la nueva disposición que se 
desea agregar a los artículos 19 y 25 de la 
Ley del· Banco Central de Chile, dice: 

'Para los efectos de esta disposición lie 
entenderá por reservas del Banco adherente 
el 25 oio de su capital autorizado a que se re· 
fiere el artículo 67 de la Ley General de Ban­
cos". Pues bien, el artículo 67 de la Ley Gene­
ral de Bancos establecida por 'el decreto ley 
N.o 559, de 26 de septiembre de 1925, rué mo· 
dificado por la ley N. o 4,070, de 1926.. que 
sustituyó la ez¡presión capital autorizado por 
la expresión capital pagado. Además, el tex­
to de la Ley General de Bancos con sus nu­
merosas modificaciones ha sido fijado suce­
sivamente por los decretos de Hacienda ml 
mero 2,115, de 23 de julio de 1935, y N. o 3,154, 
de 23 de julio de 1947, que es el que hoy debe 
citarse pues fué dictado en uso de la facultad 
que dió el artículo 67 de la ley N· o 5,672, y 
en este decreto vigente la disposición del an­
liguo artículo 67 corresponde al artículo 5l. 

En el artículo 2. o del proyecto se repite, 
por error, la cita del decreto-l'lOIY N.o 489, en 
~ugar de hacer referencia al texto hoy vigen­
te, y las modificaciones que ordena tienen por 
objeto aumentar el número de Directores del 
Banco Central en cuatro miembros y que se­
rían degidos "de acuerdo, en lo que sea per­
tinente, con lo dispuesto en la l-ey N.O 8,707"; 
v, como consecuencia, alterar, también, el 
quórum establecido en diversas disposiciones 
de la ley orgánica para adoptar determinadas 
resoluciones. 

La ley N.O 8,707 dispuso que el Honorable­
Senado y la Honorable Cámara de Diputados 
tendrían, cada uno, dos representantes en 
la Junta Central de Beneficencia Pública y en 
cada Consejo de organismos fiscales, de ad­
ministración autónoma o semifiscales de la 
República. 

En consideración a las funciones que la 
ley encarga al Banco Central, que son del 
mas alto interés para la vida económica de 
la República, y para rodearlo de amplia con­
fianza, se ha pretendido mantenerlo siem­
pre alej acto de influencias de todo índole, y a 
eso se debe que el Gobierno tenga en el Di­
rectorio sólo tres de los diez miembros. Se 

'quiso, todavía, ir más lejos y a fin de evitar 
a esta institución que recaiga en .ella la 
más leve sombra de sospecha partidista, se 
prohibió expresamente que miembros del Con­
greso Nacional puedan ser Directores repre· 
sentantes del Fisco, de las instituciones gre­
miales y del público, inpedimento que afecta, 
asimismo, a las personas que desempeñan los 
cargos de Presidente y Vicepresidente. 

El Banco Central, por otra parte, ha sido 
objeto de una constante 'exclUsión de medi­
das de diversa naturaleza adoptadas por le· 
yes o disposiciones igualmente imperativas 
que han sido aplicables a instituciones fisca­
tes, semifiscales y de administración autóno­
ma. Para citar únicamente las últimas, basta 
recordar la ley N. o 7,200, cuyo artículo 33 
enumeró los organismos afectos a esa ley. y 
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el decreto con fuerza de ley N. o 23!5,683, de 
~2 de diciembre de 1942, que aprobó el Esta­
tuto Orgánico para los funcionarios de las ins­
tituciones semifiscales y de administración 
autónoma, a los cuales no se halle, afecto el 
Banco Central. El Gobierno, a su vez, tam­
bién ha declarado en decretos supremos que 
el Banco Central no está comprendido - pa­
ra los efectos administrativos - entre las 
instituciones semifiscales. 

Todo lo anterior conduce a estimar que el 
Banco Oentral de Chile también quedó al 
margen de las prescripciones de la ley nú­
mero 8,707, puesto que, de otra manera, po­
dría conmoverse fundamentalmente la orga­
nización del Banco, contemplada en la ley 
que ha regido desde 1925. Así, de acuerdo 
con las proporciones ideadas para los diversos 
intereses r,epresentados, es el Fisco la enti­
dad que posee mayor número de Directores: 
él alcanza a tres; y, en cambio, las ramas le­
gislativas pasarían a tener cuatro Directores, 
I!sto es, tantos como son en conjunto los re­
presentantes de los Bancos nacionales (2), de 
los bancos extranjeros (1) y de los particu­
lares (1), lo que entraña un evidente desequi­
librlo. 

Si bien es verdad que el Honorable Senado 
y la Honorable Camélra de Diputados designa· 
ron sus r·epresentantes ante el Banco Central 
cuando empezó a regir la ley N. o 8,707, tam­
bién ]0 es que el Gobierno no participa de tal 
aplicación de ella a su respecto. Como este 
proyecto de ley tiende a dar un reconocimien­
to expreso a dicha aplicación, el Ejecutivo 
no puede silenciar su parecer sobre la mate­
ria, ni menos puede asentir al alcance dado 
a la ley N.O 8,707, mediante la promulgación 
del proy,ecto. 

Con ·el mérito de las consideraciones expues­
tas, yen uso de la facultad que me confiere 
el artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en devolver a V. E. el proyec­
to de ley de que se trata, con las siguien­
tes observaciones a sus artículos 1. Ó y 2. o; 

Artículo 1.0.- Debe ser reemplazado por 
. el siguiente: 

"Artículo 1.0.- Agrégase a los artículos 19 
y 25 de la Ley del Banco Central de Chile, 
cuyo texto se fijó por el decreto N. o 2,266, de 
2 de agosto de 1935, el siguiente inciso: 

"Para los efectos de esta disposición se en­
tenderá por reservas del Banco adhel'ente el 
25 0'0 de su capital pagado a que se refiere el 
artículo 61 de la ley General de Bancos". 

Artículo 2. o . - Debe ser suprimido. 
En consecuencia, el artículo 3. o pasaría a 

ser 2.0. 

Dios guarde a V· E.- GABRIEL GONZALEZ 
VIDELA.- Jorge Alesandri B. 

N.o 3.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DI: 
LA REPUBLICA 

N.O 1.286.- Santiago. 19 de octubre de 1948.­
"Por oficio N.o 1.285, recibido en el Ministerio 
de Hacienda el día 30 de septiembre del presen­
te año, V. E. s'e ha servido comunicar la aprcba­
ción por el Congreso Nacional de un proyecto de 
ley que aumenta en la suma de mil doscientos 
pesos ($ 1.200) mensuales, de que disfruta doña 
Mal'ía Abalos Castillo. 

La ley N.o 8,758. de 12 d€ marzo de 1947, orde­
na el aumente de toda clase de pensiones sobre 
la base de normas de estricta equidad, en térmi­
nos que los reajustes respectivos producirán un 
nivelarniento de eHas. 

La pensión que se proyecta elevar queda, Dues, 
inC'luída en el mejoramiento que contempla la re­
ferida ley. Por lo tanto, su aprobación se tradu­
ciría en un aumento doble de carácter privile­
giado y rompería el equiJibric buscado por la Ley 
de reajuste general. 

Por otra parte. el Gobierno considera que e6 

medida elemental de buena administración qllie 
les gastos ¡fiscales Slean lo m,ás moderados pasi­
bles. Es sabido qUe las cantidades que ya se des­
tinan a julbilaciones y pensiones representan lID 

porcentaje desproporcion3ido del presupuesto. La 
sola aplicación de la ley N.O 8,758 importará" en 
defin'itiva, un mayor gasto fiooaJ. anual de apro­
ximadamente $ 240.000,000. Estas ideas adquieren 
mayor fuerza en los momentos qllie un prcceso in­
flaclonista al'ecta a. la economía nacional, entre 
cuyas causas reconoce importancla. eapeclal el 
monto exagerado de los gastos públicos. 

Fina:lmente, como el Presupuesto anual de gas­
tos de la Nación no es en sí mismo una fuente 
de recursos, lo qUe detel1mina que el cibado pro­
yecto de ley de gracia no contenga Uin financia­
miento efectivo. he estimado necesario desapro­
barlo y, en consecuencia, le devuelvo a V. E .• en 
uso de la facultad que me confiere el articulo 
53 de la Constitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.-Gabriel González V.­
Jorge Alessandri R. 

N.O 4.- OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRE­
SIDENTE DE LA REPUBLICA 

N.o 1,303.- Santiago 19 de octubre de 1948. 
"Por el oficio No 1,399, recibido en el Minia­

terio d€ Hacienda el día 1. o de ootubre de este 
año, Vuestra Excelencia se ha servido comunicar 
la ajprobaci6n por el CongI"e6o Nacional de UD 
proyec·to de ley que concede a don Luis Arman­
do Ayala Reyes el derecho a jubilar con la to­
talidad de las remuneraciones legales que actual­
tnente percibe, aumentadas en el porcentaje que 
corr€1..."IPOnda a un sexto quinquenio, en confor_ 
tnid3id con las d~osiciones de la ley N. o 7,081, 
de 4 de octubre de 194.1. Dioha. pensión debert. 
relíquidaa-8e de acuerdo con los beneficios que 
las leyes otorguen o puedan otorgar a los em­
pleados del Congreso Nacional. 

El Ejecutivo no tiene inconveniente en pro­
tnulgar los proyectos de ley que, por gracia con­
ceden beneficios no contempl3idoo por la.s ~ leyes 
generales, cuando realmente existen méritos que 
a.poyan la excepción o prirvileg10s que se otorga. 

En otl1as épocas había menos f·a.cilidad 8ll. el 
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despaciho de leyes de gracia, y sólo se acorda­

ban pensiones cuando se habia comprometido la 

gratitud nacional o cu.an:do concurrían circuns­

tancias que en v€lfdad las justificaban. Desgra­

ciadamente, esta sana práctica se ha ido ruban­

donando paullatínaanente y es prec1so restable­
cerla. 

El proyecto en estudio no cumple con los re­

quisitos seña.lados, pues el derecho que confiere 

se traduce en un verdadero aIbono de tiempo que 

nQ ha serviJdo y, por lo mismo, en un acorrta­

miento del plazo que la ley establece ¡para jubi­

lar con la totalidad de la última renta anual, y 

so funda únicamente en que el beneficiario se 

encontraría enfermo, razón que 10 habilitaría pa­

ra jubila.r en relación con los añas de servicios 

prestados efectivameIllte si la enfermedad lo im­

posLbilíta absolutamente para tra;bajar. Lo con­

trario significaría crear privilegios en favor de 

determinados funcionarios públicos que el. EJe­

cutivo estima inconvenientes. 
Por otra parte, en esta época es medida ele­

menta) de buena administración que los gastos 

fiscales sean lo más moderados posible. Es un 

hecho conocido e incontrovertible que las canti­

dades que ya se destinan a pensiones repreSeIl­

tan un porcentaje desproporcionado del Presu­

puesto. Estas ideas adquieren maevor vigor en 

los momentos que un proceso inflacionista afecta 

a la economía nacional, entre cuyas causas re­

conoce impor,tancia especial f!l monto exagerado 

de los gastos pÚibllcos. 
Fina1mente, como el Presupue3to anual de 

gastos de la Nlwión no ES en sí mismo una fuen­

te de recursos, lo que determina que el pro­

j'ec:¡'o no tenga un financiamiento efectivo, he 

estimado conveniente desruprobarlo y devolverlo a 

Vuest:ra, Excelencia, en uso de la facultad que 

me confiere el articulo 53 de la Constitución Po­

lítica del Estado.\ 
Dios guarde a V. E. - Gabriel González V.­

Jorge .. \Jessandri R.". 

N.O 5.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRE. 

SIDENTE DE LA REPUBLICA 

N.O 1,307.- Santiago, 19 de ootubre de 1948. 

"p(l']" oficio N. o 1.409, recibido en el Ministerio 

de Hacienda el día 6 de octubre de 1948, Vuestra 

Elroe.I.enciase ha servido comunicar la aprobación 

por el CongTesO Nacional de un proyecto de ley 

,que aumenta a la cantidad de un mil pesos 

($ 1.00(J) la pensión mensual de que disfruta do­

ña Blanca Beauohef viuda de Fernández. 

I~a ley N.O 8,758, de 12 de maIZO de 194'1, or­

dena el aumento de toda clase de pensiones sobre 

la base de normas de estricta equidad, en térmi­

nos que los reajustes respectivos prodUCirán un 

ni,velamiento de eillas. 
'La pensión que se proyec,ta elevar queda, pues, 

Inoluid.a en el mejoramiento que contem¡p1a la re· 

[erida. ley. Por Jo tanto, su aprobación se tradu­

cirla en un aumento doble de carácter privile­

giado y rompería el eqUiUbrio buscado por la ley 

de rerujuste general. 
Por otra parte, el Gobierno considera que es 

medida elemental de buena administración que 

los gastos f\sca,les sean lo más moderados posible. 

Es sabido que las cantidades que ya se destinan a 

juh'iJIl.cícmes y pensiones representan un paroenta-

je desprQPorCionado del Presupuesto. La sola lIIPU­

~ación de la ley N.O 8,'158 importará, en defini_ 

tiva, un maIY0r gasto fisca[ anual de aproxima­

damente $ 240.000.000. Estas ideas adquieren 

ma;yor fuerza en los momentos que un proceso 

inflacionista afecta a la economía nacional, en­
"re cwas causas reconoce impotlancia espedal 

"1 monto exagerado de los gastos públicos . 

Finalmente, como el Presupuesto anual de gas­

Gos de la Nación no es en sí mismo una fuente 

de recursos, lo que determina que el citado pro­

y.ecto de ley de gracia no coIlltenga un finan­

ciamiEnto efectivo, he estÍlIIlado necesario des.. 

1iprobarlo y, en consecuencia, lo devuelvo a. Vue¡¡.­

~ra Excelencia en uso de la facultad qUe me 
~onrtere el articulo 53 de la Constitudón Polít!­

~a del Estado. 
Dios guarde a V. E. - Gabriel González V.­

Jorge Alessandri R .... 

N.o B.-OFICiO UF. ~. ~'-. El. PRESIDENTE DE 

I.A REPUBLICA 

N . o 1.287. -Santiago, 19 de octubre de 1948. 

"Por oficio N.o 1,301, de fecha 2'1 de septiem­

bre del prpsente afio, recibido en el Ministerio 

de Hacienda el día 30 del mi8mo mes y año, se ha 

sp-rvido V. g. comunicar la aprobación por el 

congreso Nacional de un proyecto de ley que 

abDna para todos los efectos legales 15 años, 9 

m:eses v 11 días en la Hoja de Servicios del tenien_ 

te corüilel de Ejército en retiro, don Ernesto Con­

eador Navarrete, y concédesele el derecho a que 

su actual pensión le sea reajustada, otorgándosele 

nueva cédula de retiro, con la renta asignada al 

grado inmediatamente superior, sin perjUicio de 

Íos benefícios que las leyes otorguen o hayan otor­

'l:ado a los miembros en retiro de las Fuerzas Ar­

;ladas en general o a los de este grado en par­

[,ícular. 
Cabe observar en primer término que el pro­

vecto le atribuye eqUlvocadamentc al interesado 

el grado de teniente coronel, pues obtuvo su reti­

ro con el grado de mayor, por el decreto núme­

ro 3016 de noviembre de 1931, con una pensión 

anu;l d~ $ 15.390, por sus dieciocho afios, 6 me· 
ses y 18 días de servicios. Posteriormente, le fué 

reliquidada su pensión, y en la actualidad su 
monto asciende a $ 25.508.54 al año. 

El abono que se le concede corresponde a ser­
vicios prestados can posterioridad a su retiro y 

no son de carácter militar, de modo que resulta. 

inconveniente e injustificada que se les dé efecto 

:'etroactivo y se presuman prestados en el Ejérci­

to con anterioridad' a su retiro, para que pueda re­
liquidarse su pensión con la renta asignada toda­

vía al grado superlor. 
Si se reliquida la pensión con la renta asigna­

da al grado de teniente coronel, que es el superior 

fll que tenía cuando se retiró del Ejército, habrla 

que fijarla en $ 115.868 anuales; aumentaria en 

más de cuatro veces su monto. 
Si se reajusta con ]a renta asignada al grado 

de coronel, como lo expresa el proyecto, quedaría 

en $ 127.512 anuales, es decir, se elevarla en cinco 

veces su monto. 
En ambos casos la pensión resultante equ1vale 

a la que obtendría un teniente coronel o un co­

ronel, respectivamente, con 30 años de servlc!06 

en el EjércIto, en circunstancias que el interesa" 
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do no alcanza a completar 19 aftos de esa cali­
dad. 

Los datos indicados demuestran por sí sólos la 
Inconveniencia del proyecto y la necesidad de que 
las respectivas Comisiones del Honorable Congreso 
Nacional p1dan informe a la Oficina de Pensio­
nesdel Ministerio de Hacienda, acerca del alcan-
ce de proyectos de esta naturaleza. ' 

Las razones precedentes me inducen a desapro­
barlo y a devolverlo a V. E., en uso de la facul­
tad que me confiere el artículo 53 de la Consti­
tución Política del Estado. 

DIos guarde a V. E. - Gabriel González V.­
Jorge Alessandri R.". 

N.o 7.-0F'ICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DR 
LA REPUBLICA 

N.o 1,Zl15. - Santiago, 19 de octubre de 1948. 
"Por oficio N.o 1,308, recibido en el Ministerio 

de Hacienda ,el día 30 de septiembre del presente 
afto, se ha servido V. E. comunicar la aproba­
ción por el Congreso Nacional de un proyecto de 
ley que abona para todos los efectos legales en la 
Hoja de Servicios de don Va.lentín del Campo C. el 
tiempo comprendido entre ellO de julio de 1917 
y el 17 de abril de 1928. 

La expresión "para todos los "fe~tos legales" 
significa que el tiempo abonado servirá para la 
¡Ubilación y el desahucio, de lo cual derivará un 
acortamiento del plazo para obtener el primer be­
neficio y un mayor pago por concepto de desahu­
CIO, que, como se sabe, se costea con las ercgacio­
nes mensuales de cargo de 10s empIcados públ1-
COSo 

El Estatuto Administrativo, vigente desde elLo 
de julio de 1945, enumera los servicios que se 
computan para la jUbilación y el desahucio en for­
ma tan minuciosa que, prácticamente, ningún 
tiempo servido lo omite, sea cual fuere la condi­
ción o calidad del empleado. 

La legislación vigente es, pues, bastante amplia 
en cuanto da igual valor a todos los serVICIOS qUe 
se prestan en las reparticiones públicas, lo que 
I!SCe ahora que los abonos de ttempo a¡ margen 
de sus disposiciones aparezcan como una, gene­
rosidad excesiva e inconveniente. Además, pasan 
a constit·uir precedentes que pueden invocar quie­
nes se encuentran en análoga situación; y si el 
~ecutivo concurriera con su voluntad a promul­
gar éste, no pOdría negarse después de hacerlo 
respecto de los demás que puedan ser aprobados. 

Finalmente, como el proyecto de ley significaría 
en el futuro un mayor gasto con cargo a los 
fondos de la nación y no crea ~ni indica la fuente 
de recursos necesarios para atenderlo, vulneraria 
(a prohibición contenida en el inciso final del nú­
mero 4.0 del artículo 44 de la Constitución Po­
litica del Estado. 

Las razones que preceden me inducen a des­
aprobarlo y a devolverlo a V. E., en uso de la 
facultad que me confiere el artículo 53 de la Cons­
titución Política del Estado. 

Dios guardE' a V. E. - Gabriel González V.­
Jorge AIessandri R.". 

N.O 8. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

N.O 1.289.- Santiago, 19 de octubre de 1948. 

"Por el oficio N.o 1,307, recibido en el Ministe­
rio de Ha.cienrda el día 30 de septiembre de este 
año, V. E. se ha servido comunicar la aprobación 
por el Congreso Nacional de lHl proyecto <;\e ley 
que concede a don Roberto Díaz Gonzále:r el de­
recho a acogerse a las disposiciones de la ley 
N. o 6,270, de 13 de julio de 1938, modificada por 
la ley N.O 7,009, de 13 de agosto de 1941, sobre ju­
bilación del personal del Congreso Nacional,. 

El ,Ejecutivo no tiene inconveniente en promul­
gar los proyectos de ley que, por gracia, oonceden 
beneficios no contemplados por las leyes general€s, 
cuando realmente existen méritos que apoyan la 
excE'.pción o privilegio que se otorga. 

En otras épocas había menos facilidad en el 
despacho de leyes de gracia, y sólo se acordal:mn 
pensiones cuando se h'abía comprometido la gra-· 
titll'd nacional o cuando concurrían circunstandllS 
q1le en verdad las j.ustificaban. Desgraciadamen­
te, esta sana práctica se ha ido abandonando pau­
iatinamente y es preciso restablecerla. 

El proyecto en examen no ,reúne las condiciDl1t'S 
a que se ha hecho mención, ,porque el interesado 
sirvió úniclmente 14 años como electricista de b 
Cámara dr Diputados y percibió por ellos un 
d"salhucío de $ 30.800, con lo cual han quedado 
c<Jmpenmdc<s sus servicios. 

Pvr otra parte, en toda época es medida. ele­
mental de buena administración que los gastos f¡",­
cales sean lo má., moderados posible. Es un hecho 
conocido e incontrovertible que las cantidades que 
ya se destinan a pensiones representan un porceu­
taje desproporcionado del 'Presupuesto. Estas ideas 
a'dquieren mayor vigor en los momentos q.ue un 
proceso inflacionista afecta a la economía. nacio­
nal, entre cuyas causas reconoce tmportancia es­
pecial el monto exagerado de los gastos públicos. 

Finalmente, como el Presupuesto anual de gas­
tos de la Nación no es en sí mismo una fuente de 
recursos, lo que determina que el proyecto no ten­
ga un financiamiento efectivo, he estimado oon­
veniente desa.probarlo y devolverlo a V. E., en 
uso de la facultad que me confiere el articulo 53 
de la ConstitUCIón Política del Estado. 

Di0s guarde a V. E.- (Fdos.): Gabriel GonzlÍ­
lez V.- Jorge Alessandri R." 

1\".0 9 -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

N. o 1,290.- Santiago, 19 de octubre de 1948. 
"Por nota N. o 1,311, de fecha 25 de septiembre 

del pcesente año, recibida en el Ministerio de 
Hacienda el día 30 del mIsmo mes y año, se ha 
6ervlC1o V. l!J. coml1uicar la a.probación por e! 
Congreso Nacional de un proyecto de ley que 
abona p-ara todos los efectos legales tres años, 8 
meses y 21 días en la Hoja de Servicios de don 
Luis H. Feliú Herrera, ex Inspector 1.0 de la ex 
Policía Fiscal de Santiago. 

El interesado obtuvo su retiro como Iru.1}ector 
1.0 de la ex Policía Fiscal, después oe 17 años, 7 
meses y 22 días de servicios. 

Del tiempo abonado, 3 años y 2 meses los sirvió 
romo Alcalde de Nacimiento, con posterioridad al 
rétiro, sm'vicio'S que la legislación ordinaria no los 
C<.msidera hábiles para ninguna finalidad de pre­
visión social, motivo por el cual el proyecto cons­
tituye lID privilegio, ya que como es "para todo's 
los efectos legales" habría que reliquidar la pen­
sión respectiva, presumiéndo.se que fueron pres-
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tadGs con anteriGridad. La nueva pensión dejarla 
al interesado en las mismas eondiciGnes que el que 
sirvió en la ex Policía Fiscal durante 22 años y 
U'.leve meses. 

Además. la pensión correspondiente ya ·fué ob­
jet.o de reajuste en virtud de la ley N. o 8,758, p<lr 
lo que el. proyecto significalia un nuevo aumento 
un año des,pués del anterior. 

Por ot.l·<~ parte, el J!:jEcutivo estima que en toda 
época e" medida elemental de buena administra­
ción que los gastos fiscales sean lo más modera­
dos posible y compatibles con los recursos de la 
Nación. Es un hecho conocido que las cantidades 
que se destinan a pensiones representan un por­
cenliale desprop<lrcionado del Presupuesto. La sola 
aplicación de la ley N. o 8,758 ha importado un 
gasto aproximado de $ 240.000.000 al año. Estas 
id ¿.~ adquieren mayor consistencia en Jos momen­
tos que un proceso inflacionista afecta a la eco­
n{}mía nacional, entre cuyas caJUSas reconoce im­
jlonancía especial el monto exagerado de los gas­
tos p:iliil00S. 

Finalmente, como no crea ni indica la ,fuente de 
reClUSOS ne(;esarlos para atender el mayor gasto 
que importaría, infringe la disp<lsición contenida 
en el incít:O :fulal del número 4. o del articulo 44 
d~· ir. Cor:6ti.tución Política del Estado, lo qUé 
agrega UIJa razón más para que no cuente con mi 
apto'bación y, p<lr lo tanto, 10 devuelvo 'a v.. E., 
en 11.:'0 de la ,faCiUltad que me cO'l1!iere el artículo 
53 del mismo cuerpo legal. 

Dios guarde a V. E.- Gabriel González V. -
Jorge IUessandri R.". 

N.\II lO.-OFICIO DE S IS. EL PRESIDENTl<.: 
DE LA REP1JBLlCA 

N.o 1,285 .. - Santiago. 19 de octubre de 1948. 
. "POI' oficio N.o 1,259, de fecha 25 de septiem­

bre del presente año, recibido en él Ministerio de 
Hacienda el día 29 del mismo mes y año, se ha 
servido V. E. comunicar la aprobaciÓn por el 
Congreso Naci0nal de un preyecto de ley que abo 
na para todos los efectos legales en la hoja de ser­
vicio de don Alberto Galán Peña, cinco años qu"! 
:sirvió en la enseñanza particular. 

En el artículo 122 del Estatuto Administrativo 
se dispone que se computará para Ja jubilación 
el tiempo servido como profesor en establecimien 
t-os partiCUlares de enseñanza, o en escuelas fis­
cales pagadas por particulares, o por las MunicL 
palidades hasta un máximo de diez años. siem­
pre que el interesado estuviere afecto al reglmen 
de previsión de la Caja de Emoleados Público~ 
al tiempo de acogerse a. la jubilación y com­
probarse haber hecho imposiciones a dicha Ca. 
ja por lo menos durante diez años. 

Por lo tanto, si el interesado acredita el cum­
pllmiento de los requisitos indicados. pOdrán' 
~omputársele para la jubilación hasta diez anos 
:le servicios prestados en la enseñanza partiCUlar; 
y como para la determinación del desahucio apro­
vechan los mismos servicios hábiles para la jubI­
lación, también le servirán para este beneficIo. 

Como se puede apreciar, la situación de los em­
pIeMOS que han servido en la enseñanza partIcu"' 
lar está contemplada en la legislación vigente y 
los proyectos de excepción que alteran las norma.; 
comunes aparecen como una generosidad excesIva 
e ipconveniente, constituyen privilegiOS injustlfI" 
caQu y forman precedentes que podrian ser in-

vocados por todos los que se encuentren en situa­
ción análoga. De modo que si el EjecutIVO 0011" 

curriera con su voluntad a promulgarlo ,no podrfa, 
negarse a hacerlo con otros de la misma natura .. 
leza, contribuyendo de esta manera a lo que po.. 
dria resultar, en el hecho, una verdadera deroga­
ciÓll de las reglas generales mencionadas ante­
rlOrmente. 

Además, como importaría en el futuro un nue­
vo gasto con cargos a los fondos de la nación, yl, 
que sería íntegramente de cargo fiscal la mayor 
pensión de jubilación a que se tendría derecho por 
el tiempo abonado, y no crea ni indica la fUente 
de recursos necesarios para atenderlo. vulnera. 1& 
prohibición contenida en el inciso final del núme­
ro 4. o del artículo 44 de la Constitución PolltlCa 
del Estado. 

Las consideraciones expuestas me impiden apro­
barlo y. en consecuencia, lo devuelvo a V. E., en 
uso de la facultad que me contiere el artículo 51 
de la Constitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E. - Gabriel González V. -
Jorge Alessandri R.". 

N.O H.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 
N.o 1,291.-Santiago, 19 de octubre de 1~48. 
"Po,' 011C10 N. o 1,318, de fecha. 25 de septIembre 

de 1948, recibido en el Ministerio de HlI:cienda, el 
dla 30 del mismo mes y año, se ha servIdo V. B. 
comunicar la aprObación por el congreso Nacionar 
ae nn proyecto de ley que concede a don Joaquin 
Granifo Ramírez y a doña Julia Granüo Rami­
rez una pensión mensual de $ 1.000 para cada 
un~ de eUos, de la qUe disfrutarán con derecho de 
acrecer. . . 

El proye.::to se funda en que los benefícranos 
son aescendientes legitimos del ex sargento mayor 
Ciel Ejército, combatiente. de la Guerr~. de 1~71'1, 
don Rafael Granifo RamIrez, que SIrvIO 16 anoa 
y :~ meses. Además. en que ambos son ciegos de 
nacimIento. 

El hecho de que esta última cicunstancia les im­
pida ganarse el sustento, unido a que son de 
avanzada edad, induce al EJecutivo a aceptar el 
proyecto, pero debiendo reducirse su monto a la 
mitad. 

1>:n consecuencia, 
üt>servaclón de que 
<,er disminuido a $ 
¡íe ellos. 

lo devuelvo a V. E. con la 
el monto de la pensión debe 
500 mensuales para cada uno 

Dios guarde a V. E. - Gabriel González V. -
Jorge Alessandri R.". -----
N . o lZ.-o¡"ICIO DE SU EXCELENCIA EL PRo.. 

SIDENTE DE LA REPUBLICA 

N.o 1,281.- Santiago 19 de octubre de 1948. 
"Por oficio N.O 1,227: de fecha 20 de sep'iem­

bre del presente afio, se ha servido Vuestra Exce­
lencia comunicar la aprobación por el Congreso 
Nacional de un proyecto de ley que declara "que 
el actual Subcontralor General de la República. 
don Bruno Krumenacker Jacab, qUe tiene derechf 
a obtener una nueva cédula de retiro, en con­
formidad con las disposiciones del D. F. L. ml~ 
mero 351, publicado en el "Diario Oficial" de 30 
de ma¡yo de 1931. y del D. F. L. N.O 379 bis, pu­
blicado en el "Diario Oficial" de 27 de agosto dlt 
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1932 podrá, obtener la reliquidacIón de su peno 
sión' sobre la base de que la remuneración aig­
nSida a su último empleo comprende la asignación 
por horas extraordinarias que ha percibido en 
conformidad con la ley N.o 8,282, publicada en el 
"Diario Oficial" de 24 de septiembre de 1945. 
Agrega que eIl señor Krumenacker dsberá int€grar 
en la respectiva Caja las imposiciones que corr';';· 
ponden a las asignaciones percibidas por el indio 
C'<Irlo concepto, desde el 1. o de jullo de 1945, fe. 
cha de vigencia del E,tatuto Administrativo. 

El decreto ley N. o 379 bis da dereoho al señor 
Krumenacker, por encontrarse comprendido en 
sus di@osiciones, a obtener una nueva pensión de 
retiro "con relación a la remuneración total asig­
nada a su último empleo", y como la ley nÚffiE:ro 
8,282, sobre Estatuto Administrakivo establece en 
el articulo 2. o que "la expresión rémull'eraciones 
comprende el sueldo y 1a8- compeJl!'aciones o re· 
tribuciones accesorias qUe pUede percibir el em­
pleado" eS innecesaria la declaración que contie. 
ne el proyecte de ley en eu sentido de que la nue­
va pensión de que disfrutará debe comprender 
también la asignación por horas extraordinarias. 

Del mismo modo, como el decreto con fuerza de 
ley N.o 351 prescribe que no se concederá la nue_ 
va pensión si no se ha integrado a la re-rpectiva 
caja la totalidad de las imposiciones legales, el 
proyecto de ley carece de objeto en la parte que 
contempila la obligación del sefior Krumenacker de 
Integrarlas por el concepto de las horas extraor­
dinarias. 

Por otra parte, si bien es cier,to que en virtud 
de una ley esrpecial en vigencia, el señor Krume. 
nacIrer tiene derecho a que se le compute la asig­
nación por horas extraordinarias para determinar 
!IU nueva pensión, el Ejecutivo estima inconve­
niente promulgar el proyecto que reconoce expre­
~MIlente tal derecho, porque podría considerarse 
o intel'Pretarse que está de acuerdo con ello y su 
RquÍEocencia podría invocarse como un preceden. 
te para la dictación de una ley de carácter ge­
nerail que otorgara igual beneficio a toda la Ad. 
ministración Pública. Innecesario me parece in­
sistir en los graves inconvenientes que entraña tal 
po~ibilidad para las finanzas de la Nadón. 

Por las consideraciones anteriores desapruebo el 
proyecto y 10 devuelto a Vuestra Excelencia, en 
uro de la facultad que me confiere el articulo 53 
de la Constitución POIl.ítica del Estado. 

Dios guarde a V. E.- Gabriel González V,- Jor. 
~e ,\Jessandri R.". 

N.O 13.-oFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRE­
SIDENTE DE LA REPUBLICA 

N.O 1,292.- Santiago 19 de octubre de 1948. 
'-Por nota N.o 1,321, de fecha 25 de septIembre 

del presente afio, recibida en el MinIsterio de ha. 
eIenda el día 30 del mismo mes y año, Se ha ser­
\I1do Vuestra Excel~ncia comunicar la aprobación 
por el Congreso Nacional de un proyecto de ley 
que abona para todos los efectos legale3 dos años 
en la hoja de servicios del ex presidente del Con. 
nejo de Defmsa FiSlCal, don Julio Lagos Lagos, y 
le concede el derecho a que su pensión de jubila­
ción sea reajustada sobre la base de las 28/30 
partes de las rmmneraciones de que goce el pre. 
sldel1lte del Consejo de DeferuJa Pisca!. 

l1:l tie11l[)o aibonado lo sirvió como funcionario 
a mérito del Ministerio de Educación y del Con­
sejo de Defensa Fiscal, con anterioridad a la 
fecha en que obtuvo su Jubilación y como corres­
ponde a desempeño efectivo de funciones admi­
nistrativas, el Gobierno no se opone al proyec. 
to en esa parte. 

En cambio su inciso segundo le merece serll16 
observaciones . 

Desde luego, ol'dena el reajuste sobre la base 
Ü~ 28/30, en circunstancias que los dos atíos de 
abono son de cargo fiscal y de conformidad con 
la legislación ordinaria las pensiones de cargo 
de éste se liquidan siempre a 35 avos, de modo 
que constituiría un privíleg'lo. 

En seguida, el reajuste debe hacerse sobre la 
base del total de las remuneraciones de que gu­
ce el prestdente del Consejo de Defensa Fiscal. 

,El Estatuto Administrativo 1ndlca en su ar­
ticulo 124 cuál es la remuneración computable 
para determinar la jubilación y de acuerdo con 
e<1 alguna", de las que percibe 'el actual presidente 
del Consejo de Defensa Fiscal no aprovoonan 
para el beneficio. Sería, por lo tanto, un nuevo 
privilegiO otorgada a una persona que na nelS­
empeñado el mismo cargo, y que constituiría un 
precedente grave para las finanzas nacionales. 

La eXljJresión "de que goce" podría, además. 
dé~r derecho al interesado para solicitar la reli­
quldación de su pensión cada vez que aumen­
tara la remuneración del presidente del Conse­
jo de Defensa FiEcal, 10 que constituirla un pre­
cedente único en la Administración Civil fiscal. 

Por las razones anteriores, dé vuelvo a Vuestra 
Excelencia el pr<Y,Vecto en cuestión, con la ob­
servac1ón de que el inciso 2. o de su l'.rtIculo 
único no cuenta con mi a:probación, de confor­
midad con la facultad que me confiere el ar­
tículo 53 de la Constitución Pdlítica del Estado: 

Dios guarde a V. E. - Gabriel Gonzalez V.­
Jorge Alessandri R.". 

N.O H.-OFICIO HE S. E. EL PRES:mENTE D~ 
LA REPUBLICA. 

N.o 1.2.9(l.-Sa!1tiago, 19 de cctubre de W4~. 
"Por el oficio 'N.O 1,3'2'3, recibidci en el. Min;~~G­

rio de Hadenua el día 30 de ,repUembre::" e'.,' ": 
añ.o, V. E. se ha servido corauni;::ar la 2.¡pro:· ·.l·~:ión 
pJT el Congr€I':O Na,ci<élHI de un proyecto de 12:i 

que concede a doña Inés IFiliY' vIuda de Benr:.~;t 
una Pénsión mensual de ~ 1080. 

El Ejecutj.~·o no ti-2ne in:cn1ICn~el1~e en ~rcí!1jul­
gar los proyectos de h:,y Que, pc::.~ g_l'::: :2i3 .• e0n~ej(2n 

benefi,cios no ~ontelm:JL:d.Js por la,s 12~.<s gel1er~­
les. cuando re81niente exi5:ten .rn¿:'it':::.: qr'.c ap:-Y~:-:.l 
la excepción o privilegie que .SE '="Clp. 

En otras épocas hahía menC'.s fadlid?cl en el :~~>. 
paobo de leyes d.," .grué'8_ y sóll Se ~ccrd2!:>'ln p,,~: 
siones cuando se h8 bh cor'j}I'cmetido lp. gratit~¡,1 
nacional o cuando concurr;:,n eil"Clmé tsnrj,a" eme 
en Iverdad klS justific'l.ban. DeD:rra8iadamenté, é,-­
ta sana práctj.eoa se ha i:ioab8 nd",laOldD ,nu1B ti­
namente y es preciso r€'stalblecerla. 

El proyect{) en (u~stión no reún~ l()s requisito, 
indicadoS', pues se funda en Jue h i¡ltc'e,,:1da e;; 
viuda de dón CarIo.., ,A. Bennett Al,p,lmdc'1a, quien 
sirlvió únicamente en la Adrmlni5tra~ión 16 años d" 
servicios y obtuvo su jUbilación en virtud de la 
¡'ly N.O 7,4ü4, con una pensi6n de $ 7.970,57 anua.-
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les, no ().',b::ante lo ::ual se otor,ga una pensión cu·· 
yo monto es cMi el doble superior. 

Por otra pInte. en toda época es medida elc­
m.enta>! de buena adminLstl'ación que los gastos 
filooales sean le más mor:erados posible. lEs un 
herlho conocido oS incontrovertible que las canUda-­
des que ya se destinan a,;ensiones representan un 
poreentaJje de.'lproporcionsuo del PresUipuesto. Es­
tas :i!deas a.dquieT€-n mayor vigor en los momentüs 
que un proceso inf1a,cionista arfecta a la econo­
mía nacional, entre cuy,1s caUS(tS reconoce impor­
tancia eS~Jecial el monto exagerado de los gastos 
públicos'. 

Finalmente, como el PreSUpUEsto anual de gas­
tos de liJ. Naóón no es en si mismo una fuente de 
recursos, lo Que determina, ql'e el '~TOYPC+O no 
t.enga un finañciamiento "e í>:.(.:tivo, he e~::tim~1.dfJ 
conveniente des9:pro~'8"1::~ :~ r;evo1'ier)o a V. E., en 
USo dE' ].'1 f'a{:ultad que m'2 confiere clartkulo 5::1 
de la Conüilucióa ?,~,1!t':' (lp} E·"adr;. 

Dios guarde a V. E. -~ Gabriel González V. -
Jorge Alessandri R.". 

N'.O 15.-0FIG:i:O DE ~~, F. EL PRES'ID-ENTE DE 
LA, REPlBLICA. 

N.O 1.2lH,- ¡:antj.sgo, 19 de octubre de 1943. 
"'Por nOk" :'\l.o 1,3:2,6. de fecha 27 de septiembre 

del presente año, recibid,'! ,,1: el Ministerio de Ha­
cienda el .día 30 del mismo mes y año, se ha s.er­
vido V. E. comunicar la aprobrución por el Con­
greóD Na~'rn21 r]p un J]rcyedo de ley Que abona 
para todos les ¡;f,scto" legales 6 a,ños, 10 meses y 
19 días en la Hoja de Servicios de don JoSé Mi­
guel Linero." Canvajal. 

\Ea interesa-do obtuvo su retiro como Subtenien­
t.e de Cara,blneros' con 22 años y siete meses de 
servicios. El tiempo abonado ,lo desempeñó como 
l'101dado escr1biellte d'el Regimiento Valdivia Y' co­
mo R.egidor de la Municipalidad de Ourepto. 

La 'calidad 'Y naturaleza de los serrvicios abol1a­
dos no :¡rueden eqUipararse a los prestados en la 1no5-
ti1Jución de Oar8Jbineros, 'Pues ello determinaría 
que ihahTia que fijar la p€nsión en la totalidad de 
l:as remunere.,ciones computables para el retiro .:¡ue 
obtendría en la ac1Jualidad un Subteniente de Ca­
rabineros con 30 años de servicios de esta calidad. 

Por 10 demás, la pensión del benefkiario ya fué 
objeto de aurmento por aplicación de la ley N.O 
8.'1158, de reajuste general, mütirvo por el cual el 
proyecto signtficaría Ul1 nuevo aumento. 

Ademá,s, como no indica la fuente de roc:ursos 
necesarios para atender el mayor gasto que repre­
rentaría, vulnera 1a rproihiblción contenida en el 
lncÍ&:! final del número 4.0 del artícUlo 44 de J'a, 

Constitución Política del E¡;tado, lo que constitu­
ye otra razón para que no ,cuente con mi aproba­
ción¡ y, en consecuencia, lo devuelvo a V. E., en 
USO de la .f&CiUltad que me confiere el articulo 53 
de la Constitución Política del Esta,flo. 

DiOS guarde a V. E. - Ga.briel González V.­
JO'l'ge AIessandri R.". 

N.O 16.-oFJiClOi ,DE: S. E. EL IPRlESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

N.o, 1,3M. lSantialgo, 19 de octubre de 1948. 
"\Por el ofi0io N.O 1;,'400, recibido en el Minist-e­

r10 de Hacienda el die. 1.0 de octubre de este año, 
V. E. Be iha. sel'lVido comunIcar la wrobación por 
el Oong.reso Nacional de lID proyecto de ley que 

concede a. doña Lucrecia Lippi viuda de Fuentes 
una pensión merumal de $ 1.000. 

Ell Ejecutivo no tiene inconveniente en promul­
gar ,los prc~'ectos de ley que, 'Por gracia, conceden 
beneficios no contemplados por las leyes generales, 
cuando rea,lmente ex:isten méritos que aipOyan ],a 
excei)Jción o privilegio que se otol'ga. 

En .otras épooos haibía menos facilidad en el 
despacho de leyes de gTacia y sólo se a{)ordaban 
pen.sioncs cuando se ihail>~ comprometido la gra­
titud na,cionall o cuando concurrían circunstancias 
que en 'Verdad las justific.aban. Desgraciadamente 
esta sana ¡práctica se ha ido abandonando paw.a': 
tmamell'te y es ¡preciso resta:1Jlecer.Ja. 

El proyecto en eXMnen Ilü CIUill1i;Jle oon las con­
diciones a que antes Sf' ha ihec:ho mención, pues 
cto,ga la pell':ión a la interese.da en c.()ru;~.:leración 
a EL: es,poso ¡fallecido, quien: no prestó servicios al 
Estado. 

,Por otra parte, en toda época es medida e1e­
n:ental de 'buena actrllmistración que los gastos 
flscales sean lo más moderados posible. Es un he­
Clho 'conoddo e incontrovertible que las cantidü­
des que ya se de.otin,g"n a. pensiünes l'e1presentan 
un 'por,centa.je desprcporcicnado del Presupuesto. 
Estas ideas adquieren ma(Y'Or vigor en los momen­
ws que un prc::.€so inflacioni~ta afecta a la econo­
mía nacional, entre cuya.s C&U5H,S reconcoe ilm.por­
ta;ncia esrpecia.l el monto exagerado de los g;¡isws 
publicas. 

iFinaumente, como el Presupuesto anual de ga.s­
tos de la Nación no es en sí mismo una fuente de 
recursos, lo que detennlna que el <proyecto no t.en­
ga. :un f1nanciamient{) efectivo, he estimado con­
vemente desa'Porbar10 y devolverlo a V. lE. en uso 
de la rfacultaJd que me confiere el artículo 53 de 
la Con.stitudón Políti:ca del Estado. 

Dios guarde a V. E . - Gabriel González V.­
Jorge Alessandri R. ". 

N.O n.-o.neJO DE S. E. EL PRESIDENTE 
HE LA REPUBLICA 

"N.o 1 3ü5.- Santiago, 19 de octubre de 1948. 
Por oficio N.o 1.402. recibido en el Ministerio 

de Hacienda el día 1.0 de octubre del presente 
año, V. E. se ha servido comunicar la aproba­
ción por el -CongreSO Nacional de un proyecto 
de ley que aumenta a $ 1.000 la pensión men_ 
sual de que disfruta don Guillermo Luna Cortés. 

La ley N.o 8,758, de 12 de marzo de 1947, orde­
na el aumento de toda c!ase de pensiones sobre 
la base de normas de estricta equidad en térmi­
nos que los reajustes respectivos producirán un 
nivel amiento de leIlas. 

La pensión que se proyecta elevar queda, pues 
incluida en el mejoramiento que contempla 1; 
referida ley. Por lo tanto, su aprobación se tra­
duciría en un aumento doble de carácter privi­
legiado y rompería el equilibrio buscado por la 
Ley de Reajuste General. 

Por otra parte, el Gobierno conSidera qUe es 
medida elemental de buena administración que 
los gastos fiscales sean lo más moderados posi­
ble. Es sabido que las cantidades que ya se dJe5-
tillan a jubilaciones y pensiones representan un 
porcentaje desproporcionado del presupuesto. La 
sola aplicación de la ley N.o 8,758, importará, en 
definitiva, un mayor gasto fiscal anual de apro­
ximadamente $ 240.000.000. Estas ideas adqu¡e-
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ren mayor fuerza en los momentos qUe un pro­
ceso in:flacionista afecta a la economia nacional, 
entre cuyas causas reconoce impo:rtancia espe­
cial el monto exagerado de los gastos públicos. 

. ·Pinalmente, como el Presupuesto anual de gas­
to« de la Nación no es en sí mismo una fuente 
de recursos, 10 qUe determina que el citado pro­
yecto de ley de gracia no contenga Un financia­
miento !efectivo he estimado necesario desapro. 
bario Y. en consecuencia, 10 devuelvo a V. E., 
en uso de la facultad qUe me confiere el artículo 
53 de la Constitución Politica del Estado. 

Dios guarde a V. E.- Gabriel González V.­
Jorge, AJessandri R.". 

N.O ]8-0FI,CIO DE S. E. EL PRESIDENTJIJ 
DE I,A REPUBLICA 

·'N.o },295.- Santiago, 19 de octubre de 1948. 
Por oficio N.O 1 335, recibido en el Ministerio 

de Hacienda el día 30 de septiembre de este 
año, V. E. se ha servido comunicar la aproba­
cIón pOI" el Congreso Nacional de un proyecto de 
ley que concede a don Luis Morales Barría una 
pensión mensual de $ 500. 

El Ejooutivo no tiene inconveni~nte en pro­
mulgar los proyectos de ley que, por gracia, cOn­
ceden beneficios no contem~lados por las leyes 
generales, cuando realmente existen méritos que 
Apoyan la excepción o privilegio qUe se otorga.. 

En otras épocas había menos facilidad en el 
despacho de leyes de gracia y sólo se acordabah 
penSiones cuando se había comprometido la. gra­
titud nacional o cuando concurrían circunstan­
cias que en verdad las justificaban. Desgra~ia­
damente esta. sana práctica se ha ido abando­
nando paulatinamente y es preciso restablecerla. 

El proyecto referido dista mucho de reunir las 
condiciones a que se hecho mención, pues el in­
tel'esado ha servido únicamente un ~ño, tiempo 
que ninguna legi~lación de preViSión social ha 
estimado suficiente para conceder pensión. No 
neClesito insistir en la gravedad que entrañar!!>. 
su apro"b.ación. 

Por otra parte, en toda éPOca es medida ele­
mental de buena administración que los gastos 
fiscales sean los más moderados posible. Es un he­
cho conoddo e incontrovertible que las cantI­
dades qUe y[l, se destinan a pensiones represen 
tan Un porc~ntaje desproporcionado del presu­
puesto. iEstas idea" adquieren mayor vigor en 10/00 

momentos que un proceso inflacioni 'ta afecta a 
la, ec()n()mia nacional, entre cuyas causas recono­
ce importancia especial el monto exagerado de 
los gastos públicos. 

lF'inalmente. cerno el Presupuesto anual de gas­
tos de la Nación no es en sí mismo una fuente 
de recursos, lo que determina qUe el proye<eto no 
tenga un financiamiento efectivo he estim13do 
conveniente des8.probarlo y devolwrlo a V. E., 
en uso de la facultad qUe me confiere el artículo 
53 de la constitución Política del Est'1,do. 

Dios guarde a V. E._ Gabriel González V. -
.JoJJ'g'e Alessandri R .... 

N.e19.-0FICIO nE S. E. EL PltESIThEN'n: 
UE LA REPUBLICA 

"N.o 1.301.- Santiago. 19 de octubre de 194.t. 
Por el oficio N.o 1,381, recibido en el Ministe-

rio de Hacienda el día. 30 de septiembre de este 
año, V. E., se ha servido comunicar la aproba­
ción por el Congreso Nacional de un proyecto de 
ley que concede a doña Cipriana Carmela Mora­
les Medina, viuda de' ex Diputado don Teodoro 
Agurto Muñoz, y a su hija doña Georgina, EDr1-
queta Agurto Morales. una pensión anual de 
treInta mil pesos ($ 30.0(0), para las doa. con 
deJ'€cho de acrecer entre ellas. 

El Ejecutivo no tiene inconveniente en pro­
mulgar los proyectos de ley que, por gracia. con­
ceden beneficios no conf'lmplados por las leyes 
generales, cuando realn.~nte existen méritos que 
apoyan la excepción o privilegio qUe se otorga. 

En otras épocas había menos facilidad en el 
despacho de leyes de gracia y sólo se acordaba.n 
,Jensiones cuando se había comprometido la gI'8-
titud nacional o cuando concurrían circunstan­
cias que en verdad las justificaban. DesgracIa­
damente esta. sana práctica se 'ha ido abando­
nando paulatinamente y es preciso restablecerla. 

El proyecto mencionado no reúne las condicio_ 
nes expresadas, pues se funda en que las Intere_ 
sadas son la viuda e hija de don Teodoro Agur­
to Muñoz, que sirvió al pais como Gobernador 
de Victoria y como diputado, servicios que no hJI,­
bilttan, a juicio del Ejecutivo, para el otorga­
miento de una pensión, nI menos de monto tan 
elevado. 

Por otra parte, en toda épOca es medida ele­
mental de buena administraciÓn que los gastos 
fiscales sean lo más moderados posible. F.s un he­
<:ho conocido e incontrovertible que las canti­
dades que ya se destinan a pensiones represen­
tan un porcentaje desproporcionado del presu­
puesto. Estas ideas adqUieren mayor vig0r en los 
momentos que un proceso inflacionista afecta a 
la economfa nacional, entre cuyas causas recono­
ce importancia especial el monto exagerado de 
los gastos públicos. 

Finalmente, como el Presupuesto anual d~ gas­
tOs de la Nación no es en sí miEmo una fuente 
de recurEOS. lo que determina que el proyecto no 
tenga un financiamiento ef·ectivo, he estimado 
cónveniente desaprobarlo y devolverlo a V, E., 
en uso de la facultad qUe me confiere el artiC'llJ.o 
53 ce h constitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E._ Gabriel González V. -
Jo.Jrg-e Alessandri R .... 

N.o 20.--oFICIO DE S. E. EL PRESIDEN'l'B 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 1,306.- Santiago, 19 de octubre de 1948. 
'Por nota N.o 1,403, de f.echa 28 de septiembre 

del Presente año, recibida en el Ministerio de Ha­
cienda el día 1.0 del mes en curso, se ha servido 
V. E. comunicar la aprobación por iOI Congreso 
Nacional de un pr{)yecto de ley que concede a don 
Jorge Morandé Franzoy una pensión mensual de 
$ 1.500. 

La ley N. o 8,464 concedió al interesado el dere~ 
cho a jubilar en conformidad a las disposIcIones 
de la ley N.O 7,404. El Ministerio de Hacienda De­
gó el beneficio porque no se acreditó el CUID-

. plimiento de uno de los requisitos establ~cidos por 
esta última ley. 

Por '-'sta razón se le concede ahora una pensión 
de $ 1.500.- mensuales, en compensación a 11 
años 10 mesof'S y 6 días de servicios prestados como 
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Mayordomo de Obras Públicas y como Oficial 3. o 
de la Sección Comprobación de la Aduana de Pun~ 
ta Arenas. 

NI Ejecutivo no tiene inconveniente en promUl­
gar los proyectos que, por gracia, conceden benefi­
cios no contemplados por la legislación común, 
cuando realmente existen méritos que apoyan la 
excepción o privHegio que se otorga; pero 'en el pre­
sente caso no se cumple o reúne ningún requisito 
especial ni se han prestado servicios de aquellos 
qUe comprometen la gratitud nacional; Por el con­
trario, únicamente se ha servido poco menos de 
12 años en puestos secundarios y no se acredita el 
cumplimiento de ninguna de las condiciones :re­
queridas por la legislación ordinaria para obtener 
pensión con ese tiempo de servicios. 

NI alonto de la p'ensión que se concede no guar­
da tampoco ninguna relación con los años servidos 
ni con los sueldos que el interesado percibió. 

Las consideraciones qUe anteceden me impiden 
'. darle mi aprobación Y, en consecuencia, lo devuel~ 
vo a V. E., en uso de la facultad qUe me confierf:¡ 
el artículo 53 de la Constitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.,- Gabriel González V. -
Jorge Alessandri R.". 

N.o 21.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLlCA 

'·N.o 1,300.- Santiago, 19 de octubre de 1948.-
Por el oficio N.o 1,380, de fecha 28 de septiem­

bri' del pl'€sente año, se ha servido V. E. comu­
nicar la aprobación por el Congreso Nacional de un 
proyecto de ley qUe concede a doña Erminia, a 
doña Mar:a del Carmen y a doña Teresila Graciela 
Moreno Blight, una pensión mensual de $ 1.000 a 
cada una, de la qUe disfrutarán con derecho de 
aCrecer entre ellas. 

El Ejecutivo no tiene inconveniente en promul.­
gar los proyectos de ley que, por gracia, concoMen 
beneficios no contemplados pOr las leyes genera-
1!=s, cuando realménte existen méritos que apoyan 
la excfpción o privilegio que se otorga. 

En otros tiempos había menos liberalidad en el 
despacho de leyes de gracia y sólo se acordaban 
pensiones cuando se había comprom~tido la grati­
tud nacional o cuando concurrían circunstancias 
que en verdad las justificaban. Desgraciadamente 
esa llana práctica Se ha ido abandonando paulati­
namente y es preCiso restablecerla. 

Por otra parte, es un hecho público y I}otorio que 
las cantidades que se destinan a pensiones repre­
sentan un porcentaje desproporcionado del Presu­
puesto. La sola aplicación <le la ley de reajuste 
general de jubilaciones ha importado un gasto 
aproximado de $ 240.000.000 anuales; y los pro­
yectos como el presente, que no tienen un finan­
ciamiento -efectivo Y deben ser cubiertos con cargo 
a los recursos g-eneraJes de la Nación, contribuyen 
a incrementar los gastos públicos de por sí exage­
rados, qUe es un fador de señalada importancia 
en el nr"ceso inflacionista que afecta a la econo­
mía nacional. 

Por-taJ..-s razones no cuenta con mi aprobación 
y, en consecllencia: lo devuelvo a V. E., en us~ 
de la. facultad qUe me confiere el art:culo 53 de la 
Constitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.- Gabriel González V. -
.Jorge AJ.essandri R.". 

N.o 22.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"N.O 1,284.- Santiago, 19 de octubre de 1948. 
"Por el oficio N.o 1,250, recibido en el Ministe­

rio de Hacienda el dia 27 de septiembre de este 
año, V. E. se ha servido comunicar la aprObación 
por el Congreso Nacional de un proyecto de ley 
que concede a don José Navarro de la Fuente una 
pensión mensual de $ 1. 000. 

El Ejecutivo no tiene inconveniente en promul­
gar los proyectos de ley que por gracia conceden 
beneficios no contemplados por las leye; generales, 
cuando roolmente existen méritos que apoyan 1& 
excepción o privilegio que se otorga. 

En otras épocas había menos facilidad en el des­
pacho de leyes de gracia y sólo se acordaban pen­
siones cuando se había comprometido la gratitud 
nacional o cuando concurrían circunstancias que 
en Verdad las justificaban. DesgraCiadamente es­
ta sana práctica se ha ido abandonando paulatin~ 
mente y es preciso restablecerla. 

En el presente caso no se cumplen los reqUisitos 
indicados, pues el interesado sirvió 22 años a jornal 
y a contrata como guar<laestanque del Servicio de 
Agua Potable y Alc:mtarillado y terminó sUs fun­
clones pOr cancelación del contrato acordada co­
mo medida disciplinaria. 

Por otra parte, en toda época es medida elemen­
"tal de buena administr"ación qu~ los gastos fiscales 
sean 10 más moderados posible. Es un hecho cono­
cido e introvertible que las cantidades que ya se 
de~tlnan a penSiones representan un porcentaje 
desproporcionado del presupuesto. Estas ideas ad­
quieren mayor vigor en los momentos que un pro­
ceso inflacionista afecta a la economía nacional, 
entre cuyas causas reconoce importancia especial 
el monto exag"erado de los gastos públicos. 

Finalmente, como el Presupuesto anual de gas­
tos de la Nación no es en sí mismo una fuente de 
recursos, lo que determina que el proyecto no tenga, 
un financiamiento dectivo, he ·estimado convemen 
te desaprobarlo y devolverlo a V. E .. en uso de la 
facultad que me confiere el articulo 53 de la Cons~ 
titución Politica del Estado. 

Dios guarde a V. E.- Gabriel González V -
Jorge Alessandri R.". 

N.o 23.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

I 

N.O 1,296. - Santiago, 19 de octubre de J948. 
- "Por oficio N.O 1,345, de fecha 27 de sentiem­
bre del Tlr~seTlte añr¡. l'ecihido en el Ministerio 
de Hacienda el día 30 de sepl;iembre de 1948, se 
ha servido V. E. comunicar la aprobación por el 
Congreso Nacional de un proyecto de ley que abo­
na, para todos los efectos legales en la hoja de 
gervicios de don Ricardo Alfonso Piqué Muñoz, 
cuatro años de servicios prestados en la ense­
ñanza particular, además de 10s 10 años Que le 
abonan las disposiciones de la Ley N.o 6,068, de 
5 de agosto de 1937. 

En el artículo 122 del Estatuto Administrativo 
se dispone Que se computarfm para la jubilación 
~1 tiempo servido como profesor €'1 '?stablecimien­
tos particulares de enseñanza, o en escueIa$ fis­
calps nS<J'adlls 001' particulares, o ]Xlr las· muni­
cipalidades hasta un máximo de diez años, siem­
pre que el interesado estuviere afecto al régImen 
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de previsión de la Caja de Empleados Públicos al ' 
tiempo de acogerse a la jubilación y comprooar­
se haber hecho imposiciones a dicha Caja por 
lo menos durante diez años. 

Por lo tanto, si el interesado acredita el cum­
plimiento de los requisitos indicados, podrán com­
putársele para la jubilación hasta diez afias de 
servicios prestados en la enseñanza particular, 
y como para la determinación del desahucio apro­
vechan los mismos servicios hábiles para la Ju­
bilación, también le s'ervirán para este beneficio. 

Como se puede apreciar, la situación de los em­
pleados que han servido en la enseñanza parti­
cular está contemplada en la legislación vigente 
y los proyectos de excepción que alteran las nor­
mas comunes aparecen como una generosidad ex­
cesiva e inconveniente, constituyen privilegios in 
justificados y forman precedentes que podrían Str 

invocados por todos los que se encuentran en si­
tuación análoga. De modo que si el Ejecutivo COIl­

curriera con su voluntad a promulgarlo, no po­
dría. negarse a hacerlo con otros de la misma na­
turáleza, contribuyendo de esta manera a lo que 
podría resultar, en el hecho, una verdadera de­
rogación de las reglas generales mencionadas an­
teriormente. 

Además, como importaría en el futuro un nuevo. 
gasto con cargos a los fondos de la Nación, ya 
que sería íntegramente de cargo fiscal la mayor 
pensión de jUbilación a que se tendría derecho 
por el tiempo abonado, y no crea ni índice la 
fuente de recursos necesarios para atenderlo, vul­
nera la prohibición contenida en el inciso final 
del número 4.0 del artículo 44 de la Constitucióü 
Política del Estado. 

Las consideraciones expuestas me impiden apro­
barlo, y, en consecuencia, lo devuelvo a V. R, 
en uso de la facultad que me confiere el artículo 
53 de la Constitución Política del Estado, 

Dios guarde a V. E._ Gabriel González V. _ 
JoJrge Alessandri R.". 

,N.o 24.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA' RE PUBLICA. 

·'N.o 1,302.- Santiago, 19 de octubre de 1948. 
- "Por oficio N.o 1,396, recibido en el Ministel"1o 
de Hacienda el día 1. o de octubre Ile este año, 
V. E. se ha servido comunicar la aprobación por 
el Congreso Nacional de un preyecto de ley que 
concede a don Ricardo Ramfrez López el derecho 
a disfrutar de todos los beneficios que conttmpla 
el artículo 1. o de la ley N. o 8,108, de 26 de abril 
de 1945. 

El Ejecutivo no tiene Inconveniente en promUl­
gar los proyectos ele ley que, por gracia, conceden 
beneficios no contemplados por las leyes genera­
les. cuando existen méritos qu,e apoyan la excep­
ción o privilegio que se otorga. 

En otras épocas habia menos facilidad en el 
despacho de leyes de gracia, y sólo se acordaban 
pensiones cuando' se habia comprometido la gra­
titud nacional o cU!h'1do concurrían circunstan­
cias que en verdad las justificaban. Desgraciada­
mente, esta sana práctica se ha ido abandonando 

, pa.ulatinamente, y es preciso restablecerla. 
El proyecto referido no reúne dichas condicio­

nes, aparte de que el interesado sirvió solamen­
te 20 años y 5 meses de servicios y obtuvo una 

penslOn de $ 7.312.50, elevada en la actualidad en 
más de cuatro veces su monto. 

Por otra parte, en toda época es medida ele,. 
mental de buena administración que los gastos 
fiscales sean lo más moderados posible. l!:s Ub 
hecho conocido e incontrovertible que las canti­
dades que ya se desUnan a pensiones represen­
tan un porcentaje desproporcionado del Presu­
puesto. Estas ideas adquieren mayor vigor en 
los momentos que un proceso inflacionista afecLa 
a la economía nacional, entre cuyas causas reco­
noce importancia especial el monto exagerado de 
los gastos públicos. 

Finalmente, como el Presupuesto anual de gastoll 
de la Nación no es en si mismo una fuente de 
recursos, lo que determina que el proyecto no ten­
ga un financiamiento efectivo, he estimado con­
veniente desaprebarlo y devolverlo a V E., en uso 
de la facultad que me cO:1fiere d artíeulo 5:l de la 
Ccnstitución Política del Estado, ' 

Dios guarde a V. E._ Gabriel Gonzá!!'!C V. -
J oJ rge Alessandri R.". 

N.o 25.-0FICIO DE S. E' EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA.' 

N.O 1,298. - Santiago, 19 de octubre de Hl48. 
"Por oficio No 1,362, recibido en el Mimste,'lO 

de Hacienda el día 30 de septembre de este afio, 
V. E. se ha servido comunicar la aprobación por 
el Congreso Nacional de un proyecto de ley que 
concede a doña Adelia Soto viuda de Maldonado 
una pensión mensual de $ 500. 

El Ejecutivo no tiene inconveniente en promul­
gar los proyectos de ley que, por gracia, conce· 
den beneficios no contemplados por las leyes ge­
nerales, cuando realmente existen méritos que apo­
yan la excepción o privilegio que se otorga. 

En otras épocas había menos facilida:l en el 
despacho de leyes de gracia, y sólo se acordaban 
pensiones cuando se habia comprometido la gra­
titud nacional o cuando concurrían circunstancias 
que en verda-d las j,¡stificaban, Desgraciadalllen­
te, esta sana práctica se ha ido abandonando pau­
latinamente, y. es preciso restablecerla. 

El proyecto de ley en examen no cumple con 
las condiciones a que antes se ha hecho mención, 
pues se concede la pensión en atención a que 
la interesada es viuda de don Felipe Maldonado 
Pérez, jubilado' de la Empresa de los F'errocarrlIes 
del Estado, au.e a 5U muert.e no dejó montepío, ins­
titución autónoma, que tiene un régimen de pre­
visión aparte y distinto del que gozan los fun­
cionarios fiscales, y no es conveniente 'lue por 
servicios prestados en ella se otorguen pensiones 
que deba pagar el Fisco. 

Por otra parte, en toda época es medida ele-. 
mental de buena administración que los gastos 
fiscales sean lo más moderados posible. ~s un 
hecho conocido e incontrovertible que las canti­
dades que ya se destinan a pensiones representan 
un porcentaje desproporcionado del Presupuesto. 
Estas ideas adqUieren mayor vigor en los momen­
tos que un proceso inflacionista afecta a la eco­
nomía nacional. entre curvas causas reCOll{'ce im­
portancia especial el mon'to exagerado de los gas­
tos públicos. 

Finalmente, como el Presupuesto anual de gas­
tos de la Nación no es en sí mismo una fuente 
de recursos, lo qUJe determina que el pro~ no 
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tenga un financiamiento efectivo, he estimado 
conveniente desaprobarlo y devolverlo a V. E., en 
uso de la facultad que me confiere el artículo 53 
de la Constitución Po'lítica del Estado. 

Dios guarde a V. E._ Gabriel González V. 
JoJrge Alessandri R.". 

N.o 26.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"N.o 1,299.- Santiago, 19 de octubre de 1948. 
Por el oficio N.O 1,377, rectbido en el Mlnisterio 

de Haci-enda el dia 30 de septiembre de este año, 
V. K se ha servido comunicar la aprobación pOI 
el Congreso Nacional de un proyecto de ley que 
concede a doña Julia Wood Silva un¡1 pensión 
anual de $ 24.000. 

El Ejecutivo no tiene inconveniente en promul­
;>;ar los proyectos de ley que, per gracia. conCEden 
beneficios no contemplados por las leyes genera­
les, cuando realmente existen méritos que .. poyan 
la excepción o privilegio que se otorga. 

En otras épocas había menos facilidad en el 
despacho de leyes de gracia, y sólo se acordaban 
pensiones cuando se había comprometido la gra­
titud nacional o cuando concurrían clrcunstanci,,~ 
que en verdad las justificaban. Desgraciadam,ente, 
esta sana práctica se ha ido abandonando paula­
tinamente, y es preciso restablecerla. 

En el presente caso se concede la pensión ~Il 
consideración a que la .beneficiaria es nieta de dO;J 
Carlos Wood Arellano, ex Coronel de la Indepen­
dencia, que sirvió durante 40 años, 8 meses y 10 
d1a..s. Estos antecedentes justificaron el otorga­
mIento de la pensión a su descendiente directa 
su hija 'María R. Wood Díaz; pero extinguido es" 
te beneficio por el faDecimiento de 13. pensionada, 
'lstima el Ejecutivo que no debe revivir en otros 
parientes de grado más distanciado, porque de 
este modo podrán reclamarlo a su turno los bil>' 
nietos u otros parientes más lejanos. Transfor­
lilii.ndose en el hecho en una verdadera pensión 
<le transmisión forzosa. 

Por otra parte, en toda época es medida ele­
.nent.al de buena administración que los gasto~ 
fil>r,ales sean lo más moderados posible. Es un 
hecho conocido e incontro,ertible que las canti­
<lades que ya se destinan a pensiones repr,esent"n "lll porcentaje desproporcionado dd Presupuesto. 
Estas ideas adquieren mayor vigor en los momen­
tos que un proceso inflacionista afecta a la eco· 
nomía nacional, entre cuyas causas reCOI!oce im­
portancia especial el monto exagerado de los gas­
tos públicos. 

Finalmente, como el Presupuesto anual de gas­
tos de la Nación no es en sí mismo una fuente 
de recursos, lo que determina que el proyecto no 
tenga financiamiento efectivo, he estimado con­
... enieut,e desaprobarlo y devolv6:-lo a V. E., en uso 
<.le la facultad que me confiere el artículo 53 de 
1:,t Constitución Política del Ji:stado. 

Dios guarde a V. E.- Gabriel González V.­
.Jorge Alessandri R. " . 

_,o 27.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DEi 
LA REPUBLICA 

"N.o 1,283. Santiago, 19 de octubre de 1948. 
Por nota N.O 1,249, de fecha 24 de septiem-

----
bre del presente año, recibida en el Mini¡;terio 
';¡-e f<acienda el dla 27 del mismo mes y año, se 
ha servi",do V. E. comunicar la aprobación por r-) 
0ungres'l Nacional de un proyecto de ley que au­
menta a la cantidad de ochocientos pesos ($ 800.-) 
la pensión mensual de que actualmente disfruta 
coña Lucrecia Zuazagoitía viuda de Naguel, ha­
ciéndose extensivo este beneficio a su hija solte­
ra doña Luisa Nague1 Zuazagoitía, ~ con dere­
cho de acrecer entre ellas. 

La viuda goza de la pensión que le concedió la 
;sy N. o 6.461, de $ 300.- mensuales, la cual fué 
aumentada en casi el doble por aplicación de 
la T,ey de Reajuste General N.O 8,758. 

El proyecto significaría un nuevo aumento UD 
ufio después del primero y rompería el equilibriO 
buscado por la citada ley de reajuste general. 

Por otra parte, es un hecho público y notorio 
que las cantidades que se destinan a pensionea 
reuresentan un porcentaje desproporcionado del 
Presupuesto. La sola aplicación de la referida ley 
N.O 8,758 ha importado un gasto aproximado de 
$ 240.000.000. Los proyectos como el prr.sente, que 
\11) tienen un financiamiento efectivo y que deben 
,J'r cumpli-c\os con cargos a los recursos generales 
de la ]'hción, contribuyen a exagerar el monto 
ele los gas LOS públicos, que e:s un factor de impor­
tanda en el proceso inflacionista, que afecta a 
la economía nacional. . 

Devuelvo, pues, a V. E. el proyecto en cuestión, 
que no cuenta con mi aprobación, en uso de la 
facultad que me confiere el artículo 53 de la Cons­
titución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.- Gabriel González V.­
.J ().rge Alessandri R.". 

N.o 28.-0FICIO DEL SE:ÑOR :\'lINISTRO DE. 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 1,194.- Santiago, 30 de octubre de 1948; 
En re15puesta al oficio N.O 320, de f'sa Hono­

rable Corporación, por el cual se sirve USo trans­
mitir a este Ministerio la Petición fOfIaulada por 
el Gomité Parlamentario Radical, en el sentido 
de establecer un Liceo Coeducacional en Puente 
Alto, cumplo con expresar a USo que a la fecha 
de recibir esa petición, estaba ya confeccionado 
el Proyecto de Presupüesto de la Dirección Ge~ 
llera1 de EducacIón Secundarla para el año próxi· 
mo, y en podet" del señor Ministro de Hacienda, 
de modo que no fué posible considerar la crea­
ciÓn de un Liceo Coeducacional en Puente Alto. 

Saluda muy atentamente a USo - (Fdo.): Ar. 
mando Mallet." 

N.o 29.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N,o 1,195.- Santiago, 20 de octubre de 1948. 
-. "Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 
de USo N.O 616, por el cual tiene a bien poner en 
conocimiento de este Ministerio la petición de los 
señores Diputados don Alejandro Ríos. Miguel L. 
Amunátegui y Amilcar Chiorrini, en el sentido 
de incluir en el Presupuesto del año próximo un 
item por la cantidad de $ 10.000.000 para efec­
tuar reparaciones y construcciones necesarias en 
la Escuela de Artes y Oficios, y otro por $ 3.000.000 
para realizar la Exposición de la Enseñanza In-
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dustTial, con motivo del centenario ,de ~a funda­
ción de dicha Escuela. 

Sobre el particular, cUl1lIplo con expresar a USo 
que en el Proyecte de Prl:'..5upuestos para 1949 se 
consultaron los fondos respectivos, y que dicho 
prcyecto está sometido al estudio del señor Mi­
nistro de Hacienda. 

Saluda atentamente a US, - (Fdo.J: Armando 
Mallet." 

N.~ 30.--oFlCIO DEL SEROR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.o 1,282.- Santiago, 21 de octubre de 1948. 
En atención al Proyecto de Acuerdo N.o 373, 

del 23 de julio del año en curso,' de esa Honorable 
Cámara, en el que pide se tomen las medidas 
del caso, a fin de que sea construída una cancha 
de aterrizaje en la ciudad de Rancagua, a con­
tinuación tengo el agrado de transcribll a V. S. 
el oficio N.O 6561318311787 del señor Comandante 
en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile, de fecha 15 
de los corrientes: 

"En cumplimiento a lo dispuestD en la providen­
" cia N.O 1,282, de 28-VII-1948, de ese Ministerio, 
"que se relaciona con un proyecto de acuerdo 
" tomado por la Honorable Cámara de DIputados 
" en el sentido de que se arbitren las medidas 
.• conducentes a la construcción de una cancha de 
" aterrizaje en la ciudad de Rancagua, se infor­
" ma a V. S. que el Plan de Construcción de Ae­
" ródromos elaborado por la Línea Aérea NacÍ::l­
" nal, de acuerdo con el Estado Mayor de la Fuer­
" za Aérea, no consulta la habilitación de un aero· 
" drama en dicha ciudad, debido en primer lugar 
.. a su proximidad a Santiago, y en segundo tér­
" mino, porque sus condiciones meteorológicas son 
" apreciablemente similares a las de la capital; 
• ' factores éstos que les restan importancia para 
.. su consideración como una necesidad valiosa 
" dentro de la infraestructura, aeroportuaria del 
" país." 

"Empero, si la Honorable Cámara de Diputados 
" insiste en mantener sus puntos de vista, corres­
" pondería a la Vicepresidencia Ejecutiva de la 
.. LInea Aérea Nacional pronunciarse sobre la po­
" s1bilidad de incluir esta construcción en el Plan 
" mencionado, por cuanto aquella Empresa es la 
"encargada de hacer efectiva su realización, en 
" virtUd de lo establecido en la l,ey N. o 8.903, de 
,. 1O_X-1947, qUe modificó a la ley N.O 7,144." 

Este Ministerio concuerda ampliamente con lo 
manifestado por el señor Comandante en Jefe de 
la Fuer:la Aérea de Chile, en el oficio transcrito, 
considerando, además, que la construcción de un 
aeródromo en la ciudad de Rancagua no aparta 
beneficios de índole estratégica a la Institución; 
sin embargo, considera que estit rica zona agrí­
cola y minera del país podría c0ntar con un ae­
ródromo comercIal, siempre que la Linea Aérea 
Nacional dispusie;:a su construcción, .dentro de 
los m~dios qUe le otorga ia iey N.O 8,9C2, 2!l su 
artículo 2.0. 

Saluda atentamente a V S. - (Fdo.): Por el 
l'1nnistro. - Dario CaUejas Rojas; Subsecretario." 

N.o 31.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE j 

DEFENSA NACIONAL 

"N.O 498._ Santiago, 18 <Le octubre de 1948. 
Ha tomado conocimiento este Ministerio del ofi­

cio de V. E. N.O 730, de 25 de agostu del presente 
año, en el cual se sirve comunicar la petición que 
formulara el Honorable Diputado don Natalio 
Berman, en sesión del día antedor, con el objeto 
de derogar la dispOSición que impide al personal 
de Filiación Azul de los Apostaderos Navales, per­
tenecer a instituciones deportivas o mutualistas 
de Talcahuano, Val paraíso y Magallanes. 

Sobre el particular, me es grato acompañar a 
V. E., adjunto al presente oficio, copia del infor­
me de la Comandancia en Jefe de la Armada 
N.O 3,232,' de 24 de septiembre del presente año, 
con .el cu'al está de acuerdo este Ministerio. 

Con respecto a los casos que cita el referidq se­
ñor Diputado, de obreros que al pasar a Faz pier­
den veinte o más años de derechos adquiridos en 
especialidades deportivas o mutualistas, me per­
mito hacer presente a V. E. que ello no puede 
ocurrir en la Armada, por cuanto el personal que 
posee especialidad deportiVa, si no quiere perder­
la, debe ingresar al Deportivo Naval. 

Saluda a V. E. - (Fdo,): Guillermo Barrioll 
Tirado." 

N.o 32.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DH 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

1 
"N.o 1,707.- santiago, 22 de octubre de 1948. 

En oficio N.O 1,025, de 11 de septiembN pa­
sado, V. E. ha tenido a bien transmitirme el 
acuerdo de esa Honorable Cámara, en el cual hace 
presente a este Ministerio la necesidad que existe 
de apresurar los trabajos de dragado de la ba­
hía de Talcahuano . 

Sobre el particular, transcribo a V. E., a con­
tinuación el informe emitido por el Departamento 
de Puertos de la Dirección General de Obras Pú­
blicas en oficio N.O 5.191, de 11 de octubre en 
curso: 

"El dragado de la zona de atraque y el canal 
de acceso al espigón del puerto de Talcahuano 
s'e iniciará en cuarrto se terminen las reparacio­
pe' de la Draga Covadonga, actualmente en los 
Astilleros de IMMAR en Valdivia, lapso que de­
be estimarse de dos a tres meses. 

El volumen por 'dragar es de aproximadamente 
trescientos mil metros cúbicos (300.000 m3). vo­
lumen en cuya extracción una draga del tipo de 
la Covadonga debe demorar aproximadamente un 
año y medio, razón por la cual se enviará. para 
trabajar en conjunto. a la Draga Chipana, en 
cuanto dé término a dragados de necesidad en 
l::Js puertos de Valparalso y San Antonio". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ernesto 
Merino Segura." 

No 33.-0FICIO DEL SE~uR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE ~OMU­
NICACION 

"N.o 1,704.- Santiago, 22 de octubre de 1948. 
En oficio N.O 1,070, de 11 de septiembre pa:" 
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sado, V E. ha tenido a bien transmitirme el acuer­
~ de esa Honorable Cámara, por el cual se pide 
a este Ministerio que informe aeerca de las ra­
zones que han tenido en vista las autoridades 
para suspender definitivamente la carrera del Fe· 
rrocarril de Puente Alto al Volcan y dejar un 
servic~o de autocarriles, medida que perjudicaria 
a toda la población, y, en especial, a las perso­
nas de escasos recursos. 

Sobre el particular, puedo manifestar a V. E. 
que, debido a la insostenible situación económi­
ca del expr,esado Ferrocarril, y en cumplimiento 
de instrucciones del señor Ministro de Defensa 
Nacional, la Comandancia del Regimiento de Fe­
rrocarrileros N.O 1 había acordado suprimir los 
servicios de trenes de pasajeros, a partir del 6 
de septiembre pasado, y el de trenes de carga, 
a contar dE)l 10 del mismo mes. Dicha medida se 
debió a que las Compañías Carboníferas se ne­
gaban a suministrar el combustible necesario, mien­
tras, el Ferrocarril no cancelara las cuentas atra­
sadas. 
'Las supresiones de trenes acordadas no llega­

ron a efectuarse, pues los acreedores del Ferro­
carril mencionado han continuado aprovisionán­
dolo, mediante la intervención de este Ministerio, 
que les ha ofrecido dar una pronta solución a los 
problemas económicos que afronta dicha linea. 

Por decreto N.O 1,951, de 6 de octubre en cue 
50, de este Ministerio, actualmente en tramitación, 

,se ha puesto a disposición del citado Ferrocarril 
la suma de $ 6QO.000 para atender al mejoramien­
to del €Quipo y otros pagos impostergables. Esta 
suma, que se estima insuficiente para los fines 
anotados, se complementara, con los fondos que 
puedan destinarse en el Presupuesto del próximo 
año. 

Saluda atentamente a V, E. -(Fdo.): Ernesto 
Merino Segura." 

No 34.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
, OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­

NICACION 

"N.o 1,698.- Santiago, 22 de octubre de 1948. 
- En oficio N.O 1,030, de 11 de septiembre pa­
sado, V. E. ha tenido a bien transmitirme el 
acuerdo de esa Honorable Cámara, en el cual pi­
de a este Ministerio que se consulten fondos para 
ampliar el servicio de alcantarillado de la ciudad 
de Talca, a fin de dotar de dicho servIcio al ba­
rrio Norlente, denominado "Santa Ana". 

Sobre el particular, transcribo a V. E. lo infor­
mado al respecto por la Dirección General de 
Obras Públicas en oficio N.o 5,032, de 5 de oc­
tubre del presente año: 

"El Departamento de Hldr~ulica confeccionó, 
hace tres años, un proyecto de ampliación del al­
cantarillado de Talca a los siguientes barrios: Po­
blación situada al Oriente del Regimiento Cho­
rrillos, Población san Gabriel y Población Orien­
te. La superficie total saneada alcanza a 57 hec­
t~rea5, y se sirve una pOblación futura de 9.400 
habitantes. El presupuesto ascendía en septiem­
bre de 1945 a $ 1.900.000, hoy día pasaría de do~ 
y medio millones. 

Desgraciad8Jmente, hasta ahora no se ha dis~ 
puesto de fondos para la ejecución de estas am­
pliaciones, u otras que puedan solicitarse, y pa-

reCe muy poco probable que sea pOSible destlnaJ" 
alguna suma en un futuro próximo, dada la in­
suficiencia eada vez m~yor de los fondos de que 
dispone el Departamento de Hidráulica, unido 
esto a la circunstancia de que hay ciudades en 
condiciones m~s desfavorables que Talca, a las 
que tampoco se ha podido conceder fondos para 
alcantarillado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ernesto 
Merino Segura." 

N.o 35.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

"N . o 1,697. -Santiago, 22 de octubre de 1948. 
Como complemento de mi oficio N.O 1,380, de 

6 de septiembre pasado, relacionado con la habi­
litación de la Estación de San Carlos, transcribo 
a V. E. el informe del Vicepresidente de la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio N.o 4,647, 
de 16 del mismo mes: 

"Acuso recibo del oficio de USo N.O 1,365, de 6 
del actual. acompañado de los antecedentes acu­
mulados con motivo de la petición hecha por el 
Honorable Diputado don Manuel Montt, en el sen­
tido de que la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado habilite, a la brevedad posible, la Esta­
CiÓ:1 de San Carlos, cuyos trabajos no han sido 
terminados. 

Al mismo tiempo se sirve USo manifestarme, que 
tanto el Ministerio a su digno cargo como la Em­
presa en refer'encia coinciden en estimar la ur­
genCia para habilitar la citada Estación; pero, 
a la vez, la Empresa ha expresado que su situa­
ción económica no le permite, por el momento, 
efectuar los gastos que demandan los trabajos co­
rrespondientes. 

Termina expresandO USo que, considerando 108 

antecedentes respectivos, trate de que la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio de subvencione 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, con 
el objeto de que dé término a los trabajos y se pue­
da entregar definitivamente al servicio la Esta­
ción indicada. 

A este respecto debo informar a USo que, fue­
ra del monto pagadO por esta Corporación por 
la expropiación del terreno ocupado por la citada 
Estación, esta entidad ha subvencionado a la Em­
presa para la construcción del edificio u otraa 
actividades relacionadas con esta ohIa en la su­
ma de $ 1.200.000, distribuida en cuotas consulta­
das en los Planes de Inversiones de este orga_ 
nismo correspondientes a años anteriores. Pero, 
desgraciadamente, en el Presupuesto de Egresos o 
de Inversiones para el año en curso no se con­
sulta ítem para el objeto indicado. 

Para el conocimiento de USo me permito hacer 
presente qUe hace algurnos años, alrededor de 1943, 
el ex Ministro de Hacienda don Guillermo del 
Pedl'egal impartió instrucciones a la Vicepresiden­
cia de esta Corporación, atendida en aquel enton­
ces por el ingeniero don Guillermo Moore, en el 
sentido que este organismo no consultase en sus 
Planes de Inversiones· obras destinadas para el 
Ministerio de Defensa, Carabineros, Ferrocarriles 
del Estado, con el fin de que los fondos que dis­
pusiere esta entidad se destinaran de preferencia 
para atender los préstamos a particulares para la 
reconstrucción de sus viviendas, etc. 
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El Vicepresidente señor Moore dió cuenta ante 
el Honorable Consejo de las instrucciones recibi· 
das, organismo que las hizo suyas, no consultán· 
dose en adelante en nuestros Planes de Inversio­
nes fondos para el Ministerio, Instituciones y Em­
presa que anteriormente he anotado, a excepción 
de la Estación de San Carlos. 

'Frente a las razones que se desprenden de 10B 

antecedentes que USo se ha servido remitir, ca· 
mo también de la elevada suma que representa 
la entrega definitiva al servicio de la Estación de 
San Carlos, el suscrito oportunamente someterá 
a la consideración y resolucjón del Honorable 
.consejo de la Corporación la situación referente 
a: dicha Esta'ción, para que el Honorable Consejc, si 
lo tiene a bien, consulte en el Plan de Inversio­
nes del próximo año una cuota o aporte para el 
objeto Indicado". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ernesto 
Merino Segura." 

N.O 36.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

"N.o 1,705.- ,Santiago, 22 de octubre de 1948. 
- "En oficio N.O 469, de 6 de agosto pasado, V. E. 
ha tenido a bien transmitirme la petición del Ho­
norable Diputado don Osvaldo Garcfa, de que en 
la inversión de los fondos destinados al desarro· 
110 del deporte se dé preferencia a la construcción 
de un gimnasio cerrado en Angol. 

Sobre el particular, puedo manifestar a V. E. que 
el Departamento de Arquitectura de la Dirección 
General de Obras Públicas ha tomado debida no­
ta de la petición del Honorable Diputado sefior 
Garcfa y la recomendará a la Comisión' de De. 
portes que preside el señor Subsecretario de este 
Ministerio. 

A la vez, puedo agregar a V. E. que el costo de 
construcción de un gimnasio de 18,00 mts. de an­
dilo por 31,50 mts. de largo, más un pabellón de 
camarines, como se piensa construir en Angol, as­
cenderá más o menos a $ 1.951.000. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ernesto 
Merino Segura." 

N.o 37.-0FICIO DEL ~E'N'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

"N.o 1,703.- Santiago, 22 oe octubre de 1948.­
Por aicio N.o 660, de 20 de agosto último, V. E. 
se sirvió transmitirme la petición del Honorable 
Diputado don Dionisia Garrido. relacionada con 
la necesidad de apresurar los trabajos del cam­
bio de la cañería de agua potable entre TaJea­
huano y Concepción, .especialmerte desde el puen­
te "Los Perales" hasta ese pUerto. 

Sobre el particular, manifiesto a US.· que en 
el sector aludido e.,tá ya hecho el cambio de la 
cañ.eria por una de <\50 mm. Pol efecto, se han 
cambiado .10'3 sigUientes sectores: desde los es­
tánques del Cerro Caracol er: Concepción hasta 
la pasada de la línea férrea a Talcahuano, con 
una longitud de 2.930 metros, y desde el pu~mte 
"Los Perales" hasta la caBe Chacabuco en Tal­
cabuano, COn una longitud de 4.820 metros. 

Por falta de cañelia no ha podido hacerse el 

cambio en los des sect.cres rDstant2,: ce,sae la 
pas8.da de la línea ,férrea a Talcahuano, Ifr'Cnte 
al ~ement2rio de Ccncep~;ón. llzcr,ta el pl1ente 
"Las Pera'·es", y desde la calle Chacabuco, en 
TalcJhuano. h8sta los eSTanques de ese puerto. 

El total de la cañ,ería camUada alcallza a 7.750 
metrof, y lo qUE' rfsb lJor cam;)ial'. suma 9,250. 
Sin fmbargo. r;On lo que ya se ba hechu, se· ha 
obtenido ur: aumento apreciabL, del agua llegada 
a Ta:cahu8no, sin conEiderar qUe h&n aumentado 
también las :onsumos en camir:o, especialmente 
en la POblación Esmeralc'a, cercana al Club Hípico. 

En resúmen, el cambio solicitado por el Hono­
rable señor Garrido ya .está hecho, faltando 5ólo 
el tramo entre calle Chacabuco y los estanques. 

Los dos cambios indicados han mejol'2..cJ.o en 
forma notoria el servido. Fer GtTa parte, el 
trabajo no ha podido prcseguirsc debido " la 
falta de cañerla de 450 mm, Actualmente, en los 
almacenes de 'Talcflh'.mno sélo ql!€ca una redu­
cida cantidad que se mantiene para posible.~ re· 
paraciones de la aduc~i.:n. 

Salud3. atentamente a V. E.- (Fdo.): Ernesto 
Merino Segura. " . 

N.O as.-OFICIO DEL SER'OR MINISTR{l DE 
AGRIOULTURA 

"No 004.- Santiago, 21 de octubre de 194a.-· 
Tengo el agrado de referirme a la atenta eo· 
municación N.O 372, Oe 23 de julio último cie esa 
Honorable Cámara, en la qUe solicita Se envíen a 
esa Corporación los antecedentes que indica. re­
lacionados con la aplicación y cumplimientO del 
d~creto N.O 931, que concede indemnización por 
años de servicios a los obreros de la industria 
molinera. 

Atendiendo <, la pefición de eSa Hor'.orable Cá­
mara, transcribo a continuación lo que sobre el 
particu!ar ha infornu:rlo a este Ministerio el Ins­
tituto de Economía Agrícola en ofiCio N.o 1.320, 
de 16 del corriente mes: 

1.0- El Instituto introdujo en les costos de la 
molienda los rubros para el pago de la 'indem. 
nización, a contar del 1.0 de ",bril de 1947. fecha 
en qUe empezó a regir el decreto N. o 931. por Acta. 
de convenio, firmada entre la Asociación de Mu­
lineros del Centro. los Miní:"tros de Agricultura 
v Trabajo, la representación Obrera de la In­
dustria Molinera y los representantes de la CTCH. 

"Hasta la fecha se han recaudado 105 siguientes 
valores: 
"Para servir la indemnización an-

terior al año 1947 .. .. .. .. .. $ 5.432.581.06 
Para S€rYir la indemnización del 

1.0 de en~ro de 1947, adelante 5.179.662.44 
2.0- Adjunto &e servirá en:ontrar una nómina 

por duplicado de las industrias que han dado y 
no han dado cumplimiento al decreto N.O 931, 
debiendo hacerle presente a USo que, e-n ~l pro­
pIo decreto se deja establecido que están 'afectos 
a sus obligp.c1ones los Industriales que lo tengan 
establecido en los contratos de trabajo o por a.ve_ 
nImientos, fallos arbitrales, y otros instrumentos 
en favor <le les obreros molineros; en consecuen­
cia, el fOlo hecho de haberse considerado en los 
costos de molienda los rubros necesarios para el 
servicio de indemnización hace 'efectiva esa obli­
gación". 

"También, debemos hacer presen~ a. USo que, 
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la Sección <k este Instituto qUe tiene a cargo el 
.servicio de Indemnización, ha estado solicitando 
de los s:efiores .industriales el cumplimiento del 
decreto, aunque no estén obligados a él, por las 
razoneB ya enunciadas, pudl€ndo decir Con base, 
de que en un plazo DJ superior a 90 días esti­
mames estará pagando la casi totalidad de la In­
dustria Molinera". 

"Oúmplenos haoer presente a USo que no ha­
bfamolS dado cmuplirnlento a SU providencia con 
anterioridad a esta fecha, por el hecho de tabor 
iniciado una comprobación a través de toda la 
República de las industrias que efectivamente se 
enccntraltan en movimiento y también saber por 
medio de las Inspeccione!'! del Trabajo. Sindica­
tos Obr€ros, et<:.". 

Se acompañan la s nóminas a que se hace r'e­
ferencia en el oficio transcrito del Instituto de 
Economía Agr!cola. 

Dios gua,rde a V. E.- (Fdo.): Víctor Opaso C.". 

N ,o 39,-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
TIERRiAS y COLONIZAC10N 

"N.o 9,055.- Santiago, 25 de octubre de 1948. 
-En relación con un oficio Begado a este Minis­
terio por conduoto de la Secretaria Gener,al de 
Gobierno y dirigido a ,s. E. el Presidente de la 
República, por el señor Diputado don Venancio 
Cofiuepan, me permito informar a esa Honorable 
Cámara que, accediendo a una petición del sefior 
Oo:l'íuepan, se ha solicita;do del señor Ministro de 
Def'ensa Nacional la designación dé un Jef'e del 
EjéI'cito para que practique una mvestigación so­
bre la explotación de maderas denunciada. 

Me permito hacer presente a US. que este Mi­
nisterIO por intermedio del Juzgado de Indios de 
Victoria. ha tomado, además, las sigutentes me­
didas: 

"En atención a 19. providencia N. o 17,051, debO 
manifestar a usted lo siguiente: 

"'Que las medidas a;doptadas por este Tribunal 
en resguardo de los .intereses de la comunidad 
Bernardo :Rauco, del lrugar "1El Naranjo", de la 
oomuna de Lonquimay, departamento de Cura­
cautin, en relación con el contrato de explotación 
de maiCleras celebrado con la firma Fressard y 
Vifiuelas, son las siguientes: 

"1. a- Con fecha 2 de agosto del año en 
curso se decretó la prohibición a,bsolut,a de la 
extracción de maderas de la citada reserva, di­
Itgencia que fué practicada por el Capitán de Ca­
ra.binéf'os de Cura;cfwtín, según con,sta del ofi­
cio N.o 1,273 de esa Comisaría, y por el Teniente 
de Carabineros de Loniquimay don Roberto He­
rrera R., quien dice haber notificado a los obr€­
ros la resolución, como asimismo, haber dispues­
to una minuciosa fiscalización a fin de que no 
¡re burle 10 ordenado por el Tribunal. todo lo cual 
COIt.<;ta del ofiCio N.o 218 del Gobernador de Cu­
racautin; 

"2. a.--- Por oficio 353, de 2 de RgQsto del año 
en curso, se ordenó al AdminL~trador de la Re­
~a Forestal de Mala1cahuel1oal'\bitrar los me­
dios que el caso aconseja para evitar nuevos vol­
teos. ya sea marcando las maderas derribadas o 
inspeccionando regularmente el terreno. Por ofi­

"!!io 288, de 19 del presente, d1ch<: funciona.rio ma-

nifiesta que tan pronto recibió la orden emanada 
de ese Trib,mal, procedió a notificar a los se­
ñores GaorielFressard y Tomás Viñuelas, com­
ponentes de la firma explotadora. el contenido del 
oficio 353, quiénes acordaron a;catar debidamente 
las disDOsiciol1es contenidas en la referida orden, 
y que -a; medida que 'el tiempo 10 permite, está 
efectuando vlsitas inspectivas al lugar de la ex­
plotaCión, y ha constatado que las faenas ma_ 
dereras solamente prosiguen en aquellas matas 
volteadas con anteri.OTidad a la resolución del 
Juzgado. y 

"3. a- Que el Tribunal negó lugar a la repo­
sición de la resolución qUe ordenaba la paraliza­
ción de las faenas, que fué solicitada por la fir­
ma ya mencionada" . 

"Informo el ell':oediente adjunto solamente al 
tenor de la :prov~deucia íN.o 17,Q5;l, es decir. en 
cuanto a las medidas adopt.a.das. sin referirme a 
los TJuntos dequ,p trata la solicitud del Honora­
ble DiD'.1tapo Goñuepan". 

Lo que me permito comunicar a usted para SIl 
conodmifntn y fines del caso. 

Saluda Atte. a US.- Fidel Esta,... 

N.o .ro.-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.O 1,383.-'-- Santiago, 20 de octubre de 1948. 
-'rengo el agrado de acusar recibo del oficio N.O 
44~, .de 5 de agosto ppdo., de esa Honora.ble Ci­
mara, por el 'cual solicita informe acerca de 1aa 
razones qUe tuvo en vista la Caja. de la Habita­
ción para no otorgar titulos de dominio a los 
pobladores de la com,midad "Huertos Obreros Jo­
sé Maza"'. 

Sobre 'el particular. me hago el deber de ma­
nifestar a V. E. que la Caja de la Habitación 
por oficio N. o 9,561, de 13 del presente, ha infor_ 
mado al respBcto lo siguiente: 

"Me refiero a la providencia de USo N.o 1,785, 
de 12 de agosto último, recaída en el Oficio N.O 
443, de 5 del mismo mes, de la, Honorable Cámara 
de iDiputados. en que solicita se informt: por esta 
Caja, acerca de las razones que' se han t'Cnldo pa­
ra no otorgar titulo de dominio a los actuales ocu­
pantes de hl1eI'tos en la Población Cooperativa de 
Huertos Obreros "José Maza", Ltda., instalada en 
el fundo 'ILa. Pintana", de propiedad de la CaJa.. 

Infonnando, cúmpleme manifestar a US. lo si­
guiente: 

De acuerdo con las disposiciones d.e la ley 6,816, 
la Caja ha procedido a organizar los huertos y 
construir 1al'l viviendas necesarla's para los socios 
de la Cooperativa va mencionada en el fundo "La 
P!ntana". - ubicado - en los alrededores de Puente 
Alto. 
'En ,el mes de agosto de 1945 se tenia construí­
das 150 casas, a las que fa,ltaba. únicaIffi'ente algu­
nas termlnaciones interiorei\ y las instalaciones 
domiciliarias de luz eléctrica y agUR potable. 

A petición eJqJresa y escrita de la propia Coo­
perativa. que alegó necesidad en solucionar ur-. 
gentes problemas de vivienda, se procedió a en­
tr.ega!'les las referidas casas, entrega que se hIZO 
en el caráct'cr de provisorla, dadas las cirouns­
tancill.S ya d"g13ritas de la falta de instal.aclOneI 
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doruic1Ual'ias. Los interesados 3e comprometieron 
por intermedio de la Cooperativa a recibir las 
casas en el estado en que se encontraJban an:Jslje'­
niéndose de formular reclamo:> de ninguna es­
pecie. 

Efectuada la entrega se pudo comprobar qUe 
alguno..; de los ocupantes, acompañando antece­
dentes queo no se ajustaban a la veroaO, no reu­
nían los requisitos exigidos por las leyes 6,815 y 
7,600 Y sus Reglamentos, como ser carencia de 
cargas familiares -exceso de rentas, ser dueños 
de otros bienes ra'íces, no tener constituído su ho­
gar o legfttmamente, etcétera. sin los cuales era 
Imposible su permanencia en los huerto::.. 

El Honorable Consejo Superior dispuso una re­
visión general de los antecedentes de todas aque­
llas personas que ocupan huertos en el fundo "La 
Pintana" comprobándose que efectivamente lms 
s1guient~ a:ccionistlls no reúnen los lI."equisit~s 
exigidos por cuyo motivo se ha ordenado la restl_ 
tJUción de los huertos por la vía judicial. trám1tes 
que se están efectuando. 

Julio de la -Cruz Bustos 
-Carlos Herrera Santana 
Lucina Montero Moreno 
Leonor Baeza Gonzá,lez .. 
Arturo M:uín Alvare2 .. ., 
Nicolás -Cabelic Valencia .. '. 
Carl05 Jones Ramírez .. .. .. 
J. Hemán Matamala Jeria 
Lorenzo Salas Lavanderos .' . 
Abelardo V!lilenzuela Lomé . - . 
Arturo Laiz Puoheau .. .. .. 

Huerto N.O 
Huerto N.o 
Huerto N.O 
Huerto N.o 
Huerto N.O 
Huerto N.O 
Huerto N.O 
Huerto N.O 
Huerto N.O 
Huerto N.O 
Huerto N.O 

1 
14 
32 
59 
68í 
74 

103 
105 
118 
131 
119 

Por acuerdo de Consejo N.o 7.536, de 21 de 
julio de 1947. se aprobaron los costos de los huer­
tos construidos en el fundo, tomando en consi­
deración para ello el v3ilor del terreno, las cons­
truociones. plantaciones, cierros' y gastos genera­
les, 10 Que dió un tota.1 superior al monto del prés­
tamo fijado por la ley 6,815. de $ 80.000 como 
miximo. 

Notificados los ocupantes, de dichos costos, no 
103 han !liCeptado y formularon recl!limos al Hono­
l'!Iib1e Consejo Superior, en el .sentido d~ que se 
elimine el mayor valor y solamente se les oobre 
el monto máximo de $ 80.000. 

Al respecto, debo manifestar a US. que la' Ca­
ja. no ha hecho otra cosa que asignar a cada 
huerto el valor real y legítimo que le corresponde 
como resultante de las inversiones h8!bidas hasta 
la. fecha. en la construcción y habitación de los 
huertos. 

No puede, por lo tanto, la Caja ni el Hon~rable 
Consejo, por prOhibirlo la ley, hacer dcnacIón o 
condonar la diferencia existente entre el monto 
del préstamo y el valor de cada huerto, por cuyo 
motivo se ha concedido a los interesados gracio­
samente un préstamo a,ooesorio por dioha dife­
rencia que debe ser restituído en el plazo d'e diez 
afto8 con el interés del 3 poli." ciento_o y la amorti­
zación correspondIente. 

En ramn de todo 10 expuesto debo manifestar 
a USo que la Caja procederá de inmediato a otor­
gar título de dominio y a extender las respectivas 
ellCrituras tan pronto COIIDO se hayan solucionado 
las dificultades existentes y 105 accionistas ocu­
pantes de huertos expresen su aceptación respec-
10 de -los COBtoa". 

Lo que transcrÍJbo a V. E. para su conocimiento 
y en relación con el oficio que tengo el agrado 
de contestar. 

saluda atentamente a V.E. - (Fdo.): RlQJedo 
Puga F.". 

N.o 41.-COMUNICACION DE LA CONTRALO­
RIA GENERAL D-E LA REPUBLICA 

"N.o 40.107.- Santiago, 2Q de octubre de 1948. 
En virtud de 10 dispuesto en el articulo 3.0 de 

la ley N.O 6,334. tengo el honor de elevar a. co... 
nocimiento de V. E. una nómina de los sueldoo 
que las Corporaciones de Reconstrucción y Auxi­
lio y de Fomento de la Producción han pagado 
a su personal durante el mes de juliO ppdo.; nó­
mina de las obras en construcciÓn a carga de la: 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio; estado 
de las inversiones de la corporación de Fomento 
de la Producción. y detalle de los fondos puestoo 
a disposición de ambas CorporaCiones por el mi,s­
mo período. 

Dios guarde a V. E.- (oF'(io.): Humberto 1:. Me­
woes.· ... 

N.o 4.2.-oFICIO DEL_ SEROR CONTRALOR GE­
NERAL DE LA REPUBLlCA 

"N.O 4{) 824.- santiago, 25 de octubr; de 19411. 
Con arreglo a lo est!liblec1do en el artículo 21 

de la Constitución Política del Estado, reformado 
por la ley No 7,727, de 23 de noviembre de 1943, 
me permito acompañar a V E. copia. del de­
creto N.o 2,007. de 20 de octubre de 1948, del :Ui­
nisterio de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, que pone a disposición del señor !Directo: 
General de Obras Públicas, la cantidad de 'lIn 
millón de pesos, a fin de que atienda a los gastos 
urgentes y extraordinarios que origine el resta­
blecimiento inmediato de las comunicacIones en­
tre Pucón y Villarrica, y estos pueblOS y demá.s 
sectores aislados con la interrupción de los ca­
minos, a consecuencia de la erupción del VOlcán 
Villarrica. Dicho decreto ha sido cursado poli." es­
ta Contraloría. General. por estar dentro de lo. 
términos del N.o 10 del artículo 7~ de la misma 
Constitución. 

Lo que tengo el honor de decirlo a V. E para 
su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a 'V. E.- (Fdo.): Humberto E. 
Mewes.". 

N.o 43.-oFlCIO DEL SEROR CONTRALOR GI!;­
NERAL DE LA REPUBLICA 

"N.o 40,830.- Santiago. 25 de octubre de 1948. 
Con arreglo a 10 establecido en el artículo 21 

de la Constitución Política del Estado, reformado 
por la ley No 7,727,_ de 23 de noviembre de 1943. 
me permito acompanar a V. E. copia del decreto 
N.o 1,16t>, de 14 de octubre de '1948. del Ministe­
rio de Defensa Nacional, Subsecretaria. de Guerra 
que autoriza a las diversas Administraciones ~ 
Caja que indica, para girar hasta por la can. 
tidad de cinco millones quinientos sesenta. y nUCl'e 
mn doscientos cincuenta y ocho pesos ($ 5.569.25U), 
a fin de que atiendan a la alimentación del pe\:­
sonal del Ejército durante el presente mes D1ch., 
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decreto ha sido cursado por esta Contraloria Ge­
nera! por estar dentro de los térrJlinos del N.o 10 
del articulo '12 de la misma Constitución. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. parl1 
8U conocimiento y dtmlá.s fines. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Humberto E. 
M_es.". 

N.O K-INFORME DE LA CONTRALORIA GB· 
NERAL D-E LA RlEPUBLICA 

"'N.o 40,028.~-Santlago, 19 octubre de 1948.-Ea­
~a Contraloría General ha dado curso al decreto 

N:o 3,258, de 31 de mayo del pte. año, del Ministerio 
del Interior, que deroga el reconocimiento que se 
halbia heclho en favor de varios oficiales ele Cara,bi­
neros para ocupar una mejor colocación en el Es­
calafón, y ha to.mado razón de dicho decreto, de 
acuerdo con lo dispuesto 'en el artículo 80 de su Ley 
Orgánica; en vista ele halber sido insistido, Con la 
firma de todos los seilares Ministros de Estado, 
por decl'!eto No 4,798, de 10 de agosto último, 
no obstante la representación que del decreto N.o 
3,258 había hecho esta misma ContralUTia, me­
diante el oficio N.o 25.750. de 8 de julio, también 
del presente afio. 

Ha tenido presente, además, para cursar d1cho 
decreto, la circunstanc1a de que no importa ma­
yores gastos fiscales o gastos no autorizados por 
la ley, y, en consecuencia de qUe no se trata de 
aJguno de los casos a que se refiere el N.o 10 
del artículo 72 de la Constitución Politica, en 
oonoordancia cOn el articulo 21 de la misma Cons­
titución. 

Se agrega también copia de todos los antece­
dentes de dichos decretos conforme también al 
eitado artículo 8.0 de la Ley Orgánica de esta 
COntralorJa General. 

<Dios guarde a V. E.- (·Fdo.): Humberto E. 
.ewes.". 

N .• 46.-INFORME DE COMISION DE GO-
BIERNO INTERIOR RECAIDO EN LA 

MOCION DEL SEROR PIZARRO, DON 
ABELARDO, POR EL CUAL SE AUTO­
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LOS 
ANDES PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTITO 

HONORABLE C~:ARA: 

La Comisión de GObierno I!Iloorior pasa a 
mformar el ¡proyecto de 1e'Y de ~Lgen en una 
moción de'l señor Pizarro don Abe:lardo por el 
cual. seaiutoriza a la Municipalidad de Los 
Andes para. contratar un empréstito hasta 
por la suma de ctnco millones de pesos, con 
el objeto de adquirir lUna determinadaextlen­
mM de terreno para extlender el radio Uf-

bano de la. COImIUIla:. -
Para mejor resolver, la ComisiÓll oyó las ex­

pl.ieaeiones j'1lstüicativas del ¡proyecto de par­
te del ,Ah}alde de ~a MunilCipaUdad de Los 
Andes, don ~fon:so Ramirez de la Fuente. 

La iniciattva en informe consulita. la a'uto­
'l'izaclón a la Munic1palídad de Los Andes 
para contratar directamente o por medio de 
la emisión de bonoo u:n empréStito que pro­
duaea la cantidad 'Ya señalada, en las rondl-

ciones usuales en esta el.a8e de leyes sob~ 
empl'Iéstitos municipalés. 

Se autoriza a ia Caja Nacional de A!horTOfl 
para ,tomar la .obligación, excluyendo de esta 
facultad a la Co:r:poracÍón de Fomento de la 
Producción que 'la moción consignaba en el 
artículo 2.0 'que se. refiere a 'esta mal!eria. 

La M'1lnidpalidad de Los Andes está en COll­
dic:ones de comprometen" su crédilto por la 
cantidad de$ 5.000,000, ya que en conformi­
dad a los an1ieoed'entes propOTcionad09 a la 
Comisión, la suma de loo ingresos correspon­
dientes a los tires últimos años exceden de 
dicha cantidad y ascienden en total a más 
de $ 6.600,000. 

El producto del empréstito se iIlivertirá ~n 
la compra de 27 ouad'ras y media del fundo 
'"La Feria", ubicado en el: camino de Calle 
Larga y de propiedad de don Rodelindo Es­
pinoza. 

Precisamente, para conocer las 'raronoo ~ue 
justifican esta inversión, ,la ComilSión decidí!'> 
conocer el pen~3miento del Alcalde de Los 
Andes, el cual manlfestó que el lJ)redio que 
se ' trata. de adquirir en compra direrJta, des­
pués de halbers€ adoptado ta:l resolución. por 
la 'Unanimidad de loOs regidores de la comuna, 
es el único que reúne las condiciones exigidas 
para lograr ampliM el sector urbano de la. 
ciudad de Los Andes, la cual nooesíta exten­
derse a costa de loo predios agrícolas de SUJS 
aledaños para da'l" ubicación a sU oon.stante 
desarrol1o y constl'lUir las habitacianoo que 
Su población redama. 

La Municipalidad de aqueUa comuna ha pe­
dido la autor~ación legal para procurarSe los 
fondos que le perm1tan llevar adelante esta 
negociacián, después de ·un detenido eatIIldio 
de la mate.ria, y cuando pudo establecerse fe­
hacientlemen1ie qUe el referido ipredio agrícola 
es e,l único que se presta para los fines que 
se han dejado expuestos. En estos terrenos 
se proyecta construir un estadio cuyas dimen­
sioOnes, instalaciones y dependencias penmi1lain 
dotar a la c~udad de un moderno y ade..,"íUado 
establedrmiento de esta naturaleza para el 
desarrollo de las actividades deportivas. Tam­
bién se desea construilr un parque y otras áre:as 
V'erdes ,tan necesa:rias para Los Andes, que 
carece casi totalmente de esta clase de ~­
tores a,grestes ·indispensalbles en los sootores 
poblados y cuya ,ausencia se hace más evi-· 
dente en la época de veranO. Asim:imno. exis­
te el propóSito de utilizar pál1Je de e&tos ;te­
n"enos ipara la construcción de un Grupo Es­
colar que satisfaga las necesidades de este OT­
den de la enorm'e población escolrur de I..tO\S 
Andes, superioOr a 7 ,000 niños en edad de re­
cibir 181 instrucci6ln primaria. 

EntodoO caso, la Munic:ipalidad de Los An­
des desea 81proveehar estos terrenos de acuer­
do C<JIJl las obras conSultadas en el plano Re­
gulador aprobado por la Dirección de Urba-
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nmmo Y. es Su propósito. levanta;r un s·eotor 
residencial, despu<§s de urbanizar el predio 
qUJe adquirirá con el producw del empréstito. 
reservándose los terrenos que sean mene.stel· 
pára 'este objeto y vendiendo a partioulal"e.s 
los demás, a preciO de c'osto, de manera que 
se eviten intermediarios o ~ecuIaciones <¿ue 
den origen a utili:dacies d'ooproporcionadas. 

Ha'sta el Imomento no es posiblre establecer 
con pJ:1ecisión el preciú de compra de ,la su­
per'iicie ya ind11cada del fundo "La Fer:a";pe­
ro, aproximadamrente, se estima que su valor 
serálnferlor al monto del empréstito que se 
autoriza contratar' a Ja Municipalidad. 

Hay fundadas espera.nzas de que 'esta nego­
cI3JCión se lleve .a cabo directamente ,con el 
propietario del l:nmueJble y Sea posible, de esta 
manera, materialIzar las aspiraciones de ¡pro­
gl'elSo local que anl!ma a la MunicipaUdad de 
aque'lla comuna. Empero, si la operación no 
se l'ealizara por cualquier ca usa, 'el proyecto 
consulta la inv,ersién, en tal caso, del pro­
ducto delempréstI.to en la construcción de un 
edirficio para el funcionamiento de las ofici­
nas municipales. 

La Comisión aceptó esta idea subsidiaria, 
porque d,e todOS modos se trataría d,C' dar sa­
tisfacción a otra ll'ecf'sidad de la comuna, 
que justifica la inveTsión .propuesta. 

Para a:tena€r el serví,Cio del empréstito, la 
MunicipaUda;dno requÍ·el'e 'ingresOS extraordi­
narios,pue.,> esta. en situaJCi6n de consultar en 
su presupuesto anual los ,fondos que permitan 
haoC'8r frente al pago de intereses y amorti­
zaciones ordinarias. A este efecto, la Comi­
sión modi'ficó el artículo 4. o de la moción, 
en cOl1lpleto acuerdo con su au.tor, COil el 'Ob­
jeto de seña1ar de un modo genérico esta 
fuente de financiamrento, dejando ,en liber­
tad a la Municipalidad para que rec,urra a 
los ingresos qu'eestime convenientes, sin in­
dicar cómo 10 hacía la moción, cuáles de éstos 
quedarían afectos a diclho servicio. 

Por otra parte, con las modificaciones in­
troduddas a los artículos 5.0 y 6.0, qU'8 con­
forman el proy1ecto a las disposiciones conte­
nida.s en la ley 8,563, sobre empréstito a la 
Municipalidad de La Cruz, que consulta una 
operación an'áloga a la que px:oy'ecrta la Mu­
nicipalidad de Los Andes, el se'rvic1o de ésta 
obligación queda garantizado, lporoqu'e el ,pro­
ducto de las ventas de parceÍas y 'sitios en 
que se dividirá el lÚerreno qU!e se adquie'ra Se 

destinará totalmente a amortizaciones de di­
cho 'empréstito. 

Por las consideraciones ,expuestas, la Comi­
sión eLe Gobierno rnteñor ,por la unanimidad 
de sus miemJblfOS acordó recoonendar la apro­
baeión del PfOiY,ecto en inifomne, redactado en 
los 'siguientes térnnmos 

PROYECTO DE LEY; 
"Articulo 1.0 - AUItorízase a la Munlcilpa-

lidad de Los And,es para que, dlr,ectamlénlfie o 
por medio d;e la emd:sión de bonos, contrate 
uno o varios emprést~tüs que prodluzcan has­
ta la cantidad de $ 5.000,000. 

Si el empréstito se contratare en bonos, 
éstos se ,emitirán por 'la T>e.sormía C~neral 
d€ la RepúbUca y no 'Podrán co¡'ocarse a un 
preciO inferior al 84%' die sU valor nominal; 
su interés no podrá ser superior al 7% anual 
y sU amortizació.n acumulativa será del 1%, 
también anual. 

En caso de que el empréstito se contratare 
di,I'Iectamente el interés que se convenga no 
podrá exceder del 8 % anual y la amortización 
no podrá ser superior al 2 %, también anual. 

Artículo 2.0- Faoúltase a la Caja N3JCional 
de Ahorros para tomar el empréstito a que 
se refiere fsta Iley, para cUYo 'ef.ecto no regi­
rán las disposiciones resVrictivas I{}e su ley or-
gánica. , 

Artículo 3.0- El producto del· O de los em­
proéstiws se destinará por la Municipalidad a 
los sigui·entes fines: 

a) Adquisición dir,ectade veintisiete y me­
dia cuadras del tundo "La Feria", ubicado en 
Los Andes, camino de Calle Larga, de don 
Rodelindoo Espínola; 

b) Encaso de que la operación a que se 
r~fiere la letra a) no pootBl"e l1e'Varse a buen 

. tél"mino;el producto del. ° de los emp;réstltos 
se invertirá en la canstru2ción de un nuevo 
edificio consiswrial, 

Artículo 4.0- El servicio del empréstito se 
Hevará a cabo con las ,rentas ordinarias de 
la MunicipaUdad, para lo cual la Tesorería 
Comunal de Los Andes pondrá a disposfción 
de la Caja Autónoma de Amortizadón de la 
Deuda Plública los fondos necesarios, sin ne­
cesidad d~ dec;reto del Alcalde,en caso que 
éste no hUbi'ese dictado al ef,ecto dicha or­
den en Su oportunidad debida. 

La Caja de Amol"tización atenderáei pago 
de estos servicios de 3JC'u'erdo COn las nor:ID.as 
establecida.'S por -el'la para la d'euda interna. 

Artículo 5.0- La Municipalidad destina.rá 
el prJdJucto total de la venta de pare€las y 
sitios en que será divid'idoel terreno a q;ue 
se reHere el arti:culo 3.0, en amortizaciones 
ordinarias y extraoI1dinarias del empréstito, 
no pudIendo de.s·tinarse suma alglUna !prOVe_ 

niente de dichas enajenaciones a un Objeto 
diferente. 

Si el empréStito re contratare en bonos, las 
amortizaciones extraordinarias se harán por 
sorteo o por ,oompra de 'bonos en el ID'8fCado. 

Artículo 6.0- La Munic.iJpalidad deberl1 re;­
servar los terrenos necesarios para plazas, ca­
I'es, avenidas y ál'easveroes, en el caso de que 
proceda a la a;dquisición del fundo "La Fe­
ria", de a'cuerdo con lo dispuesto en la letra 
a) del artículo 3.0, y .1OIS lotes de terrenos que 
se formen serán enajenados en púb1ica su-
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basta, según los mínimos y condicione's que 
determine la Munie:palidad oportunarme1Ilte. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá 
consultar en su presu·puesto an'fal: en la par­
t~da de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicio del ode los em­
préstitos; en la :paI'ltida c1e egresos ordina­
rios, la cantidad a queascienc1e dicho ser,vicio 
por intereses y amortizaciones ordu1arias y 
extraordnarias; en la pa,rtida de ingresos eox­
traordinariQs, los recursos que produZlCan 19 
contratación del o los emipl'éstitos o la colo­
cación de 10's bonos, en s,u caso, y, ,finalmen­
te, en la partida de egresosextraoro:narios, 
el paan de inversión awtorizad'O. 

Artículo 8. o- Pa,ra los efectOl$ de la con­
tratación y servkio del o los OOlpréstltos a 
que \Se I"efiere esta .1ey, re.girán las dis­
posi<:iones de la rey 7,461, de 31 de julio de 
1943, en lo que no fueren contrarias a la pre­
sen.te. 

Artículo 9.0- La Municipalidad deberá pu­
bliJcar >en la .primera quincena del mes tte ene­
ro de cada año en un d~ario o pe:riódieo de la 
localidad un estado del .servicjo del emprés­
tito y de las sumas inveI"t'idasen el plan de 
obras a que se refiere el articulo 3. o . 

Artículo 10.- La presente l€'y reglIrá desde 
la Íoecha de su publicación en el "Diario Ofi­
dal". 

Sala de la Comisión, a 20 de sept~embrf 
de 1948. 

Acordado en sesiones de fechas 23 de junio 
y 15 de septiembre d'el presente año, con asis­
tencia de l<}s señores Gardeweg (Presidente), 
Barros, Curtí., González 'Madariaga, Gox!za'lez 
Olivares, ·Juliet, Palma, Pizarra don Abelardo, 
RIe~e.,>, Santandl."eu, Soupel." y 'Vargas. 

Se designó D1putado Informante al H. senor 
Pizarro don AbelaI"do.- Eduardo Cañas Iháñe:l 
secretario. 

N.o 46.-MOCION DEL SENOR BR.<\Ñ'ES 

HONORABLE CAMARA: 
El llJument,o del costo de la vida .y la disminución 

dei poder adquisitivo de nuestro signo monetario 
Ilan sido, entre otras, las razones fundamentales 
que han justificado el despacho de numerosa.s 
leyes en los últimos años, que han mejorado la.s 
remUIwraciones del personal de la Adm!_~istración 
Civil dél E.'itado, de la.s Fuerzas Al1mada3, de Ca­
l'.,hlneml' y de otros servicios públicos. semifis­
raJe" o áe administración autónoma' 

(~om() .dichos fundamentos son ·también aplk.a­
bll',s al personal retirado de las mismas institu­
ciones, en numerosos ca.'>os se han consultado diS­
posicionu que b2nefician las juoi1aciones o pen­
siones de retiro. :1, a veces. alcanzan hasta los 
montepío.., . 

'Bu lo que respecta al' personal jubilado de la 
Caja de Previsión de Cal"abineros de Chile, en 
un poroentajemuy escaso ha podido afectar el 
aumento de remuneraciones acordado al perso­
nal on actividad. no obstante de que la ley orp-

nica de estos servicios establece que deben ser con­
siderados como oficiaIes de la institución. Así, por 
ej :"mplo, el personal de dicha Caja ha obtenido 
reajustes o sobresueldos por cada tres años de 
servicios, que no benefician al reducido personal 
jubilado de la institución. 

En la actualidad existe un grupo reducido de 
personas que se encuentran en la situación se­
ñalada. que alcanzan a un total de 18. que con 
anterioridad al 30 de diciembre de 1945 abando­
naron sus funciones, ya sea por enfermedad o por 

,otrás caUSé\S ajenas a su voluntad, y que figuran 
como jubiladOS de la Caja de Previsión de Cara­
bineros. 

. Estos EX funcionarios fU2ron seleccionados en su 
tiempo de entre los mejores empleados de la Di­
rección General de Policías y Carabineros, hoy 
desap3.recida, para organizar la nUEva institución 
ce prcyjsión y, gracias a su eficiencia e idonei­
dad el sel'vicio logró funcional" y constitllirse en 
las magnificas condiciones de que da testimonio 
al espléndido pie en que se encuentra ahora este 
inlportante organismo de previsión. 

Los 18 ex sel'v1dores aludidos se han retirado 
con sueldos asignadOS a sUs cargos en una épo­
ca en que éstos eran bajos, razón por la cual el 
monto de las pensiones que obtuvieron en rela­
ción can sus años de servicios, resulta extraor­
dinariamente exigua, a:l punto de que ellas son 
inferiores a lo que hoy se considera como mfni­
roo :para satisfacer las necesidades más indispen­
sables de. una familia. De ello resulta un contra­
sentido si se atiende a que el alejamiento de sus 
cargos signi.fica hoy un perjuiciO para los afec­
tados en VéZ de constituir un premio por la la­
bor realizada, y por los años de serviciosprestado.s 
en algunas reparticiones públicas, y ,posteriOil'men­
te, en la propia Caja de iPrevisión de Carabineros. 

El monto de las p8nsiones de que actualmen­
te disfrutan estos ex empleados es notoriamente 
inferior al sueLdo vital, en su gran mayoría, y sal­
vo cinco de ellos, que por el cargo que ocupablJl 
y por los años de servicios, reciben como pen­
sión bruta 7,686 pesos, el que fuera vicepresiden­
te; 4,366 pesos, el que fuera gerente; 4,600 pesos. 
el qu:~ fuera jefe de Departamento; 6,000 pesos 
otro jefe de Departamento; 4,500 pesos, otro que 
f.uera Oficial Mayer, y 3,000 pesos otro de igual 
carga; todos los demás obtienen menos de 3,000 
p2SQS, a'lgunos de los .cuales negan sólo a 2,100 pe­
¡;¡os, Sill considerar los descuentos del ocho por 
ciento y el pago de impuesto 'a la renta de tres y 
medio por ciento. 

AlgUIlos de los que figuran con renta superior, 
si ello puede considerarse como tal, tienen trein­
ta años de servicios o poco menos, de modo que. 
En realidad, la pensión de retiro es también pa­
ra ellos insignificante. 

Existen numerosas razones que podrían aducir­
se para demostrar la justicia y la urgencia de re­
mediar cuanto sea posible esta situación; perQ 
cr~o Que los a'ntecedentes expuestos y los que me 
reservo para su discusión en las respectivas Co­
misiones y en la Sala, llevarán a los señores Di­
putados, al convencimiento de que la proposición 
que formulo en esta moción es la más viable pa­
ra proporcionar el alivio económico que estos me­
ritmios fUl;cionarios reclaman, el cual con un 
ga.'lto si se quiere reducido vendrá a satisfacer y 
a compensar la reducción que sus pensiones de 
retiro sufrieron por causas muy ajenas a los afec­
tados. 
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Con un gasto anual que 'asciende en su t,ota­
~idad a $ 226,7l»J.44, que proporcionalmente debe­
rá sufragar la Caja de Previsión de Oarabineros, 
los ex empleados jubilados de esta Caja de Pre­
visión obtendrán un aumento de sus pensiones en 
relación con los años de servicios que tenían al 
Jll()mento de su retiro, para cuyo efecto se propo­
ne un aumento de un 10 por ciento por cada cin­
co afias de selwicios computables para el retiro, 
El aumento indicado significa un ga.sto mensual 
l'IOlamente de $ 18,896.62, el que seguramente es­
tará en -situación de atender aquella repartición 
sin menoscaho de sus recursos y de su labor ha­
bitual, para favorecer a quienes entregaron su 
mejor capacidad en la organizaCión y funciona­
miento de la misma Caja. 

Incluyo runa lista completa de los carg'os que 
desempefiaban los 18 empleados jubilados de la 
Caja en el Jll()mento de su retiro, que contiene 
tamblén el número de sus años de servicios, el 
monto de la pensión que actualmente perciben y 
el aumento que ell."Perimentarían por medio del 
proyecto de ley que propongo. 

Estas antecedentes permitirán establecer la jus­
ticia del proyecto y la proporcionalidad que con­
sulta, con un pequeño gasto, en relación con los 
cargos que desempefiaban los afec·tados y la ren­
ta asignada relativamente a la responsabilidad de 
l'lUS {,unciones. 

l!}n mérito de las consideraciones pre('~dentc", 
tengo el honor de someter a vuestro estudio y 
aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo l.o.-Los ex empleados de la Caja d~ 

.Arevisión de Carabineras que obtuvieron su reti­
ro con anterioridllld al 30 de diciembre de 1945 
tendrán derecho a reliquidar sus pensiones con 
un 'aumento de un 10 por ciento por cada cinco 
afias de servicios computables ¡para el retiro. 

Articulo 2.o.-El gasto que demande la aplica­
ción de esta ley será de cargo fiscal respecto de 
los afias de servicios prestados por los beneoficia­
rios en algún organismo del Estado, y será de 
cargo de la Oaja de Previsión de Carabineros de 
Chile respecto de los servicios prestados en esta 
institución. 

El gasto fiscal se imputará al respectivo item 
de pensiones del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 3.0.-;Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "DiarXl Oficial". 

Santiago, 8 de octubre de 1948.- (Fdo.) Raúl 
Brañes Farmer. Diputado por el 4.0 Distrito de 
Santiago. 

N.o 47.-MOCION DEL SEROR BRARES. 

"HONORABLE CAMARA: 

La provincia de Cautín ha sido, en estos últi­
mos años, duramente azotada por las adversida­
des del destino. Cuando no han sido los incendios 
de los bosques que han arrasado' enormes exten­
siones de nuestra riqueza forestal, con su cortejo 
de ruinas y muerte, ha sido el hundimiento de 
barcos, que ha traído consigo la muerte de cien­
tos de nuestros conciudadanos, cuyos familiares se 
debaten hoy en la desesperanza y escepticismo, 

. ya que no han logrado obtener la suficiente ayu-
da de la colectividad para hacer frente a las ne­
cesidades de la vida. Y, cuando muchos de ellos 
no lograban rehacerse económicamente de las ca· 
tástrofes anteriores enunciadas, el 18 del actual, 

una erupción del volcán Villarrica ha venido nue­
vamente a conmover al país. La violencia del fe­
nómeno y la magnitud de él no ha sido posiblJl 
hasta el momento precisarlas, pero es lo cierto 
que, por lo menos, un centenar de personas hu 
perecido. y los perjuicios materiales ocasionados 
ascienden a varios millones de pesos, 

En la visita practicada por varios 'parla.menta­
rios de la provincia de Cautín, en unión del se­
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu· 
nicación, pudimos imponernos personalmente de 
los destrozos causados en la región comprendida. 
en las comunas de Villarrica y Pucón. Los habi­
tantes de la región cordillerana, cercanos al vol­
cán, muchos de ellos perdieron su vida dada la 
rapidez con que se desarrolló el fenómeno, y los 
que lograron salvarse, perdieron sus casas, SU.5 
siembras, sus maquinarias, enseres y animales. Ca­
minos y puentes quedaron destruídos en largas 
extensiones, y se hace necesario proceder de In­
mediato a su reconstrucción. 

Hay que hacer notar que los perjUdicados en 
esta catástrofe son, en general, personas de es­
casos recursos, a los cuales el Estado debe pro­
porcionarles los medios económicos necesarios para 
que sigan siendo elementos de progreso y la pro­
ducción no se vea afectada en grave proporción. 

La interrupción de las vías camineras en estas 
comunas trae necesariamente aparejadas una re­
perCUSión en el comercio y la industria, y se ha­
ce necesario contemplar también su situación. 

En el proyecto de ley que presentamos a la 
consideración de la Honorable Cámara, contem 
pIamos la necesidad de que un organismo sem1¡ 
fiscal, como es la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio, proceda a tomar a su cargo la ayuda 
que deberá proporcionarse a las personas afec­
tadas con esta catástrofe, extendIendo as! los be­
neficios de la ley a las comunas de Villarrica y 
Pucón, y se la las provea de los medios económicos 
para que pueda desarrollar su cometido. 

En el articulado del proyecto se libera, por ei 
plazo de un año, del pago de las contrlbuclone. 
fiscales y municipales a los propietarios que ha­
yan sufrido los perjUicios de la erupción, y se 
establece una moratoria de seis meses para las 
obligaciones de los habitantes afectados y de los 
comerciantes establecidos en esas comuna!!. 

.oe otra parte, si bien es cierto, el Gobierno ha 
procedida a decretar fondos para la inicIación 
de los trabajos de reconstrucción de los caminos, 
las sumas contempladas se hacen insuficientes, 
y, seguramente, con Illayor conocimiento de cau· 
sa, deberá solicitarse la dictación de una ley que 
ponga a disposiCión de Obras Públlcas una ma­
yor cantidad para la construcción de los cami­
nos, y en especial la construcción de todos 108 

puentes de esa región, que fueron destruidos to­
talmente por la violencia dei fenómeno. 

Es en virtud de las consideraciones anterior· 
mente enunciadas que venimos en presentar a la 
consideración de la Honorable Cámara el sl­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 
'Artículo 1.0 - Extiéndense los beneficios de i'l't 

Ley 9,113, orgánica de la Corporación de Recons­
trucción, a las comunas de VilIarrica y Puoon, de 
la provincia de Cautin. 

El Presidente de la República pondrá a dispa­
sición de la Corporación de Reconstrucción la su­
ma de veinte millones de pesos ($ 20.000.000.-) 



---- -----------

SESION 2.3 BX'fRAORDINARIA, BN MARTES 26 DE OCTUBRE DE 1948 00 

para que atienda a la ampliación de 108 benefi­
cios en las comunas ya indicadas. 

Artículo 2,0 - Los propietarios de los predios 
afectados con la erupción del volcán Villarrlca, 
ocurrida el 18 de octubre, quedarán exentos, a 
contar desde esta fecha y hasta el segllndo semes­
tre del próximo año, del pago de las contribu­
clones fiscales y municipales. 

Artículo 3.0 - Se concede una moratoria de 
seis meses para todas las obligaciones de los ha­
bitantes afectados en las comuna:s de V1l1arrica y 
Pucón, y de lo~ comerciantes establecidos en esas 
comunas. 

Artículo 4.0 - Destinase la suma de diez millo­
nes de pesos ($ 10.000.000.-) para la construcción 
de puentes y caminos en l¡¡¡s comunas afecbadas 
por la erupción del volcán VilIarrica. 

Artículo 5.0 - El gasto que demande la apli­
cación de la presente ley se imputará a las ma­
yores entradas que sobre las calculadas para el 
presente afio arroje el Presupuesto de la Nación. 

Artículo 6.0 _. Esta ley regiré. desde la fecha de 
su publicación en el "Diario OficIal". 

(Fldo.): Raúl Brafies!' 

N.o 48.-MOCION DE LOS SERORES FAIVO­
VICH y MELLA 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0 - Agrégase en el inciso 1.0 dei 

articulo 3.0 transitorlG de la ley N.O 7_996, de 25 
de octubre de 1944, a continuación de la frase: 
<'Administración Pública", lo siguiente: "y aque­
llos durante los cuales efectuaron imposiciones le­
gales en cualquier Organismo de Previsión Social, 
con anterioridad a la fecha de ingreso a las res­
pectivas instituciones". 

Artículo 2.0 - Podrán acogerse, además, a las 
disposiciones de la presente ley, los actuales em­
pleados y los ex funcionarios de la Caja de Pre­
visión de Carabineros, que prestaron servicios en 
dicha institución, con posterioridad a la promul­
gación de la ley N.O 7,996. de 25 de octubre d~ 
1944 

(Fdos.) 7 Angel Falvovfch. - Eduardo Mella." 

N.o 49.-MOCION DEL S'E:ROR FAIVOVICH 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0-- Deróganse las siguientes disposi-

,ciones a la ley N.O 5,102. 
a) N.o 2 e incisos Siguientes del ártfculo N.O 4. 
b) Artículos N.os 1 y 2 transitorios. 
Artículo 2.0- La presente ley regirá desde la 

'fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 
(Fdo,): Angel Faivovich". 

I 

N.o 5O.-MOCION DE LOS SERORES CARAS 
FLORES Y CORREA LET-ELIER 

"HONOIRABLE CAMA'RA: 
El articulo 23 de la ley N.o 7,295, de 30 de 

septiembre de 1942, dispone en su inciso 4.0 que 
"con cargo al fondo de asignación familiar_ la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares que­
dará obligada a efectuar en las respectivas cuen­
tas personales de cada empleado las imposiciones 
der 10 por ciento al fondo de retiro JI de' 8,33 
por ciento al fondo de indemnización, fiobre las 
cantidades que perciba a titulo de aSignación fa-

miliar". Pues bien, esta disposición ofrece anoma­
lía grave con relación al personal de las empresas 
periodísticas. anomalia que debe terminar. 

En efecto, respecto a este personal de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares cumple 
con la citada disposición, depositando las canti­
dades efeétivas en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y periodistas; pero dicho personal, en 
conformidad a la legislación de preVisión que le 
afecta, carece de fondo de retiro y de fondo d.~ 
indemnización por años de servicios, de lo C'IUd 
resulta la anomalía de hacerle descuentos para 
acrecentar diohos fondos. 

Procede, en consecuencia, modificar la ley, ter­
minando con los descuentos Q.ue injustamente se 
hacen, por una parte, y 'ordenar la devolución 
de los que 'hasta ahora se han hecho. por otra. 
Es lo que proponemos a la Honorable Cánlars. 
por medio del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0- Agrégase el siguiente inciso final 

al artículo 28 de la. ley N.o 7,295: 
"Los imponentes periodistas de la Caja' NacIo­

nal de Empleados Públicos y Periodistas perci­
birán la a3ignación familiar sin los descuentos a 
que se refieren los dos incisos precedentes". 

ArtíCUlo 2.0- La presente ley regirá desde sU 
publicación ~n el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.- La Caja. Nacional de Em­
pleados Públicos y P€riodistas procederá. a c1evol­
ver a los respectivos interesados las suml\ll de­
positadas por concepto de los descuentos hechos 
en virtud de los incisos 4.0 y 5.0 de la. ley N.O 
7,295. 

(Fdos.): Enrique Cañas Flores,- Héctor Correa 
Letelier". 

N.O 51.-MOCION iDEL SEROR VIVANCO 

PROYECTO DE lEY: 
"ArtíCUlo único.- concédese, por gracia, a la 

viuda e hija soltera de don Alfredo Guillermo 
Bravo Z., una pensión de $ 5.000 mensuales, en 
conjunto, de la cual gozarán con derecho a. acre­
cer. 

El gasto que demande esta ley se imputará al 
item respectivo de pensiones del Presupuesto de 
la. Nación, correspondiente al Ministerio de Ha­
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publ1cación 
en el "Diario Oficial". 
(~o.): Alejandro Vivanco 8 .... 

N.O 52.-COíMiUNI'CACIONES 

El. Honorable señor Smitmans solicita el pe}', 
miso requerido para ausentar~ del país por un 
plazo superior a 30 días. , 

El Encargado de Negocios de la RepúbliCa del 
Salvador agradece a la Honorable Cámara loe 
saludos enviados con motivo de celebrar ere pai8 
su aniversario patrio. 

El señor Vicep1"€sidente Ejecutivo de la Caja. 
de PrevisiÓn de Carabineros. de acuerdo Con 10 
dispuesto en el articulo 20 de la ley 8,918, r~ 
mite COpi8,s del Presupuesto de Entradas y Gas­
tes de esa caja para el afio 1949. 

N.o 53.-PRESENTACIONES 

Doña Nolfa Candia viuda de .a.balos 50HcitB d. 
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la Corporación que in.sistwen la aprobación de 
un proyecto de ley que la beneficia. 

Don Pascual Aguayo Aguayo solicita el retiro 
de una presentación hecha a esta Honorable (Já­

mara, sobre un abono de tiempo. 
Dol'l.a Elcira Rodríguez Hidalgo y don Manuel 

Ojeda Guzmán wlicitan cOJ)'ja autorizada de al­
glln<J8 documentos acompañados a presentaciones 
anteriores. 
N.O 54.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor León Echaiz al señor Ministro del 
mterio!", reiterándole la petición anterior qUe no 
ha sido -contestada, sobre creación de un retén 
de Carabineros en Maquehua, del departamento 
dé curicó, y haciéndole presente que para la ins­
talación de dicho retén ha sido ofrecido un lo­
cal que, áún cuando actualmente no reúne la to· 
talldad de las condiciones el'dgidas. seria. reparado 
por los vecinos del sector en caso de resolverse 
la creación del expresado retén. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
El señor ROSENDE (Presidente Acciden­

tal). - En nombre de Dios, se abre la sesión, 
Actas 63.a y 65.a, aprobadas. 
Actas 66.a y 1.a de la Legislatura Extraor­

dinaria, a dUlposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los do­

cument(]s llegados a la Secretaría. 
El señor ROSENDE (Presidente Accideh­

tal).-Terminada la Cuenta. 
l.-RETIRO DE DOS MENSAJES DEL EJE­

CUTIVO. 
El s€ñor ROSENDE (Presidente AccidNl­

taIL-E! Ejecutivo s,)licita la devolución de 
lo~ Inguien tes Mensaj0s: 

El que reforma la Constitución Política del 
Estado en lo que respecta al régimen admi­
nistrativo interiol', y 

El que establec,~ qu¡; la Corte del Trabaja 
de Santiago debe conocer de las apelaeion€s 
a que dierE lugar la fijación de salarios míni­
mos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
volverán estos M~nsajes. 

Acordado. 
2.-PERMTSO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DElL PAIS POR MAS DE 30 
DlAS. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal) .-El Honorable señor . Smitmans, don 
Juan, solicita permiSO constitucil!nal para au-
8€ntarse del país por más de treinta días. 

SI le parece a la Honorable Corporación Me 
, concederá este permiso. ' 

Acordad.o. 
3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal).-Doña Lidia Soto, doña Ana Longton, do­
ña Hortensia ~ustiniano, doña AmeBa del Car­
men Aravena y don Pascual Aguayo solicitan 
la devolución de diversos documentos acom­
pañados a sus respectIvas presentaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
volverán estos documentos. 

.3.cordado. 
4.-COPIAS' AUTORIZADAS. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden-, 
tal). - Doña Elcira Rodríguez solicita caDia 
autorIzada (le diversos documentos acompa­
ñados a una presentación suya anterior, y 
don Manuel Ojeda Guzmán, Vicepresidente 
de la Caja de Retiro de los Ferrocarriles del 
Estado, solicita copia del informe de la Co~ 
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia recaído en la consulta sobre remoción del 
cargo que el señor Ojeda servía y del proyec­
to de acuerdo presentado a la Honorable Cá­
mara sobre este mUlmos asunto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, seda·­
rán las copias autorizadas que se solicitan. 

Acordado. 
5.-TRANSFERENCIA DEL DOMINIO DE 

UNOS TERRENOS FISCALES EN El. 
PUERTO DE SAN ANTONIO A LA CAlA 
DE PREVISION DE LA MARINA MER­
CANTE NliCIONAL. - OBSERVACiONES 
DEI" EJECiJTIVO AL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
ta!) .-Entrando en el Orden del Día corres­
ponde ocuparse -de las observaciones' formu­
ladas por Su Excelencia el Presidente de 1ft 
República al proyecto que transfiere a la CR i:t 
de la Marina Mercante Nacional el domin'io 
de unos terrenos fiscales ubicados en el puer­
to de San Antonio. 

Las obst:rvaciones están impresas en el BD-
letín N.o 6.284. . 

El señor SECRETARIO. - El proyecto de 
ley despaChado por el Congreso dice: 

"PROYECTO DE LEY: 
"Artículo l. o- Autorízase al Presidente de 

la República para transferir gratuitamente a 
la Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional el dominio de los siguientes terre­
nos fiscales, ubicados en el Puerto de San An­
tonio, de la provincia de Santiago, y que figu­
ran en el Plano RegUlador de aquella ciudad 
signados como las manzanas números 15 y 17, 
de 6.000 metros cuadrados de superficie cada 
uno. 

a) Manzana N.O XV, que deslinda al Norte 
Con caIle 2 Norte; al Sur, con calle 1 Norte; 
al Este, con caIle Sanfuentes, y al Oeste con 
Avenida Angamos, y , 

b) Manzana N,o XVII, que deslinda al Nor­
te con calle 1 Norte; al Sur, con Avenida del 
Molo; al Este, con Avenida Ramón Barro~ 1.u­
co, y al Oeste, con calle Sanfuentes. 

Artículo 2. o- El Conservador de Bienes· 
Raíces correspondiente procederá a hacer las 
anotaciones e inscripciones que procedan pa­
ra la transferencia de estos prediOS, previo 
decreto del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción. 



. 
SmUON 2.11 Exr1'1~AORDINARIA, EN .MARTES 2'6 DE OC'l'UBRE DE 1948 9'5 

La transferencia a que se refiere el artlCu­
lo 1.0 de esta ley estará exenta del trámite de 
la insinuación. 

Artículo 3.0- Los terrenos que la Caja de 
Previsión de la Marina. Mercante Nacional 
obtenga en conformidad a lo dispuesto en la 
presente ley, se destinarán a los fines y de 
acuerdo con las normas señaladas en los ar­
tículos 3.0 y 4.0 de la ley N.o 7,502, de 1.0 de 
septiembre de 1943. 

Artículo 4. o- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 01:1-
cia1. " 

Las observaciones del Ejecutivo dicén: 

"Artículo l. o 

Substituye el guarLsmo "15" ql,e figura en 
el inciso 1.0 del artíe¡:lo 1.0, por el siguiente 
"13". 

Substitúyese en la letra al la cita "N.o XV" 
por la siguiente "N.o XIII". 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal) . - En discusión las observaciones de Su 
Excelencia el P;:esidente de la República. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BRA~ES.- ¿Me permite, señor 

PresIdente, decir sólo dos palabras a la Ho­
norab1e Cámara? 

~l señm' ROSENDE (Presidente Acciden· 
tal).- Tiene la prclabra Su Señoría. 

El señor BRA~ES. - En realidad, no es és­
ta nrecisamente una observación. 

El proyecto. de ley que e.studió el Congreso 
Nl'lcional y que despachó, contenía un error 
de número. En efecto, donde debió haber di­
cho "trece" dijo "quince". Las observaciones 
de Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca se reducen exclusivamente a modificar el 
texto del proyecto despachado, poniendo el 
número de la manzana correspondiente en 
~oncordancia con el que en realidad tiene, 
que no es el que figura en el proyecto obser­
vado. 

Es tan sencilla esta observación, que pue­
de ser aprobada de inmediato. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden-
taD.- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las observaciones de Su Exce­

lencia el Presidente de la República. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rán por aprobadas estas observacIones. 
El señor GODOY. - Que se voten. 
El señor ROSENDE (Presidente Acciden­

tal).- En votación las observaciones de Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

. -Practicada la votación en forma econt')­
mica. dió el sig-ufente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden· 
tal).- Aprobadas las observaciones de Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

6.-REFORMA CONSTITUCIONAL.-;- POS­
TERGACION DE LA DlSCUSION DEL 
PROYECTO DE LEY 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal) . - A continuación, figura en el segundo 
lugar de la Tabla el proyecto que modifica la 
Constitución Política del Estado. 

En este momento no hay el quórum constl­
tucional para tratarlo, 

En consecuencia, corresponde tratar el 
proyect() que viene a continuación en la Ta­
bla.:'l:~ 
7.-TRASPASO DE FONDOS EN EL PRESU-

PUESTO VIGENTE DE LA SUBSECRE­
"['ARIA DE GUERRA DÉL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL 

El señor ROSENDE (Presidente Accidental). 
- En tercer lugar, figura el proyecto de ley 
que traspasa fondos en el Presupuesto vigen­
te de la Subsecretaría de Guerra del Ministe­
rio de Defensa Nacional. 

Diputado Informante es el HGnorable señor 
Brañes. 

El informe está impreso en el Boletín núme­
ro 6,200. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de rey: 

"Artículo único.- Traspásase en el actual 
Presupuesto General de la Nación, del Mi­
nisterio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Guerra, la suma de seiscientos mil pesos 
($ 600.000), de la Partida F-2) Empresas 
Particulares, a las Partidas F-1-a) y F-l':b), 
pasajes y fletes por Ferrocarriles del Estado 
y pasajes y fletes por Servicio Marítimo de la 
misma Empresa (Ferronave), respectiv::\.men­
te, cantidad que será distribuída por partes 
iguales a cada Partida. . 

Esta ley empezará a regir desde su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

El señor ROSENDE (Presidente Actidentall. 
-. En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BRA~ES.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor ROSENDE (Presidente AccidentaD. 

--Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BRA~ES. - El proyecto que en 

este momento, por acuerdo de la Óomisión de 
Hacienda, informo a la Honorable Cámara, 
es muy sencillo. Se trata simplemente Ho­
norable Presidente, de hacer un tr'aspaso en 
el ítem 010104 de la PartIda F-2, Empresas 
Particulares, a las Partidas F-l-a) y F-1-b), 
pasajes y fletes por Ferrocarriles del Estado 
y pasaj es y fletes por Servicio Marítimo de 
la misma Empresa. 

Los ítem del Presupuesto relativos a l(J1! pa­
sajes y fletes por ferrocarril y por vapor de la 
Subsecretaría de Guerra se agotaron. En cam­
bio, se han mantenido casi en su totalidad 
los tres millones de pesos contenidos en la 
l€tra F-2, pasajes y fletes en empresas pri­
vadas. 
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Lo ql.\e pide el Ejecutivo en este instante 
es traspasar la suma de seiscientos mil pe­
sos de la Partida F-2 a las Partidas F-l-a) y 
F-l-b), respectivamente, cantidad que será 
distribuida por partes iguales a cada Parti­
da.. 

Estando esto absolutamente rinanciado. 
Slendo de cargo del Presupuesto, que cante· 
nía las sumas necesarias, estimo que no ha­
brá inconveniente en aceptar este traspaso. 

HIi!l dicho. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental). 

- Ofrezco la palabra. 
El señor CARDENAS.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental). 

- Tiene la palabra Su Señoría. . 
El señor CARDENÁS.- Deseo manifestar, 

señor Presidente, que, aunque vaya votar fa­
vorablemente este traspaso de item, yo creía 
que en este traspaso iban a estar consultadas 
algunas peticiones que se han hecho para su­
plementar ítem de salarios en el Ministerio 
de Defensa Nacional, especialmente, en lo 
que se relaciona con la partid.a "Salarios" de 
los Arsenales de Guerra. 

Los obreros qUe trabajan en este estableci­
miento están expuestos a quedar cesantes si 
no se hacen los traspasos de fondos corres­
pondientes o no se modlfican las sumas COIl­

sultadas para el presente año, que están por 
agotarse. 

En consecuencia, espero que, en un próxi· 
mo mensaje, el Ejecutivo contemple esta si­
tuación, ya que oimos en esta Cámara Ullll 
promesa del señor Ministro de Hacienda en 
dicho sentido. 

El señor BERMAN. -Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ROSENDE (Presidente AccidentaD. 
- Puede usar de ella Su SeÍlorla. 

El señor BERMAN._ Llama la atención, se­
ñor Presidente, respecto a este traspaso de 
ítem del Presupuesto del Ministerio de De­
fensa Nacional, que en los ferrocarriles par· 
ticulares no se haya gastado nada en fletes 
ni en pasajes; de tal manera que la suma de 
seiscientos mil pesos se mantiene intacta. 

En cambio, se ha recargado el gasto de pa­
sajes y fletes de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado y también el relacionado con el 
servicio marítimo que ella mantiene. 

He dicho queme llama la atencién este he­
cho, porque nosotros estamos informados' de 
que ha ocurrido todo lo contrario. Son los fe­
rrocarriles particulares los que han sido re­
cargados con la movilización de tropas, arma-

. mentos y Qtros implementos que se usan en 
la brutal situación de em€rgencia qUe esta­
mos soportando. 

El f'errocarril a Sewell ha sido constante­
mente utilizado para movilizar, no diré re­
gimientos, sino divisiones enteras, con el obje-

to de sofocar, por decirlo así, la libertad en 
esa zona, donde hay una gran cantidad de 
obreros que extraen el cobre, creyendo que lo 
hacen para beneficio del país, cuando, en 
realidad, el único que se beneficil'l es el im­
perialismo yanqui. ' 

Lota y Coronel han sido invadidos, no sola­
mente por aire y por mar, sino que también 
el ferrocarril carbonífero a Lota ha sido uti­
lizado constantemente para la movilización 
de tropas y caballares, que han servido para 
arrasar con dos mil familias qU€ vivían en 
esas regiones y que han sido lanzadas a dis­
tintas partes del territorio nacional. Muchos 
obreros han sido también enviados a ese In­
clemente paraje que se llama Pisagua. 

Este delito contra la humanidad, que ha si­
tio caliUcado por las Naciones Unidas de xe­
nocidio, ha sido aprobado por los represen­
tantes chilenos. 

Sin embargo, es cosa curiosa, señor Presi­
<lente, nuestros representantes en las Nacio­
nes Unidas o en conferencias internacionales 
tienen un lenguaje que nada tiene que ver 
con los hechos que ocurren aquí, y que los 
hace contradecirse. 

Algo pareCido ocurre con los ferrocarriles 
partiCUlares que llegan a Chuquieamata Po­
trerilIos u otros, entregados a potencias im­
perialistas o al capital extranjero. 

¿Acaso son los Ferrocarriles del Estado los 
qu-e movilizan gratuitamente la carga fiscal? 

Quisiera que el Honorable Diputado Infor­
mante manifestara por qué los ferrocarriles 
particulares, que han tenido un trabajo y una 
movilización tan extraordinaria al servido del 
~jecutivo, no han cobrado nada y han pro­
cedido en forma tan filantrópica, mientras 
·los Ferrocarriles del Estado cobran sus pasa­
jes y fletes. 

Formulo esta pregunta al Honorable Dipu­
tado Informante. 

El señor SANTANDREU (PresIdente Acci­
dental) .-En este momento se encuentra au­
sente de la Sala el Honorable señor Brañes. 

El señor BERMAN.-Entonces, señor Presi­
dente, solicito que Se suspenda la dl~custón 
d-e este proyecto hasta que esté presentl> el. 
l5efior Diputado Informante a fin de que con­
teste la pregunta que he formulado. 

El señor SAN'l'ANDREU {Presidente Acci­
dentaD.- Se necesita el acuerdo unánin>.e 
de la Sala para ello. 

E] señor BERMAN.-Creo que no tten~ por 
Llué ser la unanim1dad de la Sala señor Pre­
sIdente. 

El señor ROSALES.-Pedimos se2'unda dis­
cusión. 

El señor SANTANDREU (Presidente Aeci­
dental) .-La segunda discusión hay que po_ 
nerla de inmediato en votación. 

El señor BERMAN.-'El señor Preslc1ente e.:,­

tara de ¡¡cuerdo con el Uiputado que hab!a 
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que cuando un Honorabl,e colega solicita una 
información debe ser contestada. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental )-¿Su Señoria ha pedido segunda dis­
cuslon? 

El señor BERMAN .-He pedido sólo una 1n­
.formación. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD .-Es que no está en este momento en 
la Sala el Honorable Diputado Informante. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite, señor presidente? 

El HonOi:"uble señor Herman, como mIem­
bro oe la Comisión de Hacienda, ha SUSCrlto 
este informe y debiera conocer los antece­
dentes del proyecto. Es raro, pues, que pida 
maynre.s informaciones, 

El señor BERMAN.-No estuve presente eu 
la discusión de este proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental)'-¿Solicita segunda discusIón ~u He­
fiaría" 

El señor BERMAN.-Voy a conceder una lli" 

terrupclón al Honorable señor GOdOy, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accl­
dental),---Puede usar de la palabra ::iu ::>eho­
na. 

El señor GODOY.-Estimo que el Honorable 
señor Berman tiene toda la razón cuando pi­
de, ya sea del señor Diputado Informante o 
del señor Ministro correspondiente, que se le 
den los antecedentes o explicaCIOnes SOlicita­
dos, porque extraña que el señor Ministro de 
Defensa, que no es otra cosa que un político 
dentro de un uniforme, que se mete en lo 
que no entíende, y que viene a la Cámara 
a pronunciar discursos abracadabrantes v 
amena7adores, que constituyen verdaderos 
atentados contra la libertad y contra la de­
macrada, brille por su ausencia cuando se 
trata de ]J1'Oblemas de su MinisteriO. 

¿,01J1€J1 entiende esto? 
¿En qué está el señor Ministro? 
(;Inventando. aca,~o, nuevos atentados de 

sabOt.aje en Huachipato? 

<Pala h1"lls sU'!lri~ida~" d'e' , l~' 'v~~~iÓ~: en 
conformidad al artículo 12 de] Rel!lamentll). 

El señor WIEGAND,- ¡Qué es eso, señor 
Presidente l 

El señor GODOY,-¿Qué es lo que está ha­
ciendo E'i'e Minif'tro? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
denta]).- Honorable Diputado. ruego II Su 
Señorla retirar las p9.1abra~ antirreglamenta. 
rias Que acaba de pronunciar. 

El señor GODOY. - Puede retirar Su Se .. 
fioría 10 que le parezca: pero mantengo Que 
no se compadece la reiterada asistencia del 
sefior Minlstro cuando se trata de cuestiones 
de orden política, de menoscabo de la liber­
tad o de atentados flagrantes a la democra­
cia con su ausencia, 

-Palabras retiradas de la versión, en con. 
formidad al artículo 12 del Reglamento. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) . - Le ruego a Su Señoría retirar las 
palabras contrarias al Reglamento que aca­
ba de pronunciar, 

Se dan por retiradas. 
El señor GODOY.- No creo que Su Seño­

ría tenga derecho a llamarme la atención so­
bre lo qUe estoy diciendo. 

Pero vaya continuar, 
Ya la Cámara ha sido verdaderamente sor­

prendida y ella misma ha hecho 10 del aves­
truz, ha enterrado la cabeza para dejar pasar 
cosas que ni siquiera se han denominado por 
su verdadero nombre cuando se han tratado, 
o cuando se han convertido en ley, 

En vísperas de cerrar el período ordinario 
de sesiones, por ejemplo, despachó la Cáma­
ra con la máxima liberalidad un traspaso de 
ítem de este mismo Ministerio y después de 
mucho escudriñar, se logró establecer que el 
contenido de ese traspaso no era otro aue au­
mentar al doble la gratificación de rancho 
del personal y la partida para alimentación 
de la gente armada. 

Señor Presidente ¿por qué nn se nos dicp la 
verdad? ¿Por qué este Gobierno, tan enérgi­
co cuando se trata de luchas obreras por un 
peso más, en cambio es tan benigno tan be­
névolo, cuando se trata de peticiones de las 
Fuerzas Armadas? ¿Por qué esta hipocresía 
y este barniz de falsa legalidad y de falso ci­
vilismo que estamos viviendo no se corre de 
una vez la careta 

-Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 
.... y que ya ¡;e pa r8~e al personaj e tie la poe­
sía de los chiquillos, que constantemente es­
tán en estado de beligerancia y de guerra per­
manente, haciendo un verdadero ridículo pa­
ra un país pequeño como éste que ha tratado 
de ponerse a la altura de las grandes poten­
cias y que ha hecho el mismo papel que esos 
cllsquillos que se meten entre las patas de los 
mastines cuando ellos se lavan y, al final, de 
un solo ladrido los hacen aparte, porque na­
da les corresponde, ni nada tienen que hacer 
en esa clase ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) .- Ruego a Su Señoría que, dentro de 
sus observa~iones, guarde a la Cámara la de­
ferenci¡¡ necesaria. 

El señor GODOY.- POdrá ser molesto. pe­
ro ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) .'- Quedan retiradas las palabras con­
trarias al Reglamento, proD uncia das por Su 
Señoría. 

El señor GODOY.- ,. ,hace mucho tiempo 
que, en realidad, estamos siendo el hazme­
rreír de las Naciones Unidas. 
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CHando estuvo aquí el señor Santa Cruz 
les dijo a sus familiares que, cumpliendo las 
instrucciones que recibía del Gobierno, se ha­
bia convertido en el hazmerreír de las Nacio­
nes Unidas. 

¿En qué quedó la famosa reclamación so­
bre la invasión de Checoeslovaquia? ¿En qué 
han quedado todas las otras instrucciones ri .. 
dículas que el Gobierno ha dado a sus perso­
nAras y las otras que están cumpliendo en 
medio de la hilaridad general nuestros repre­
sentantes ante la Asamblea que se realiza en 
París? 

Quiero llamar la atención sobre el derecho 
de los parlamentarios a pedir que esta situa­
ción se aclare y se puntualice debida~ente, 
ya que su importancia así lo exige. 

El señor Reynolds ya ha dicho que las em­
presas particulares cupríferas, carboníferas 
(. salitreras ponen gratuitamente a disposi­
ción del Ejército todos sus medios de mov1l1-
zación para transportar fuerzas armadas has­
ta la cordillera. a donde van a mantener un 
estado de terror entre los trabajadores de las 
grandes faenas mineras de n uesLro país. 

Si esto es cierto, sefíor Presideflte. también 
es verdad lo que ya ha sido denunciado: que 
los oficiales del Ejército que están a cargo 
del traslado de tropas tienen a su disposición 
cantinas constantemente abiertas y bien pro­
vistas de whisky importado, para emborra­
l:harse todas las veces que quieran, por cuenta 
de las empresas imperialistas a cuyo servicio 
están. i Y no se nos venga a decir que esto es 
falso! 

Además, señor Presidente, un oficial acaba 
de quitarse su uniforme de General de nues­
tro Ejército para convertirse en Jefe de Bien­
estar de una poderosa compañía, como lo es 
la Chile Exploration Company, duefía del mi­
neral de Chuquicamata, realizando con ello 
un acto que' podría avergonzar a cualquier 
ciudadano. 

¿Hasta dónde hemos descendido moralmen­
te? ¿No están demostrando estos hechos que 
el Ejército de nuestro país es utilizado por el 
Gobierno para ponerlo a los pies de las em­
presas imperialistas extranjeras y para aca­
llar a nuestra clase trabajadora cuando le­
vanta su voz para pedir un pedazo más de 
pan? 

Esta situación, sefíor Presidente, es suma­
mente grave y no tiene justificación alguna. 

El Gobierno actual les ronca a los emplea­
dos de la administración civil del Estado y 
los amenaza con Pisagua y con echarles en­
cima todas las iras de ese Olimpo, que ocupan 
actualmente los que se han entronizado en 
el Poder, cuando estos empleados llegan has­
ta él a pedirle un mejoramiento de sus ni­
veles de vida. Pues bien, este mismo Gobier­
no es tan generoso con las Fuerzas Armadas, 
que reconoce que han quedado en una situa­
ción de desnivel económico, y por un simple 

traspaso de ítem les aumenta la gratificación 
de rancho y les mejora la alimentación. 

¿Por qué no hace lo mismo cuando se tra­
ta del personal civil de la Administración Pll­
bIlca? ¿ O esto significa que, al fin y al cabo, 
todos vamos a tener que uniformarnos y mi­
Iitarizarnos? 

Ya se dijo una vez que el Ejército se ha ido 
convirtiendo, poco a poco, en un partido polí­
tico más, con la única diferencia, con respecto 
a los otros, de ser el único partida que tiene 
armas. 

¿Por qué no dan armas a los otros parti­
dos pEra que discutan en el mismo plano? 

¿Por qué, de una vez por todas, no dan al 
Dirertor del Registro Electoral facultad para 
inscribir al Ejército dc Chile como un nuevo 
partido político; al Ministro, como Presiden­
t2; a los GeneraJes de División, como secre­
tarios; a los de Administración, como tesore­
ros, y a los Jefes de Regimientos, como jefes 
de aS8D1bleas polítkas? 

¿No serh ello más justo, aunque a algun06 
le;:; resulte muy divertipo? 

Esta es la verdad, señor Presidente. 
¿Qué sabe un Jefe de Plaza. a quien le e:J­

tá prohibido intervenir en política, para que 
se meta en registros electorales a discrimi­
nar') ¿No sabemo.'l nosotros el papel que es­
tán haciendo los Jefell de Plaza en las pro­
vincIas intervenidas? ¿No sabemos que son 
ellos los que. lápiz en mano, están borrando 
a los f'iudadanos? ¿Que son ellos los que lla­
man 2. S11 desp"cho a los jefes de partidos pa­
ra decirles "v8nn esta lista. Observen si al­
guien de est'l::; persC'DHs no debe ser inclui­
do, a fin de evit8,'" alp;ún error?,:,O quieren 
que se 8 <?:r e !!1l en e"to~ otros"? Esto es para 
dejar contentos a dichos partidos y para 
cnmnHr con las lnstrlleciones aue recibieron 
cuando se reunió a todos los iefe~ de Plaza 
en La Moneda. A cada uno se le diio: "Usted 
tiene que borrar treg mi! o ('11atro mil, y cuan­
do tenfla dudas, borre no más." 

Hoy no se cum'1Ie siauiera con Houella de 
"ant.e la u1Jd'l,. ab"tente.·" Se les dice: "Cuan­
do haya dlldas horre no más." 

El señor SANTANDREU (Presidente Acct­
dental) . - Rneflo a Su Sefíoría referirse al 
provecto en debate. 

El sefior GODOY.- Estoy refirIéndome 'ti 
asunto en debate. 

A eso se df'ben estos gastos. a todas estas 
idas y venidas, a todas estas vueltas y re­
vupltas, a todo este nq~eo y esta bantúnda 
permanentes. Los oficiales van y vienen y 
lleflan con phnes. como el comnlot de R'lTIca­
gua, el llamado "complot del abecedario", que 
nos ha lanzado al ridículo en el concepto ln­
tE'rnacional, al extremo de que el propio Go­
bierno tuvo que prohibIr que l~ nrotesta del 
Gobierno del Perú fuera publicada en la 
prensa de Santiago. 
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A tal extremo vamos llegando, señor Presi­
dente. 

El señor DIAZ.- "El Mercurio" de Valpa­
raiso hizo una publicación, señor Diputado. 

El señor GODOY.- "El Mercurio" de Val­
paraíso, del 2 de octubre, publicó, efectiva­
mente, el secreto que había debajo de este 
supuesto documento, que debió ser, me ima­
gino, algo así como lo que se está preparan­
do en torno a este otro abracadabrante pro­
ceso de Concepcíón, de la reunión ésa que 
f'l.é sorprendida ... 

El señor GARDEWEG.-- ¿De qué proyecto 
estamos tratando, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- He rogado al señor Godoy que se 
refiera al proyecto en deba te. 

El señor GODOY. - Estoy hablando del 
proyecto y justificando mis observacion.es en 
defecto de los que debierol1 haber venido aquí 
para dar a la Cámara las explicac:ones Que 
se necesitan. 

Fn señor GARDEWEG.- Está habla:ldo 
muy poco del pc·oycetJ. y todas hu cosas tie­
nen su límite. 

El señor DIAZ. - El Honorable señor Go­
doy está h::1.~ier;do uso de sa derecho. 

El señor GODOY.- Digo que, no estando 
en la Sala ni el Ministro de Defensa ni el 
Dipatado que está encargado de emitir el in­
forme par parte de la Comisión de Hacienda, 
este asunto, como lo ha pedido el Honorable 
sefíor Berman, debe quedar pendiente. Creo 
que la Honorable Cámara ya ha sido dema­
siado tolerante al despachar asuntos bajo 
los cuajes héty vacÍ'Js o errores de gravedad, 
para penleverar en su conducta. 

El "eüor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental' . - E¡ Honorable Diputado tiene dere­
cho a pedir que se aplace el debate sobre es­
te proyecto o que quede para segunda discu­
sión. Para acceder a lo primero, se requiere 
simple mayoría. 

El señor CONCHA.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD. - Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Concha. 

El señor CONCHA. - Nadie que haya oído 
las palabras del Honorable señor Godoy po­
dría deducir de qué proyecto se tr!'1.ta. Ha 
hablado de imperialismo, como siempre. y de 
una cantidad de cosas por el estilo. 

Pero nos ha hablado también de un GPtlE­
ral de Ejército que habría obtenido el pueR­
to de Jefe de Bienestar de cierta Compañía 
<!xtranj era. 

El señor ROSALES.- ¡Lo Que es una ver­
güenza! 

El señor CONCHA.- No encuentro que sea 
una vergüenza que un ciudadano, después de 
acogerse al retiro, pase a ocupar cualquier 
puesto en instituciones o empresas particula­
res, como el de Jefe de Bienestar ... 

-VARIOS SE&ORES DIPUTADOS HA­
BLAll A LA VEZ. 

F.:l señor DIAZ.- Lo grave es que ese Ge­
neral había sido antes jefe de zona de emer-
gencia. . 

-VAHIOS SENORES DIPUTADOS HA-
BLAN A LA VEZ. 

El seflor CONCHA .-- Hago prese:1te que los 
Diputados del frente hace ti"mpo censuraron 
al Gobierno -por lo menos así apareció en 
ros diarios- por baber llamado a rp,tiro al 
General a que se refirió ahora el Honorablp, 
señor Godoy Urrutia; y uno de los Diputados 
del frente dijo que era necesario que el Eje­
cutivo e¡~plicara por qué se llamaba a retiro 
:t este hombre que había favorecido enorme­
mente a las fuerzas de la democracia en e\ 
norte. 

El señor ROSALES. - ¡ Su Señoría está so­
ñando! 

El señor CONCHA.- Sus Reñorías no se 
acuerdan nunca de lo que dicen en el día an­
terior. ¡ Cómo se dan vuelta todos los días .. ! 

Señor Presidente, en realidad, ~e trata de 
U~1 proye(:to sumamente sencillo, que el señor 
Sc:osccretatio de Defensa Nacional informó 
P,11 la Comisión de Hacienda y en presencia 
del Honorable señor Berman. 

Dicho funcionario expresó que se trataba 
ele $ 600.000 que en el Presupuesto del año en 
carso están destinados a pagar a los ferro­
carriles particulares norteamericanos o no sé 
de, qué otra nacionalidad. Ahora bien ¿los 
Honorables Diputados comunistas quieren que 
se guarden estos dineros para pagar a estas 
empresas particulares o que s·e haga el tras­
paso de fondos para cancelar a los Ferrocarri­
les del Estado o al Servicio Marítimo de lOS 

Ferrocarriles del Estado, que todos sabemos 
que están en verdadera falencia? 

¿No se quiere que se pague a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado? ¿Se desea que 
se reserve el dinero para pagar a estas em­
presas imperialistas, como Sus Señorías las 
llaman? Esto si que es curioso, señor Presi­
dente. 

Este proyecto fué debatido en la Comisión 
de Hacienda con toda clase de detalles y ~l 
Honorable señor Berman debe recordarlo Se 
trata de una suma sumamente pequefla; pe­
ro todos mis Honorables colegas saben que el 
debate que se ha promovido es un pretexto 
de los Honorables Diputados comunistas pa­
ra referirse a otras cosas que nada tienen que 
ver con el proyecto en discusión. 

He terminado, señor Presidente. 
El seflor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN.- ¿Me permite. señor 

Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El s-eñor BERMAN.- señor Presidente, soy 

miembro de la Comisión de Hacienda y puedo 
decir que este proyecto fué aprobada sin ningún 
antecedente, como fueron aprobados muchos otros. 
a fines del período ordinario. Pero me ha llamado 
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la atención un hecho que he querido que sea cla­
rificado en el seno del Honorable Congreso. Yo 
quiero que este proyecto se despache de acu~rdo 
con lo que se dice en el texto mismo del infor­
me en debate. Además, como soy miembro de la 
Comisión Mixta de Presupuestos. tendré muy pre­
silnte que las empresas privadas no cobran fletes 
ni pasajes; de manera que este ítem no tiene pa­
ra qué existir en el Presupue"to del año próximo. 

El señor CONCHA.- No ti'ene por qué agotar­
se obligadamente el ítem, Honorable Diputado. 

El señor BERMAN.- De manera que, como di­
je, no tiene para qué existir. 

El señor CONCHA.- No se trata de un ítem 
de $ 600.000. sino de un saldo. 

El señor PRIETO (don Camilo).-Si no se tra­
ta de la totalid'l.d de un ítem, sino de un saldo. 

El señor BERMAN.- En el informe se dice: 
"el último de los itero ha estado prácticamente 
-se refiere al de las empresas privadas- inac­
tIvo". 

El señor PRTETO (don Camilo).- Es un sal­
do. Honorable Diputado. 

El señor BERMAN.- ¿Pero qué significa deciz 
que ha estado "prácticamente inactivo"? 

El señor CONCHA. - i Que no se ha movilclo 
mucno! 

El señor BERMAN.- No se ha movido nada. 
El señor ROSALES- Hay que saber castella­

no. 
E! señor PRIETO (don Camilo).- No. Hono­

rabl~ colega ... , ¿si me permite una interrup­
ción? 

El señor BER.MAN.- Con todo agrado. 
El señor PRIETO (don Camilo).- El ítem de 

que se tr~:tta. según el Presupuesto que tengo a la 
vista. es de una cantidad superior a 600' mil 11€­
sos. Aquí, pues, se trata de un saldo. 

El señor BERMAN.- ¿A cuánto asciende el 
ítem? 

El señor PRIETO (don Camilo).- A la can· 
tidad de 650 mil pesos. 

El señor CONCHA. - ¡SU Señorh quiere que 
se gaste todo €l ítem, que se pague todo a las 
empre".as extranieras! 

El señor BERMAN. - Al contrario. 
-HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS· 

A LA VEZ. 
El señor SANTANDREU (Presidente Accidental). 

- Puede Continuar. Su Señoría. 
El S€ñor BERMAN.- He formulado una pre­

gunta. s-eilor Presidente; la más inofensiva. Ma­
nifest'lba Que las empresas ferrocarrileras parti­
culares. como es público y notorio. han movilI­
zado enormes cantidades de tropas y fletes. por­
Que supongo q"e los cañones constituyen fletes. 
Sin embargo, a pesar de ello, este ítem ha esta­
do prá.cticamente inactivo. lo que significa que 
esta moviliz'lción de tropas y ma terial bélico le 
ha convenido a estas empresas, porque sabemos 
que ellas jamás le p~rdonan un cinco al Fisco. 

Por otro lado. señor Presidente, el ftem para 
los Ferroc~rriles del Estado aparece reducido. 
Nosotros no pretendemos, ni con mucho, que no 
se le pague a la Empresa de los FerrOt.:arrile~ del 
ESL:;,do. Por el contr>1rio, siempre hemos votado 
fav:Jrablemente enormes subvenciones para finan­
ciar !l. esta Empresa. cuando ella. por diversas 
circunstancias, se ha desfinanciado. 

Por lo tanto señor Presidente, creo que la Ho-

norable Cámara debe saber por qué las empre­
sas particular'es condonan sus deudas al Fisco. 
Esta es la pregunta que deseo se me conteste por 
el ¡¡eñor Diputado Informante o por algún re­
presentante del Ejecutivo. Estoy absolutamente 
seguro de que este antecedente no ha figurado en 
las actas de la Comisión de Hacienda ... 

El señor DONOSO - ¿Su Señoría no formUló 
esa pregunta en la Comisión? 

El señor BERMAN.- No la formulé, porque es­
tos proyectos pasaron sin debClte, sigUiendo la 
práctica de confiar en los personeros que el G<lbier­
no suele tener en ella. Pero, una vez que este in­
forme pasa al debate de la Honorable Cámara. 
creemos que se puede formular esa pregunta; de 
lo contrario. la discusión en el seno de la Hono­
rable Cámara no tendría ningún obj.eto. 

El señor SANTANDREU (Presidente AccidentaD. 
-¿Ha terminado, Su Señoría? 

El señor BERMAN.- He solicitado que se me 
responda a una pregunta que he formulado re­
petidament'e. 

El señor SANTANDREU (Presidente AccidentaD. 
-Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidentan. 
-Tiene la palabra. Su Sefiorfa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Yo res­
peto la posición de los Diput3.dos Comunista~, se­
fiar Presidente; pero me parece que es la Hora 
de Incidentes la apropiada para formular las ob­
servaciones que estimen convenientes respecto de 
todos los problemas. 

En el caso presente, se trata de un hecho obje­
tivo. El Presupuesto de la Nación aparece diV1-
dido en 3 rubros. Como lo dice el Mensaje, se tra­
ta de fletes en empres3.S privadas, Ferrocarriles 
del Estado y servicio marítimo de la misma Em­
presa. 

Ocurre ahora. que en el que se refiere a las 
empresas particulares va a haber un excedente. 
hasta fin de año, de $ 600.000. 

Pues bien, se trata de que esta suma pueda ser 
traspasada a los otros dos ttem. dándoles 300 mil 
pesos a cada uno. 

Este es un hecho corriente y constante. 
La Cámara nunca ha objoetado las peticiones 

que, en este &2ntido, le ha heeho el Ejecutivo. 
La Cám3.ra no tiene motivos pp-ra rechazar es­

te traspaso de ítem, y lo que corresponde es su 
despacho favorable. 

El señor GARDEWEG.- VDtemos, señor Pre­
sidente. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El sefior SANTANDREU (Pres~dente AccidentaD. 
-·Tiene la palabra el Honorable señC'T Rosales. 

El señor ROSALES.- Creo, s~ñor Presidente, 
que el proyecto en debate y la forma como se ha 
debatido corresponden exactamente a la menta­
lidad y al cl!ma de los tiempos que estamos vi­
viendo. 
D~sde hace muchos meSES, la Honorable Cá­

mara ha renunciado a sus prerrogativas consti­
tucioi-lales; le ha dado al Ejecutivo carta blanca 
para que haga y deshaga, en la administración 
doel Estado. 

El Honorable Diputado informante, no podría 
responde", de una manera correcta y categórica. 



SESlON 2.a EXTRAORDINARIA, EN MAH'1'E8 2fi DB OCTUBRE D:B~ 1948 101 

a la pregunta formulada por el Honorable sefíor 
Berman, y ~guramente, a eso se debe su ausen~ 
c1a de esta Sala. ' 

No podrá explicar jamás el hecho insólito de 
que empresas particulares de ferrocarriles no ha­
gan cuestión del cobro de fletes por transportes 
de tropas y elementos bélicos efectuados por sus 
lineas; pero nosotros, que hemos vivido toda la 
trag-edia, y el drama de la democracia chilena, 
en 1oJ; últimos tiempos, nos damos cuenta de la 
perfecta razón que han tenido esas empresas pa­
ra liberar al Fisco de todo pago por concepto de 
fletes. 

Sabemos que esas empresas extranjeras han sido 
favorecidas por la movilización nacional, de gue~ 
rra, que ha hecho el Ejecutivo contra los obre~ 
ros y los trabajadores chilenos. 

Hemos visto con vergüenza y dolor a los of1~ 
ciales del Ejército de Chile, amarrando con alam~ 
bre las manos de los obreros de nuestra patria, 
para conducirlos a las cárceles públicas y a los 
campos de concentración en calidad de prisione­
ros. 

El ~ñor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Cuán­
do fué eso? 

El señor YRARRAZAVAL._ ¿Y dónde? 
El señor ROSALES.- Eso ocurrió en Sewell, 

con motivo de la represión que el Gobierno or~ 
denó contra la clase trabajadora de Chile. 

El señor DIAZ.- También hicieron esto con 
los dirigentes de Chuquicamata. 

El tienor ROSALES.- Yeso tambien ocunió 
en Ulluqulcamata. Alla, los álngelltes ¡UerOll COll­
QUCIUOo a allLolagasta, manlSLsáos tarrunen cun 
aJamore por OUClaleS oe las .J:"uerzas Armaoas. 

J!;sto es 10 qUe nos ouele, sellor PreslÓ!ente, por~ 
qUe siempre liemos temoo un alto concepto del 
EJerCito cnHeno. Y aun más, lo nemas aprendi­
do a respeUtr y a queru pur sus glonosas tra~ 

diCCIOnes. Pao nunca, Jamas, llegamos a Imagi­
nar que a nuestro EJerCito, qUe se ha CUbierto de 
glona tantas veces Clet,enCllenClo la sol>eraDla na~ 
clonal, le Iba a ser aSlgnaClo este triste, doloroso 
e ingrato papel de servIr de verdugo de lOS pro­
piOs chilenos. 

AqUi deoló haber estado esta tarde, como muy 
bien lo ha dicho el Honorable señor GodOy, el 
señor Ministro de Defensa Nacional, este hombre 
que es tan diligente para cumplir otros o€beres 
como los que acaba de ejecutar a lo largo del te­
rritorio de lb República. 

Sabemos que este Secretario de Estado ha visi~ 
tacto en los últimos Uempos las guarniciones de casi 
todo el país. ¿ Y a qué ha ido, señor Presidente? 
¿A preocuparse de las eficiencias de lOS serviciOS? 
¿A dar consejos técnicos? No; ha ido a dar ins­
trucciones de orden estrictamente politico. Ha 
ido a decir a los cuarteles que la tercera guerra 
mundial es inminente, que está a punto de es~ 
tallar, y que hay qUe tomar medidas de precau­
ción en las industrias en contra de los sabota.­
jes que el Partido Comunista Va a desarrollar. 

Ha ido, sefíores Diputados, a llevar la alarma 
a los Regimientos; ha ido a dar instrucciones pre­
cisas sobre la manera de proceder cuando llegue 
el momento en que la guerra estalle, de cómo se 
va a apresar a loS comunistas, cómo se les va a 
ubicar, e incluso, cómo se les va a reprimir, por 
medio de las armas. Ha dicho el señor Ministro 
de Defensa Nacional, que no hay que repara~ en 

medios, qUe hay que actuar con rapidez y con vio­
lencia, y que hay que derramar sangre, si es pre­
ciso, porque el peligro es grave e inminente. 

Esto no nos extraña, porque desde hace mu­
cho tiempo se nos viene predicando aquí un cli­
ma d2 guerra. Un alto dirigente de este país, ha­
ciendo de pitoniso le ha puesto muchas veces 
plazo y le ha fijad~ dia y hora al esta1l!do de la 
tercera guerra mundial. 

Sus representantes en las Naciones Unidas, no 
hablan de otra cosa. HACiendo gala de un len­
gllaje bélico, preconizan allá la necesidad de des­
encadenar una tercera guerra mundial. Así he­
mos leído en la prensa las declaraciones ... ' 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Honorable sefior Rosales, ruego a Su se­
ñoria, retirar esas palabras; o voy a darlas por 
retiradas, en uso de la disposición reglamentaria 
que autoriza a la Mesa para ello. 

El señor ROSALES.- No creo que haya nin­
gún inconveniente para ello. 

El S>efior SANT ANDREU (Presidente AccIden­
tal) . - Quedan retiradas. 

Pued-e continuar Su Señoría. 
El sefior ROSALES.- Lo cierto es, sefíor Pre­

sidl:'nte, que el actual Gobierno de la República, 
en el plano internacional, ha convertido a nu~s­
tro pa's en una nación absolutamente dependien­
te, sin nintmna prestancia, sin personalidad, Que 
sigue estrictamente los consejos y las órdenes Que 
recibe de Wall Street. y esto es lo triste y do­
loro~o, QUe hay en este asunto. 

Por eso. sel''ior Presidente. a nosotros no nos 
extraña en absoluto Que se hava manteniüo in­
tacto el ítem correspondiente a las empresas par­
tiCUlares, de estas empresas que tienen. en nues­
t,ro país. el control de la riqueza nacional. nor­
que ellas son las duefias del cobre, del salit~. 
del hier:ro y Q,o las caídas de agua. De ahí Que 
la opinión pública se haYa reído a carcajadas 
cuando ha visto en la prensa que Chile ha sido 
el país más favorecido por las compras del Plan 
Marshall. ¿QUé nos han comorado. sefiM Prf'"~~¡­
dente? Nos hall comprado cobre Y salitre, pero 
toca la coincidencia de que ni el cobre ni el sa­
litre son nuestros. 

El sefior SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Honorable señoil" Rosales, ruego a Su Se­
ñoria que se sirva referirse al proyecto en de­
bate. 

Su Señoría tiene perfecto de~cho a hacer las 
observaciones que está haciendo en la Hora de 
Incidentes. 

El señor ROSALES.- Entiendo, sefíor Presi­
dente, que estoy hablando en la discusión general 
del proyecto ... 

El señor GODOY.- ¿Por qué no le manda el 
discurso por escrito. señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- Hay que referirse al proyecto en debate 
durante la discusión general. 

El señor ROSALES.- Mis observaciones tie­
nen mucha relaciÓn con el proyecto en debate. 

El sefior DIAZ.- El wbre y el salitre loS trans­
portaron los ferrocarriles de las empresas par­
ticulares. 

El sefior ROSALES.- sefíor Presidente, como 
dceia, toca la coincidencia de que ni el cobre ni 
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el sa:itre Son nuestros. Nosotros bien sabemos 
dónde están y quiénes san los dueños de estas 
riquezas que debieran ser nuestras, que debieran 
beneficiar, en primer término, a los hijos de esta 
tierra. Pero sabemos también quiénes fueron los 
que entregaron estas riquezas a la insaciable vo­
racidad de estos consorcios internacionales. No 
fuimos los comunistas, señor Presidente. Fueron, 
precisamente, aquellos que nos acusan de anti­
patriotas; fueron aquéllos qUe se limpian la boca 
con la palabra "Patria", pero qUe no han tenido 
nunca el menor escrúpulo en saquear y en ven­
der a su patria. Estos fueron los que entregaron 
el cobre, el salitre, las caídas de agUa y el hie­
rro, y los que ahora mismo pretenden entregar 
el petróleo chileno a estos poderosos consorcios 
internacionales. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Permítame, Honorable Diputado. ¿Qué tie­
ne que ver lo que Su Señoría está diciendo con 
el proyecto sobre traspaso de fondos en discu-
616n? 

Pido a Su' Señoría, en forma definitiva, que 
se refiera, única y exclusivamente, al proyecto de 
ley en dE'bate, 

El señor GODOY.- ¿Por qué no le manda el 
dl..scurso escrito, señor Presidente? Se parece ya 
a Torquemada, Su Señoría. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acclden­
taD.- No, Honorable Diputado. Yo trato única­
mente de que el debate se desarrolle en forma 
correcta. Por lo demás, el Honorable señor RO­
sales tiene perfecto derecho de hablar en la for­
ma en que lo está haciendo en la Hora de los 
Incidentes. 

El señor ROSALES.- Yo sólo qUiero decir que 
el Ejecutivo no ha tenido deferencia alguna para 
con esta Honorable Cámara, y que hacemos muy 
mal en renunciar a nuestros derechos y a nues­
tras prerrogativas. como miembros integrantes de 
un Poder del 'Estado del más importante de to­
dos. En consecuencia es pe'igroso q\:1e el Con­
greso Nacional se dl'je avasallar por el Ejecutlvo, 
y, si lo hace, no tendrá mañana ningÚn derecho 
a reclamar de nuevos atropellos como loS que ya 
se preparan. 

¿Acaso no sabemos, señor PresidenU!, qUe el 
Jefe del Estado, en esto, mismos momentos, está 
tratlmdo de crear el clima necesario y conve­
niente para pedir nuevas facultades extraordi­
narias? Sabemos que ha hecho una serie de cone 
sultas a los jefes de partidos. a fin de mantener 
al país l,a io el imperio de un estado permanente 
de emergencia. 

Señor Presidente, Un Gobierno que ha perdido 
el favor popular, un Gobierno qUe le ha vuelto 
la.~ espaldas al puebll) y a las fuerza.'; que 10 
ello-ieron, no puede vivir sin el garrote en la mano. 

Por esto es (me el Presldi'nte de la Rel)ública. 
más que eml)eña{in en reso'ver lOS graves, urgen­
tes e impostergables problemp.o Que afectan al 
pueblo v a, las grandes masas laboriosas del país. 
está tratando hoy de pedir y justificar nueva~ 
facultades extraordinarias. 

No es extraño entonces. señor Presidente. eue 
la prensa mercenaria v servlJ hava hecho escán­
dalo de un" rennlón gremial realizada en la ciu­
da~ de Conoonción. 

PnT ".<:() es eue hoy se encuentra encarcelado 
un Diputado del pueblo, un lliuténtico represen-

tante de la clase obrera, como es el camarada 
Bernardo Araya. 

¿Cuándo se habia visto un hecho tan vergon­
zoso en nuestro pais? 

¿Quiénes se han levantado a protestar en con­
tra de esta ignominia? 

Un hombre honrado, Un hombre leal a su pue­
blo y a su clase, está hoy detrás de las rejas de 
una cárcel. 

Sin embargo, nDsotros sabemos que Diputados de 
otros sectores han falsificado documentos banca­
rios, que Senadores de la República se han ba­
tido a balazos en las calles y han dejado tendi­
dos a sus con tricantes. 

¿Y qué les ha pasado? Nada, señor Presiden­
te. Anda:l sueltos por las calles y nadie les pi­
de cuenta de sus actos. Esto es 10 que nosotros 
no entendemos. En cambio, hombres honestas son 
objeto en este instante, de persecuciones, de re­
legaciones. de cárcel. de ¡;nartirio. 

Los sirvengüenzas, los arribista s, los traficantes, 
los coímeros, ésos pueden circular libremente, ésos 
entran y salen del Club de la Unión, ésos entran 
y salen ds! Palacio de los Presidentes de Chile. 

Pero el pueblo está tomando nota atentamen­
te de todos estos hechos, de todas estas iniquida­
des, y llegará el momento en qUe los responsa­
bles de toda esta ignominia tengan que rendir 
cuenta pública de sus actos. Porque no pueden 
quedar sin sanción delitos tan graves contra la 
democT'lcia chilena, contra los derechos cívicos de 
lo!; ciudadanos, contra las libertades pÚblicas, con­
tra las reivindicaciones de la clase obrera. 

No, señor Presidente. Los que han comprome­
tido la soberanía nacional, los que han saquea· 
do y vendido a Chile ... 

El Reñor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).-Honorable señor Rosales, ruego a Su Seño­
ria referirse al proyecto en debate, pues en c:aso 
contrar~(' me veré obligado a aplicar la disposición 
contemplada en el artículo 135 del Reglamento. 
que establece que es falta al orden salirse de 
la cuestión en debate. 

El señor ROSALES.- Quiero dscir, por último. 
a la Honorable Cámara que la actitud de las 
empresas particulares corresponde exactamente a 
la defensa de sus interes2s, porque el Gobierno ac­
tual de la RepúbliclI no ha hecho otra cosa, a 
lo largo de su gestió~J gubernativa, que favorecer­
las, que ampararlas, que defenderlas, incluso con 
las Fuerzas Armadas de la nación, que están d€"­
tinadas a fines muy distintos. 

El Ejército de Chile tiene, como misión funda­
mental, defender el patrimonio nacional, defen­
der la integridad de nuestras leyes, de nuestra 
Constitución Polítir-a, y por ningún motivo pue­
de prestarse para defender intereses subalternos 
y deleznables, contrarios al interés nacional, co­
mo son 100 que representan estos consorcios in­
ternacionales que, desd8 hace tantos años, están 
explQtando nuestras riquezas en su exclusivo be­
neficio. 
~ada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

tal) .-Ofrezco la palabra. 
El señor DONOSO. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acclden· 

taD .-- Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO.-Como decía, señor Presi­

dente, hace un instante el Honorable señor Con­
cha, parece bien extraño que en tomo a un pro-
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yect.o tan simple como éste, que trata del traspa­
so de 600 mil pesos del item correspondiente a pa­
go de pasajes y fletes de empresas particulares al 
item correspondiente a pasajes y fletes de los Fe­
rrocarriles del Estado, haya dado lugar a un de­
bate como el que hemos oído esta tarde. en Que 
se ha insCiltado y se ha vejado el nombre del 
FJército de Chile, falseando la verdad de los h"­
chos ocurridos en los últimos meses. 

F,l señor PONTIGO.- Eso no es efectivo. 
@ SCñéJr DONOSO.- En realidad, señor Pre­

¡¡j,dent.e. no comprendo por qué ha sido calificado 
por les Honorables Diputados comunistas, como 
un hecho insólito, ~1 traspaso de fondos de llll 

item del Presupuesto, que ha tenido un exceden­
te, re etl'o ítem del Presupuesto. para cubrir gas­
tos que sen necssarios. 

~¡} voo dande está el escándalo, donde estén 
los ruGti \'ü~ de los discursos tan airados de los Ho­
'"or:lblI'Q señores Rosales, Godoy y Berman. 

Pero hay algo más extraño. señor Presidente. 
El Honor:::bL señor Berman, que es el represen­
tante ,-,offillDÍsta que en e&ta Cámara inició este 
debate, ha pedido informes sobre esta materia, 
en circunstancias que el Honorable señor Ber­
man ('ti miembro de la Comisión de Hacienda, y 
que según constan en las actas de sus sesiones, 
a.sistió a aquellas en que se trató este proyecto. 
En ese entonces el Honorable Diputado no te­
nia por este asunto la preocupación que ha de­
mostrado ahora. Parece que algo muy extraor­
~lnar¡o hubiera ocurrido entre el 5 de agosto deJ. 
presente año y el día en que se clausuró el pe­
riodo ordinario de sesiones. 

En aquella oportunidad, el Honorable señor 
Berman estaba llano a dar carta blanca al Eje­
tutivo, y dispuesto a decir sí a lo que hoy dice 
no, CorJSidero que los debates parlamentarios no 
pueden llevarse a este tsrreno; no se justifica que, 
frente 1I proyectos que sólo tienen un alcance me­
ramente administrativo, se alcen voces para inju­
rriar a nuestro Primer Mandatario, y para lan­
za.r en forma cobarde. sombras sobre Diputados 
de Chile, cuyos nombres no se han indicado, sin 
considerar que esos insultos en definitiva van a 
eaer sobre todo el Parlamento. 

y yo pregunto: ¿quiénes son los que vienen a 
d,a,r aquí lecciones de democracia, de patriotismo, 
y de honestidad? Precisamente son ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al Art, 12 del Reglamento). 

El señor DIAZ, -- j Qué retire esas palabras. se­
fior Presidente! 

El se'10r DONOSO.- Nosotros en todo momen­
to t'.st.\lmOS dispu?stos a defender ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- Ruego a Su Señoría, en la misma forma 
que lo solicité del Honorable señor Ro..'lales, que 
le concrete al proyecto en debate. 

El señor DIAZ.- ¡Nosotros no somos serviles 
de na.diel 

El señor DONOSO.- En consecuencia, no ten­
go inconveniente en declarar que daré mi voto 
favorable a este proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- En uso de la disposición reglamentaria 
pertinente, quedan retiradas las palabras contra­
rlas al Reglamento pronunciadas por Su Señoría. 

El señor DONOSO.- En lo que sean contra.­
:d&s a los hechos. señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal) . - Puede continuar Su Señoría. 

El señor GODOY.- ¿No oyó nada la Mesa? 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

tal).- Quedaron retiradas las palabras contra­
rias al Reglamento, 

El señor WALKER.- ¡La Mesa oyó al Honora­
ble señor Escobar! 

El señor YRARRAZA V AL, - i Sapos y culebras 
dijo el Honorable señor GOdoy! 

El señor DONOSO.- Creo que no hay más 
que decir sobre este problema, y, por eso, dejo 
la palabra, señor Presidente. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, deseo 
que quede constancia de que el proyecto fué apro­
bado en la Comisión con la asistencia de los Di­
putadcs que se han citado. Por mi parte, no he 
manifestado si aceptamos o no el proyecto, no 
porque convengamos en que es "de mínima cuan­
tía", como lo han calificado algunos Honorables 
colegas. sino porque deseo qUe se dé respuesta a 
una pregunta que he formulado. 

Si los ferrocarriles particulares han moviliza­
do mayor cantidad de flete y de pasajeros mili­
tares que los Ferrocarriles del Estado, ¿por qué 
se reduce el item correspondiente a los primeros? 
¿Se reduce porque los ferrocarriles particulares 
hicieron gratuitamente esa movilización, o por­
que los Ferrocarriles del Estado necesitan 300 
millones y vendrá mañana el Gobierno a esta 
Honorable Cámara a pedirnos los fondos nece­
sa1'ios para cancelar las facturas de esos ferroca­
rriles particulares? 

Señor Presidente. repito que hemos formulado 
una pregunt? con el ánimo de que quede cons­
tancia en las actas de esta Honorable Cámara, 
si en el futuro debemos o no pagar esos fletes. 

f'li no se van a pagar, no habría ningún incon­
veniente en hacer el traspaso en los item respec­
tivos solicitado. ¿Pero si estos ferrocarriles par­
ticulares presentan mañana la factura de lo que 
deberemos cancelar? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Eso de­
pende d~ ellos, Honorable colega ... 

El señor BERMAN.- Si el Ejecutivo nos ma­
nifiesta que el item destinado a los ferrocarriles 
particulares no es necesario, porque las empresas 
partiCUlares propietarias, como la Braden Copper 
Company y la Empresa Carbonífera de Lota, no 
nos van a cobrar esos fletes. no tenemos incon­
veniente alguno, repito, en aceptar la supresión 
de él. Pero, si mañana esas mismas empresas 
particulares aparecen cobrándolos, ¿podríamos 
CIear de nuevo el item correspondiente? 

Ante nuestra consulta, bien podría el señor Di­
putado informante o el Ejecutivo decirnos: pue­
den estar tranquilos, porque ese item no se va 
a utilizar en el resto del año. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Des­
graciadamente, no somos los administradores de 
esas empresas, Honorable colega. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Ofrezco la palabra. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, hemos 
pedido que se nOS explique esta situación o que 
se retire del debate este proyecto. 
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El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Oportunamente someteré a votación la 
indicación de Su Señoría. 

El señor ABARCA. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ABARCA.- Señor Presidente, no me 

extraña la actitud del Honorable señor Donoso. 
Su valentía es una lógica consecuencia de la be­
licosidad que 1" caracteriza. Después de hablar 
en contra de los parlamentarios de estos bancos, 
sale de la Sala a esperar y recibir afuera el efec­
to de sus frases. 

Nosotros no perdemos la calma, como lo hacen 
habitualmente los Honorables Diputados de otros 
bancos de esta Honorable Cámara. 

El señor CONCHA.- ¿Está seguro Su Seño­
ría de que no la ha perdido nunca? Acuérdese de 
los bastonazos ... 

-HABLAN VARIOS SE,\¡ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Se va a suspender la sesión por cinco mi­
nutos. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

9.-TRASPASO DE IlONDOS EN EL PRESU­
PUESTO VIGENTE DE LA SUBSl:üRE­
TARIA DE GUERRA DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- Ollltinúa la sesión. 

Continua la ruscusión del proyecto qUe tra.s­
:pasa fondos en el PresupuestD vigente de la Sub­
secretaría de Guerra del Ministerio de Defensa 
NaiCÍona!. 

Puede continuar el Honorable señor Abarca. 
El señor ABAROA.- Yo no sé si el contra.ste 

con lo que estaba diciendo, hizo que algunos Ho­
norables co]ega.s del frent.. perdieran la calma. 
Quería traer al debate antecedentes de hechos que 
debíRn considerarse con serenidad en esta Hono­
rable Cámara, pero, desgraciadamente, parece 
que la pobreza de la Tabla de hoy. ha hecho que 
en este debate se paralogizM"an los criterios. 

El proyect(J. señor Presider:,e, está malo. En el 
actual Prerupuesto General de la Nación, del 
Ministerio de DefenSa Nacio!lal, Subsecretaría de 
Guerra. se autoriza el traspaso de la Suma de 
S 600.000 de la Partida F-2, EmJpresa.s Particula­
res, a las Partidas F-l al y F-l b). pasajes y 
fletes poc Ferrocarriles del Estado Y pasajes fle­
tes por servicio marítimo de la misma empresa, 
respectivamente, cantidad que será distribuÍda. 
por partes iguales en cada Partida. Y digo que 
e.-té, mal la autorización de este traspaso, por­
que eso tiene relación con la política administra­
tiva llevada por el Ejecutivo. Y es esto, tengo 
entendido, lo qUe hemos estado haciendo ve'" 
dentro de nuestros medios, los parlamentarios de 
e.~tos bancos Esta actitud nJuestra ha sido cali­
ficada de calumniosa y de injuriosa de llevar in­
tenciones blt.',tarda.s cada uno de lvs actos que 
aquÍ hemos señalado; pero una cosa queda en 
f"lidencia: que de las cosas que han merecido esos 

calificativos a algunos de nuestros colegas, des­
gTaciaclamente no ha sido desmentida ninguna; 
no ha sido desmentida ninguna de la.s afirma­
ciones, que aquí hemos hecho. Solamente hemos 
tenido que oír calificaciones de grué.so ca.l.ibre 
los pa::-lamentarios de estos bancos que presenta­
mos estos hechos 

Pero, a tr~vés 'de estas veces au'adas, nosotrOll 
vemos reflejarse una actuación más o menoo 
c<:mtinua de unos y otros parlamentarios de los 
dlferentes partidos políticos. 

Lo que puedo señalar, señor Pre1sidente, en 
cuanto a esta política administrativa, es que 
les actos que nosotros hemos denunciado aqm 
r.omo incorrectos, como atrabiliarios, como COD­

seeuen~ia de una política dictatorial, han sido 
defendIdos por representantes del Partido Con­
servador, y también del Partido Liberal con más 
ard'or. Ellos han sido los que han defe~dido má.~ 
a e:ste Gobierno, en circunstancias que en el ex­
t:'r:?t" ha,blan de que se encuentran en la opo­
SlClOn, como ocurre con el Partido Conse:-vador. 

Por otra parte, los liberales no se consideran 
en :1 Gobierno, porque, según ellos, és,te es un 
GO?I:rn~ _ administrativo civil. según la nuev~ 
callflcaclOn que se le ha dado. Realmente no 
me explico, señor Presidente, el calor que ellos' 
pon~n para defender t(]das y cada una de 186 
g-estlOnes de este Ejecutivo ... 

El. señor ROSALES.- ¡Es que este Gobierno es 
de ellos! 

El señor ABARClA - Es decir, que ellos están 
con esta actitud, demostrando al país que es~ 
Gobierno les pertenece física y políticamente. Es­
te es el hecho concreto, señor Presidente, PQI"_ 
que de otra manera no se explicaría, por otra 
Jaoo, el silencio qUe a este respecto están guar­
dando, para defendeT esta política administrativa. 
les parlamentarios del Partido Radical, que se 
encuentran ausentes también de la Sala. 

Entonces, ¿en qué quedamos. señor Presidente? 
Con estos antecedentes se explica que la política 
rea.Jizada por este Ejecutivo no favorece en ma­
nera alguna a la democracia popular. Y ya se 
empieza, Honorables colegas, a hablar de ella en 
las a.samblea.s. como, por ejemplo, en la "Pedro 
AguiITe Cerda" de Santiag(), en la cual se ha 
~cho qUe hay que luchar por la derogación de 
la famosa y maldita Ley de D€fensa de la De­
mocracia. porque ella no beneficia a nuestro 
país, sino,* que. al c(]ntrario, lú perjudica. 

y es indudable qUe esta situación ha tenido 
que originar gastos. y a ella se debe la inversión 
de más de $ 50,000000, aprobados por esta Ho­
norable Cámara. para atende'!" los gastos deriva­
do~ del mantenimiento de las zona.s de emergen­
ria y de la a.plicación de la Ley de Fa.cuItades 
Exf,r::wrdinarja.s . 

Ahora vemos que nuevamente se empieza a 
echar leñ't en la hoguera y producir humareda. 
con el objeto de justifícar nUeVR$ facultades ex­
traordinarias, anunciándose, incluso. hasta el des­
cubrimiento de un complot. 

¿Qué significa asro, señor Presidente? ¿Qué 
seriedad tiene todo ésto? ¿Qué se pretende con 
esto,s llamados de atención hacia la democracia. 
al respeto a la.s personas y a la educación, que 
se hacen a los comunistas, precisamente cuando 
estamos denunciando esros hechos con el fin rlr: 
demostrar que estos traslJasos de item no pU€-
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den contar con la ;';;;::::'Jbación de la Honorabie 
Cámaro? 

Yo no puedo menos que f.elicitar al Honorable 
señor Cañas Flores por el hecho de que su partido 
haya podido "parar" la política del Ejecutivo en­
caminada a dividirlo Pero me parece que no 
guarda armonía ni es consecuente con esta acti­
tud la circunstancia de qUe se vaya a permitir 
qUe este Parlamento le ponga nuevamente este 
sambenito" a un gobernante que ni siquiera quie­
ro nombrar aquí. y cuyas consecuencias, de refle­
jo, van a perjUdicar al Partido Radical. 

¿QUé es lo que, en estos días. va a re?lizarse 
en esta ciudad ... ? 

El señor SANTANDRET] (Presidente Accidentall. 
-Honorable señor Abarca, ruego a Su Señoría 
se sirva referirse al proyecto ... 

El señor ABARCA. - Allá voy ... 
El señor SANTA-."l'DRl<,;U (Presidente Accidentan. 

-. .. que figura en el Boletín N. o 6.200 ... 
El señor ABARCA. '- Allá voy, señor Presi­

dente ... 
El señor SANT ANDREU (Presidente AccidentaD. 

-. .. relacionado con un traspaso de fondoR en 
el Presupuesto Yigente de la Subsecretaria de Gue­
rra del Ministerio de Defensa Nacional. Este es 
el proyecto que €Stá en debate. 

El señor ABARCA.- Después le pueden pre­
guntar al señor Secretario si mis observaciones 
inciden o no con este proyecto en debate. 

El señor BERMAN.- Los delegados provincia­
les del Consejo Consultivo Radical van a viajar en 
ferrocarril. .. 

El señor ABARCA.- Decia, señor Presidente, 
que en estos díaci vamos a 7er nosotros la di~­
cusi6n de la política administrativa de este Go­
biexno, y, a la vez, su política electoral. en el 
Consejo Consultivo del Partido Radical ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡Pero 
qué tiene que ver eso con el proyecto en deba­
te!. .. 

El señor ABARCA.- Habia entonoes que ten­
der una cortina de humo para justificar la inter­
~nci6n del Presidente de la República dentro de 
ese Consejo Consultivo. Y aquí, seguramente, se 
van a gastar algunos pesos ... 

El Honorable señor González Madariaga _ .. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Sabe 

bien, Honorable COlega que no es así. .. 
El señor ABARCA.- ... se ríe ck esto. ¡Pero 

si nosotros sabemos que siempre se han utilizado 
estos pasajes por ferrocarril para presionar e in­
tervenir en esos asuntos!... Si no. pregúntenselo 
al Honorable señor Bossay, que seguramente va a 
ser una víctima del Consejo Consultivo que va 
a realizarse aquí en Santiago ... 

Entonces, señm Presidente. ¿cómo se explica 
que el Honorable Diputado haya pronunCiado su 
discurso, y después se haYa ido? 

¿Por qué se indignan con nosotros cuando de­
nunciMnos estos hechos? 

Pero no sólo existe el problema de los fletes. 
Nosotros vemos a diario a la prensa de los par­

tidos de Derecha invocar la honestidad, la nece­
sidad de terminar con el burocratismo dentro de 
la Administración Pública. 

Han sido ellos los que con StLS medidas han per­
mitido que se realice esta poJitica del Ejecutivo. 

Ni los obrero~ ni los empleado~ son res})Ol1sa-

oles de que hayan tenido que moverse. natural­
I!lente q,'.,;c no con fondos de este ítem de los Ferrooa~ 
rriles, para obtener mejores sueldos y salarios. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
Sabemos qUe dentro de esta misma Honorable 

Cámara, se han formulado crítica.~ acerbas contra. 
la administración de esta empresa. 

El señor ROSALES.- Como no. 
El señor ABARCA.- Pero, señor presidente, 

si mal no l'ecuerdo, esa empresa está. dirigida por 
el señor Gualda, que me parece que es mIembro 
del CEN. 

El señor ROSALES. - Destacado. 
El señor ABARCA.- Destacado, como dice el 

Honorable Diputado. 
O sea, señor Presidente, que es a esta Empre­

sa de Ferrocarriles, dirigida por un radical, cri­
ticada por los colegas de la Derecha. a la que 
vamos a conced-er estos dineros 

¿En qué quedamos, señor Presidente'? 
¿Es esto s-erio, responsable? 
¿Actúan honestamente los que dicen que no 

llevan velas en el entierro en este Gobierno? 
Creo que no, señor Presidente. 
Entonces, ¿.por qué se enojan los Honorables 

colegas, cuando, ejercitando nuestro derecho de­
cimos qUe deben traerse mayores antecedentes, 
respecto de este proy-ecto, en vista de la critica 
misma que Sus Señorías hacen a esta adminis­
tración radical, que les ha facilitado, por ej-em­
pIo, el negocio del oro? 

El negocio del oro lo denunciamos aqul como 
una cesa deshonesta y advertimos que iba a ser 
perjudicial para los intereses mismos del paf.s. 
Sin embarp'o, se nos dijo lo mismo que ahora: 
t!ue estábamos obstruyendo el proyecto, que ha­
cíamos demagogia, 1ue éramos antipatriotas, ven­
didos a potencias extranj-eras. Sí así fuera. y pon­
go por ejemplo a los parlamentarios de estos 
bancos, lo correcto sería que, vendidos a una po­
t;encia extranjera, nuestra vida íntima y nues­
tros medios económicos estuvieran de acuerdo con 
esta venta. 

Pero hay otros que no se venden a potlm­
cías extranj-eras, sino que cambian el nombre a 
la acción y entran en negocios con empresas im­
¡>er1allstas. 

Pero la diferencia está en esto: los que defien­
den esa alianza COn esa potencia imperialista vi­
ven suntuosamente, con lujosos automóvU-es, ju­
gando dinero en el Casino de Vifia del Mar y en 
"El Ensayo". Aún hay otros con cheques protes­
tados. lo que hay necesidad de callar. Pues bien. 
¿de dónde saJen esos dineros? 

Mientras tanto, ¡qué distinta es la vida nues­
tra. la de los parlamentarios de estos bancos! 
No s'" les puede decir que llevan esa vida holga­
da ni qUe reciban eSos din-eros, ni que se hayan 
vendido a esas pot-encias extranjeras, como '1lU­
chos que nosotros podemos señalar y que no lo 
hacemos por respeto a la Cl\mara, no por te­
mor ni porque no tengamos los nombres de los 
que &e han enriquecido dentro de esta adminis­
tración. d", los qUe han recibido favores y de lo 
Que se ha hecho con todos estos ítem, incluso con 
los qUf> ahora queremos traspasar para pagar 
granjerías. Todo esto nos distingue. 

Se nos asusta con la Ley de Defensa de la De­
mocracia. Se nos dice que se nos va a extermi­
nar con dicha ley. Pero resulta, sefior Presiden­
te, que aquí hay que repetir nuevamente lo que 
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dec:a Un poeta: "Los muertos qUe vos matasteis, 
Señor, gozan de buena salud". No nos equivoca­
mos al pensar qUe con esta política del Gobierno, 
apoyada por los partidos d~ Derecha, no se iban 
a matar los principios y la filosofía que nosotros 
sostenlamos. No, porque eUa es precisamente la 
que está dando margen al descontento, la que 
está dando margen a qUe exista esta resisten­
cia a comulgar can estas ruedas de carreta, cuan· 
do s," nos Quiere acusar de vendidos a una poten­
cia extranjera. 

No hay tal. A nosotros s~ nos ve en los bar!"ios, 
VIVImOS en los barrios obreros: permanentemente 
convivImos con ellos y allf no puede pasar por 
cierta esta especie. 

En est·e sentido, mienten los social cristianos, 
mient~ la O'ente que. como el Honorable s~ñor Do­
nuso. Quiere calumniarnos; pero una cosa queda 
en evidencia. un hecho claro. concreto. qUe ya 
desde aquí advutimos a las bases t1el Partido Ra­
dical: como consecuencia de esta poHtlca, las peo­
res víctimas van a ser precisamente las filas del 
Partido Radical. Y aquí lo tenemos, aislado, des­
preciado por los demás partidos, abominado por 
}()S que se dicen aliados en el Gobierno. 

lA dónde querían llevarnos C<Jn esto? ¿A qué 
querían arrastramos? ¿A una poI 'tic a compla­
ciente, a que noS hiciéramos los lesos, a que de­
járamQ,~ hacer. ha<,tll una nueva oportunidad? 
~ro, señor Presidente, las cosas se defienden 

C0!1 entereza, no escondiendo la cal>eza como el 
8v~stru:> .. que no otra cosa estaba haciendo el Par­
tidn Radical. 

Tenemos la esperanza de que sus bases empie­
cen a r?aecionar, Pero nuevamente tenemos que 
adv~rtír nosotros, c'esde aquí. Que c!eemos que 
puede ser dem9siado tarde. si esta redificación 
de línea no es d? fondo. para impedir que se :0:1-
ga mistificando a nuestro país en el sentido de 
oue estamos en presencia de una lucha de p<>t,,,,n­
c!a a J)<Jtencia. 

No hay tal. señor Pr~sidente. Si hay una sola 
potencia al mando de este paí.,; es el imperiaJi~­
mo extranjero, la oligarquía, que está ahogando 
a nuestros obreros y empleados; es la polítiea rlP 
rstabiJizacíón de sueldos y salarios llevada a b. 
práct.ica por el Ministro de Hacienda, señor Jor­
ge AJe~.mndri. apoyado y sostenido por los parti­
dDs de la Derecha, en circunstancias que no ha 
habido hasta ahora una estabilización de pre­
cías. 

Sabemos que van haber nu~as f·acultades ex­
traordinarias: sabemos que se va a degenerar a 
tal extremo la democracia en nuestro país, que 
Re van a otorgar nuevas facultades extraordina­
rias al EJecutivo. Pero también sabemos que es 
ésta una solución total y absolutamente arbitra­
ria. porque no va a hacer callar al pueblo; I'S­

to na va a hacer terminar con su descontento. 
:-;i ya ~stamos viendo las consecuencias. La pro­
pia prensa de Derecha habla de que los agita­
dores. a quienes se había relegado a los campos 
de concentración de Pisagua y de otros puntoR. 
han vuelto y que sigu:on haciendo agitaeión. Es 
decir entonces, señor Presidente, que el castigo, 
ra. sanción que a ellos se les dió no fué lo sufi­
~if;nt·emente firme ni consecuente, ni es garantía de 
Ci'Je la gent.e no va a insistir en suS puntos de 
vista. Si se trata de puntos de vista de estó­
mago. E9te es el problema central. Este es el 
pa.trioti.smo que no.sotros reclamamos, patriotis-

mo que se debe traducir en huyor bienestar pa­
ra nU2strc:s obreros. en m?yor bÍ<:'néstar para 
nUt'strcs tr¿ibajadores. 

Pero una cosa va quedando en evidencia. Los 
que aparecen aquí sosteniendo al Gobierno reci­
biendo estos item, ¿par'a qué lo hacen? pa;a Que 
el Partido Radical apareZCa en todo esto como 
la Cenicienta. como la que está 110ranc!0 cnten­
(;;Wiellto con otras fuerzas. A teda esto hemcs 
llCg3do. gsta es la política administrativa. 

Allor:\ se entiende al Honorable señor Donow, 
al que, físicamente. como lo he dicho con ante­
rioridad, no t,;ongo ningún respeto. Sus palaora" 
:'.0 producen en nosotros ningún terror. 

Per" de un2 CO;ia l1abrla c;ue ielidtarlo y es de 
que su llltel'VellCión no es consecuen'Le_ Oculta la 
verdad. El (1efi2l1de esta Administra.ción, jJ{lrque 
1 ~ Lcnefici:l p:Jlític31nents. parque le beneficia .. . 

El ~eñor UONO::;O.- No talsee la verdaa .. . 
El seücr ABARCA. - Este es el hecho real' es­

te es el heche, concreto. Se puedsn ver los ~ego­
cíos que el propio señor Donoso ha hecho con 01'­

gaItismos de Estado para favcrecer a sociedades 
que a él pPl'té'!1eeell; se pueaen ¡rer cuantos pres­
tamos han concedido Cajas fiscales de crédito, 
de fomento, a estos negocies. Estas cosas no pue­
de'!1 decirse a kls parlamentarios qUe nos senta­
mos en estos banco. 

;ca Señor DONOSO.- Todo eso es falso. 
El señor l\BARCA. - Esto es lo moral. Esto lo 

podemos decir nosotros 
El señor DONOSO.---': Todo eso es totalmente 

falso. 
El señor ABARCA.- Pero no sólo nosotros de­

cimos esto. Aquí tengo Ulla declaración del Par­
tido Socialista que dice: 
,"D~ los partidos tradicionales, el único que es­

ta en su sitio. manteniendo una perfecta conse­
cuencia entre su programa y SU acción es el Par­
tido Liberal. Partido minoritario de la' inescrupu­
losa l?lutocracia chilena, vinculaqa por múltiples 
negOCIOS a los cOllsorcios imperialistas, ha sido el 
más favorecida por el Gobierno del señor Gonzá­
lez Vic1ela, al cual, desde un comi.enzo, ha impre­
so el rumbo que conviene a sus inter?ses indus­
triales, comerciales, b:mcarbs y bursátiles". 

El señor SANTANDREU (Presidente Accid~ntaD. 
- Pel'mítam€. Honorable Diputado. Una vez más, 
pido a Su Señoría que, por lo menos, los cuatro 
minut0S que quedan del Orden del Día. los de­
dique al proyecto de ley en debate. 

El señor DONOSO. - Por lo demás, el Honora­
ble señor Abarc;a está falseando los hechos. 

El señor SANTAXDREU ¡Pr·esidente AccidentalJ. 
--Su Señoría, de acuerdo COl1 el Reglamento, ti€­
ne cinco minuDs PUL, COlJtestarle al final de la 
sesión. • 

El señor ABARCA.--- ¿Por qué, señor Pre~;_, 
dente, se nos dice que nu <c'ntendemos el proyec­
to? ¿Por qué se nos pide insistentemente que nos 
refiramos al proyecto de ley en debate? Porque 
las v~rdades son demasiado amargas. 

y, en realidad, discutir los altibajos de las Par­
tidas F-2 y F-l, es, si se me permite la expresión. 
muy saludable Para los Honorables colegas; pero 
discutir lo relacionadO con los grandes COll.'iorcios 
capitalistas molesta. a algunos Honorables Di­
putados, porque significa denunciar hechos do­
losos y dejar en clMo una política desdorosa, pa­
ra ellos_ 

No se puede hablar a estos caballero:; de tales 
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cosas. Según ellos, esto esta bien para un con­
ventillo, pero no para una Cámara. Tuda lo que 
a este l'espeeto SP. diga, moll'sta los oídos de les 
Honorables (!olegas. 

Por eso, la petición hechr.: por el Honorable 
sellor Berman es oportuna, ya qJe "3 nec8sario 
conocer rmtecedentes fidedignos sobre este tras­
paso de fondos. 

Es un hecho evidente que hay desorden en el 
Ministerio de Defensa Nacional, pese a qUt! sé que 
el l'iJ:inist,ro es un hombre d," la Orden ll,1asónica, 
que wme que ser respet.:1do y que, por lo mismo. 
debe ser un hombre responsable y serio. Ya 
dí Urnas nosotrDs qUe respetamos todas las idea~ 

filélsóficas. tanto las masónicas como las social· 
crit.ianas. 

Creemos, señor Presidente, que el último Vill­

k hecha al norte por el senor Ministre> de De­
tensa Na.;::iDnal. no tiene ninguna justificación. 
:Solamente f\¡é a dar, por de::irlo así. expl1cucioutoS 
a lo.:; oficiales del Ejército. con motivo del can­
sancio que esta gente siente y surre por ese m:<J­
dtto campo de concentnl.ción de Pisagua. 

Se ¡es ofreció y S'e les garantIzó que este cam­
po de concentración se:;a al)oU:':o, que no se lbu. 
a cargar con est8 vergüenza y esta ignominia al 
EjérciLo. 

Sin emba:·go. hoy vemos h petición U'e nueva" 
facultades extraordinarias. ¿QUé se pretende COl! 

ésto? ¿QUé es lo que se quiere sacar en el Con­
sejo Consu:tivo Nacional del Partidu Radical? 
¿Por qué .se sigue mixtificando al país a este res­
pecto? 

E"to e.s lo qUe queremos denunciar. 
Mientras tengamos voz en este recinto, no nu~ 

cansaremo" de denunciar estos hechos concreto, 
producidOS pOI' una administración que no ha sa­
bido dirigir los destinos del país. y que, por el 
contrario, beneficia a una casta reducida. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental!. 
-PermiLame. Honorable Diputado. 

Ha kfm'.nado el tiempo del Orden del Dla. 

lO.-Sl.18PE"'SIO:-'- DE LA SESION. 

El senar 8A:'·)T ANDREU (Presidente Acciden:all. 
---Se 5uspe'::'lde la sesión po:' quince minuto::; 

--,,~c snr-;p2ndió la sesión. 

H.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE D01i'A 
CLAUDINA URRUTIA VIUDA DE LAVIN, 
FALLECIDA RECIENTEMENTE 

El señOr DE LA JARA (Presidente AccidentaD. 
"('Amtinúa la. sli)sión. 

Entrando a la Hora de los Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Conservadoo:. 

El seflor Y:R.ARRAZAVAL.- Pido la palabra, 
señor Presídent-e. 

El señOr DE LA JARA (Presidente AccidentaD. 
Tiene la palabra Su señoría. 

El feiíor YRARRAZA V AL.- Señor Presidente, 
en Ca,uquenec. la ciudad que tan entrañ!llblementR 
amó, .s~ ha extinguido serenamente la vida fecun. 
da y centenal'ia de la dignísima .señora doña 
Claudina Ul'l"Utia .iuda de Lavin. 

Su noble existencia estuvo consagrada al ser­
vicio de sus sem.ejantes. Inspirada en su franca 
y profun<'ra fe, debe haber pensado qUe e.o:a era. 
una bennosa manera de servir a Dios, Y lo hizO 

derrochando magníficamente su generosidad, dig­
nificando y mmobleciendo cuanw la rodeaba. 

El pueblo de Cauquenes le demostró muchalil 
veoes su amor emocionado y su reconocimiento, 
y recientenmente, al cumplir cien años, recibió 
pruebas muy conmo'vedoras de afecto de los más 
humildes de sus habitantes. 

La bella ciudad, que tanto quiso, en qUe trans­
curriera cada etapa de su es'pléndida exist,.en~ia. 
y en la que tanto ansiaba morir, ha recibido 
ahera el magnífico legado de su incomparable 
memoria. Su mable fig'Ura recordará los 
más bel,los días de su p¡u:ado, y su memoria 
servirá para emeñar a las futuras generaciones 
la hi5tcria de un de~tino noblemente cumplido. 

Mis honürables colegas de representa cié n de la 
provincifl de Maule, los señores Eduardo All'..5_ 
Sfll1dri \' Amikar Chiorrini. me han expresadc 
que a,dlti",ren a este homenaje que rindo a la 
memoria de tan distinguida dama de Cauquenes. 

12.-VENTA PROYECTADA DE WS TERRE-
NOS OCUPADOS POR EL HOSPITAL SAN 
BORlA, DE SANTIAGO.- PROYECTO DE 
ACUERDO AL RESPE'CTO 

E; señor CAÑAS FLORES.- Pido la palllibra. 
señOr Presidente. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CAÑAS FLOIRES.- Honorable Cáma­
ra. deseo ocupar unos pocos minutos de esta 
sesión para referirme a dos prOblemas y haceI 
dos consultas a los señOáes Ministros respectivos 

El primero se refiere a un anuncio ('.ue he 
visto en la prensa sobre un proyecto deÍ sel10r 
Ministro de salubridad para vender el edificiO 
y les terrenos ocupados por el Hospital San Bor_ 
ja, de Santiago, para levantar allí, POr inter_ 
medio de la Caja de Empleados Particulare.o: una 
edificación que ¡,:ería beneficiosa para la c~pital, 
Encuentro, Honor8!ble Presidente, muy plausible 
esta propOSición que hace a la ciudad el señor 
Ministro; pero d€tpués de lo pasado con La de­
moUcién del Hospital de San Juan de Dies, en 
que Ee dejó a su población hospitalaria Ubrada a 
"'us propios l'€cursos, ínfimos casi siempre, quiero 
preguntar ¿con qué se va a reemplazar al Hospital 
San Borja? (,Donde se hallarán las camas que 
necesita la población obrera de mi país para 
atender a la curacién de sus dolencias? 

De tal manera qUe presento a la Honoil'able 
Cámara el siguiente pro~ecto de acu€rdo para en­
viar oficio al señor Ministro de Salubridad, a fiD 
de que tome en consideración este problema: 

"La HonOrable Cámara acuerda: enviar a.fido 
al SEñOr Minist.ro de Salwbridad para que infor. 
me a la HGnora'ble Cámara .sobre el proyecto de 
venta y demolición del actual Hospital San Bar_ 
ia y s{)bre lo qUe se hará para habilitar camas 
que sirvan a la población hOSlj)italaria que nor~ 
malmente ocupa el Hospital San Borja". 

Yo entrego a, la consideracién de la Honorable 
Cámara este proyecto. de acuerdo y, como Dipu. 
Lado por Santiago, pido a mis Honor!libles colegas 
t€ng2l n a bien acompañarme en esta consulta. 

13. -ADICTO AlEREO ... LA EMBAJADA DE 
CHII,E EN LONDRES, - CONSUI.TA AL 
l'tlilNISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
SOiBRE EL PARTICULAR,- PROYECTO 
DE ACUERDO 

El señOr CARAS FlLORES.- Seño1' Presidente, 
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taJn'bién deseo hacer una oon.sulta al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional. 

Estando en Londres, en febrEro de este año, 
tuve noticias de que se llama.ba a Chile al Adicto 
Aéreo que de~empeña.ba allí funciones en repre_ 
sentación de nuestro país dl€lSde hacia poco más 
de 'Un año. El nombramiento reglamentario ~B 
por el plazo de dos años; pero se le llamlliba por 
ec<Jn{)llIl;a y supresión del cargo. 

Llegado al país, me presenté al señor Ministro 
de Defensa Nacional para hacerle presente el 
mal que significaba destinar, por decreto, a un 
Oficial de la Fuerza Aérea a una función deter_ 
minada y por un plazo determinado también, 
e interrumpir violentamente sus servicios, cOn 
grave daño para sus intereses y para la educación 
de sus hijos. 

Se me hizo ver la razón de la escasez de 
divisas, las economías que el Gobierno deseaba 
hacer y la reselución de no proveer el cargo, 
graves consideraciones para que yo no insistiera, 
ni trajera a la Honorable Cámara este asunto; 
pero, a los pocos meses de llegar al pais aquel 
Adicto Aéreo, se ha designado un nuevo AdlCto 
.. ~éreo, que ya está en posesión de su cargo ('n 
Londres. 

Yo considero que esto no es serio, y <;c/ue en 
esta forma no se resguardan lOs intereses del 
país. 

E! señOr PONTIGO.- i Aqui todos están locos! 
El señor CANAS FLORES.- POr lo tanto, hago 

a ia Honorable Cámara la proposición de que me 
,acompañe en el S!Íguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Defensa Nacional 

para que infoIllIle a la Honorable Cámara sebre la 
designación de Adicto Aéreo en Londres, después 
de haberse anunciado que se llamaba al que lo 
desempeñaba antes de cumplir los dos años regla­
mentarios, y cuando apenas hacia poco mM de 
un año del nombramiento de éste último". 

Estas proposiciones que hago, señor Presidente, 
son de sana fiscalización y de interés público. 
No persiguen fines pequeños ni de orden político. 
Por lo tanto, creo qUe la Honorable Cámara me 
acompañará cOn Su voto favorable para apro­
barlas, porque el país entero se beneficiará al 
conocer los antecedentes de esta situación pro­
ducida en Londres. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DE LA JARA (Presidente AccidentaD. 

- Oportunamente se pondrán en votación los 
proyectos de acuerdo presentados por SlI seño­
ría. 

14.-PROBLEMAS GRAVES Y DE URGENTE 
SOLUCION QUE AFECTAN A LA CIUDAD 
DE SANTIAGO.- PROYECTO DE ACUER­
DO. 

El señor GARDEWEG.- Pido la palabra, señor 
Presidente 

El señor DE LA JARA (Presidente AccidentaD. 
- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor GARDEWEG.- Señor presidente, es 
notorio y h3ibitua¡ en nuestro país que las solu­
ciones de urgentes problemas se pospongan y que 
sólo sean adoptadas en la hora postrera, cuando 
ya casi no tienen remedios los males Que p.Ilos 
han creado. Somos imprevisores por naturaleza, 
y no es raro. en consecuencia, que a diario vea­
mos cómo es necesario realizar esfuerzos extra-

ordinarios para solucionar Un problema que, es­
tudiado ('.en una pequeña antelación, habría te­
nido una solución sencilla, fácil, barata y de po­
sitivo beneficio para la colectividad. 

Es así, señor Presidente, cómo se han venido 
arrastrando sin solución diversos problemas Que 
afectan a la población de Santiago, y que son 
de tal magnitud, que si los Poderes Públicos y 
el Gobierno no los encaran en forma definitiva 
y pronta, prodUCirán una verdadera paralización 
de todas las actividades vitales de la capital Y. 
en consecuencia, retardarán su marcha hacia el 
progreso. 

En esta ocasión, señor Presidente, quiero seña­
lar sólo algunos de estos problemas para dete­
nerme en forma espeCial en el último. 

En primer término está el problema del agUA 
potable. 

Para !libordar este problema, el año pasado se 
nombró una comisión, con el fin de que iBvesti­
gara todo lo relacionado con el agua potable. 
Esta Comisión emitió un lucido informe, que fué 
ampliamente detallado en esta Honorable Cámara 
nor el Honorable señor Curti. La Corporación 
adoptó diversos acuerdos que hoy se encuentran 
durmiendo en los archivos, sin que Se tome nin­
guna resolución definitiva por parte del Ejecu­
tivo, como correspondería hacerlo. 

Es Un hecho cierto que este agUdo problema 
del agua potable es hoy catastrófico para las 
pab~aciones modestas ubicadas en la periferia de 
Santiago. Tales son las pOblaciones de Cisterna, 
San Miguel, San Ramón. Población Modelo Ro­
senblitt, etcétera. Es lástimoso ver a diario cómo 
los pobladores tienen que ir diariamente a bUS­
car agua de un pilón, del CIUe obtienen este 
elemento en la cantidad estrictamente necesaria 
para su subsistencia y sus menesteres. 

Hay otro problema. también sumamente grave. 
el del alcantar1llado. 

En Santiago hay comunas, como la de Las Con­
des, como la de ~uñoa ... 

El señor AMUNATEGUI.- y Quinta Normal, 
señor Diputado. 

El señor GARDEWEG.- Exactamente, y la co­
muna de San Miguel, en las que podrá llegar el 
momento en que tengan que ser evacuadas, por­
que los pozos negros, o sépticos en su casa. esta­
rán de tal manera repletos, que será imposible 
buscar el desagÜe natural, y entonces vendrán los 
apuros. 

En cambio, si el alcantarillado fuese estudiado 
oportunamente, en estos momentos de tranquili­
dad, es posible que se encuentren soluciones que 
podríal1 ser de fácil realización. El retraso en 
adoptarlas puede significar un daño definitivo. 

Pero Quiero detenerme en un problema qUe es 
asimismo de una urgencia inmensa: el prOblema 
de la movilización. 

Nadie que transite por Santiago a las horas de 
intenso movimiento, podrá negar un hecho ya 
reconocido: el de la paralización casi absoluta y 
complet.a de las actividades por la falta abso­
luta de espacio para transitar. 

Hay dos causas que pudieran ser estimadas en 
este congestionamiento diario del tránsito. señor 
Presidente: la estrechez de nuestras calles, tanto 
de nuestras arterias vitales de norte a sur, CQmo 
de este a. oeste, y el aumento creciente de la 
población de Santiago. 

Si consideramos que, en el año 1930, Santiago 
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tenía una población de POCo más de 700 mil ha­
bitantes, y que, en 1940, ésta alcanzaba a un 
millón de habitantes. no es nada de raro que en 
el curso del año próximo entremos al millón y 
medio de habitantes, 

Este problema de la congestión del tránsito, que 
no es desconocido en otras capitales del mundo, 
$e ha solucionado en parte con la construcción 
de vjas subt.erráneas. En Chile, desgraciadam.en­
te, ha habi(1() temor de afrontar este 'problema en 
igual form¡;, Hay técnicos que sostienen que la 
vía subterránea es antieconómica, que ya está en 
desuso en las grandes capitales; otros, en cambio. 
dicen que es la única manera de satisfacer las 
'aeceEidades de los empleados, obreros y comer­
ciantes, qUE' no tisnen medios de locomoclón fÁ.­
cilf's pan, trasladarse a sus respectivas ocupacio­
nes 
T~ngo conocimiento que, desde hace muchos 

años, en el Ministerio de Vías y Obras se han he­
cho f'studio~ profundos sobre la materia, de ma­
nera que no me explico por qué el Gobierno no 
asume la responsabilidad que le corresponde, y ex­
[1r('s~, definitivamente cómo y en qué forma va 11 
oolul;lonar este problema del tránsito. 

Creen algunos que con este nuevo medio de lo­
comoción de los trolleybuses se va a solucionar 
el y¡:'n)}Jen¡¡¡ del tránsito, No hay duda de que 
es digno de alabarse este esfuerzo de la Empre­
';'[l Nacional de Transportes, que ha mejorado el 
[,ran~porte <colectivo en las comunas ele Ñuñoa, 
ltas Conde::: y de Ma,tucana; pero e::;to no es su­
ficiente, porque va a llegar un momento en que 
los troJleybuse:s también se verán congestionadOS 
por efecto del aumento creciente de la población. 

En países más previsores que el nuestro, se ha 
b¡l.<-cado, como decia, la solución dc este proble­
ma en el' metropolitano. No tengo formal:o un 
criterio definitivo de que este sistema sea la so­
lución o el más adecuado para descongestionar el 
tránslto. 

El señor ROSALES.- Es el más eficiente. 
El señor GARDEWEG.- Pero me basta sabsr 

cómo capitales, con población a veces muy in­
ferior a la nuestra, han buscado en el metropoli­
tano la solución de este grave problema. Por ejem­
pio, Atenas. con sólo 453,000 habitantes, ya cons­
truyó su metropolitano, en el año 1929. Washing­
ton tenía 487,000, en el año 1908, cuando hizo igual 
c~~a, y B03ton realizó tal obra cuando contaba 
con 731.0()(), Madrid, por su parte. construyó su 
metropolitano cuando tenia l.bOO.OOO habltantes, 
en el año 1946; y así, señor Presidente, poana el­
tar otras capitales, con una población no supe­
rior a 1.500,000 habitantes. que han construido su 
metropolitano. 

Según los antecedentes que he tenido en mi ma­
r,o, señor Presidente. he ll~gado a la conclUSlón 
de que el subsuelo de Santiago es el más adpcua­
do para la construcción del metropolitano, y es­
te hecho S? puso a prueba en el túnel que reem­
plazó al ferrocarril de Matucana. El subsuelo de 
Santiago está compuesto. en un cincuenta por 
ciento. de ripio y arena, susceptibles de sor apro­
vechados en la obra misma, susceptibles de poner 
obtener un valor comercial en todas las construc­
ciones. No hay subsuelo d9 agua. que es lo que 
dificulta y encarece estas obras, ni tampoco hay 
rocas. 

Por otra parte, esta construcción no resulta tan 
iamensamente cara, que pudiera llegar a ser anti­
económica;, por el contrario, en estudios hecnol! 

por técnicos en esta materia, se ha llegado a la 
conclusión de que el medio de transporte del me­
tropolitano es mucho más barato que el que tene­
mos actualmente, de buses y microbuses. 

Seüor Presidente, como miembro del Parlamen­
to, quiero cumplir por mi parte, con la obligación 
que a todos nos corresponde de llamar la aten­
ción al Ejecutivo sobre la necesidad de 
:¡¡bocarse cuanto auces y en forma definitiva a. la 
solución de este problema. Con este objeto' he 
presentado un proyecto de acuerdo, a fin oe que 
Se solicite del supremo Gobierno el envío de t.o­
Gas los antecedentes, estuálos y proyectos que 
pueda tener, con el Objeto de que esta Honorable 
Oarporación adopte la reoolución que c<Jrrespon­
da, previo estudio hecho por una Comisión. 

Considoe!l'o, señor Presidente, que éste es un 
problama que tiene carácter verdaderamente na­
cional. Santiago es el corazón del país, y si se 
paraliza la marcha y el progreso de la calPital, 
Se e,tagna el progreso Y la marcha de todo el 
paíS. 

El señor DE LA JARA (Presidente Acrin.ental), 
-Ha terrr.;nado el turno del Comité conserva­
dor. 

I5.-HOMENAJE A LA MEMORIA PE DO~A 
CLAUDINA URRUTIA VIUDA DE LA­
VIN, FALLECIDA RECffiNTEMENTE 

El soeñor DE LA JARA (Presidente Accidental), 
-CorreSt]Jonde el turno Siguiente al Comité 1.i. 
beral. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, señor PrP.­
sidente. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra Su señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, sea mi 
primera palabra para expresar el emocionado 
h{,menRje tie los Diputados liberales frente a la 
muerte de la ilu.stre dama de Cauquenes señera 
Cla1!dina Urrutia viuda de Lavfn. 

Muere la señora Urrutia después de haber lle­
vado santamente. con patriotismo y espíritu cí­
vico, una vida C€ntenaria ejemplar. Para noo­
otrc,;,;. los Diputados que nos sentamos en est06 
l'Yanéos con ella ~e extingue una de las muj~res 
que más h8n servido los id"ales de nuestra causa 
les ideal·e c de! Partido Liberal. . 

'DEsC€ndientp, del General don Domingo Urru­
tia. précer de la Independ·encia, compañero y 
ayudante de (j'Higgins, heredó de él esta tra­
yectoria de civismo, que fué norma y guia de 
tooa su vida. 

Por esto, s,eñor Presiderrte, los Diputados libe­
rales mirábamos crgull{)sos su larg(1 ancianidad. y 
hoy día, al alejarse de este mundo, le rendimos 
el homenaje de nuestra gratitud y de nuestro 
",econocimiento. 

Espeda}mEnte, &eñor Pres~dente, tengo e!llCargo 
del Honorable Diputado por Cauquenes, &eñor 
Eduardc Alessandri, de expr·esar estas palabras a 
nombre de la representación parlamoentaria li­
heral. 
16.-NECESIDAOES DE LA PROVINCIA DE 

TALCA.- PETICION DE OFICIOS 

El seüor DONOSO.-Señor Presidente. me habia 
in."Critn en el tvrno de mi parttdo para plantear, 
c~o tengo siempre por nOTma en este recinto, pro-
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blemas relacionados con el progreSQ Y el bienes­
tar de 108 hombres de mi tierra, de la provincia 
que r.eprea.ento. 

En la minuta de puntos qUE' debía tocar habia 
colocado, en primer lugar, la situación del ca­
mino pavimentado del sur. 

N03otros, los que vivimos en provincias y que 
transitamos, por diverS{Js motivos, con frecuen­
cia, hacÍJ. la ca'pital, hemos mirado con ansiedad 
la terminación de esta vIa. 

En realidad, señor Presidente, nos ha causado 
extrañeza ver cómo este camino recién pavimen­
tooo en el sector entre Tenr> y San Fernando, 
se encuentra totalmente dEstruido. 

No tengo ningún antecedente que me permi­
ta señalar quién es el responsable en esta ma­
teria. 

No formulo cargo ni a la empresa constructora 
ni a la Dirección General de Obras PÚblicas; 
pero <;;reo que e·s mi deber solicitar que se in­
vestigue cuál es la causa de la mala ejecución 
de esta obra. 

Por esta razón, señOT Presidente, ruego a Su 
Señoría qUe dirija ofici{) , en mi nombre, al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comuni­
cación, a fin de que investigue y envíe a la Ho­
nornbce Cámara los antecedentes respectivos. 

El señm DE LA JARA (Presidente AccidentaD. 
-Se enviará el oficio correspondiente, a nombre 
de Su Señoría, al señOT Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación. 

El señor DONOSO.- El segundo punto que 
tenía señalado en esta minuta es el .é'elacionado 
Con el edificio del Instituto Comercia' de Talca. 

No hace un mes, la enseñanza c",mercial ce­
lebró en forma destacada su quincuagésimo ani­
versario al servicio del país. 

No catle duda qUe este tipo de enseñanza que 
guía a la juventud de nuestra tierra haci~ ca­
minos prácticos, más unieos C{)il la realidad de 
la vida, tiene y debe tener en el futuro gran 
importancia en el desarrollo y progresO del país, 

La ciudad de Talca ha visto COn interés, la la­
bor que desarrolla ese Instituto Comercial. 

Pero, por desgracia, los niños que se educan 
en este e,';tablecímíento se encuentran hoY COn 
una casona vieja que no presenta ni las más mí­
nimas comodidades para el desarrollo de tan im­
portante plantel de educación. 

De ahí, señor Presidente, que, en repetidas 
oportunidades, haya requerido la preocupación del 
GDbíerno para que se dote a este establecimiento 
de un nuevo edificio con tOdRS las comodidades 
que la pedagogía moderna exige. 

Hoy. como adhesión a las festividades con que 
este Instituto Comercial conmemoró los eincuenta 
años de la implantación de esta rama de la en­
señanza en el país, quiero reiterar esta petición 
al señor Ministro de Educación. 

Por Jo tanto, ruego al seftor Presidente se di­
rija oficio, en mi nombre, al seiíor Ministro de 
Educación. . 

El señal' DE LA JARA (Presidente AccidentaD, 
- Se enviará el oficio correspondiente, en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro de Educa­
ción. 

El señor DONOSO.- En igual situación que el 
Instituto Comercial, se encuentran también diver­
sas escuelas primarias de distintos sectores de la 
provincia de Talca. Especialmente quiero refe-

rirme a las escuelas 'de San Clem40nte y de 
Cumpeo. 

La primera de éstas fue motivo de una inte­
resante y activa campaña de los veclllúS de esta 
villa, que hicieron donación del terrenü para qoo 
Se construyera el nuevo edificio, campaña que 
Leva más de cinco años sin haber obtenido el 
éxito qU¿ se esperaba. 

Esta iniciatiVa partió del Alcalde y actual pre­
sidente del Centro de Padres de Familia, señor 
Alcídes O'Kuingsttons. Anteriormente habia lu­
chado tras este Objetivo el recordado hombre 
público de esta villa, señor Julio Vergara Sal­
cedo. Y todos lOS Alcaldes y regidores que en 
los últimos años han regentado la comuna, han 
demostrado igual interés por la conl;trucción de 
Un edificio moderno para las escuelas primarias 
de hombres y de mUjeres de San Clemente. ¡No 
es posible qUe un sector agrícola' tan rico con 
ciudadanos qUe can su trabajo conLribuye~ en 
f{)rma efectiva al incremento de la riqueza na­
cional, no cuenten Con un ~stablecim1ento de Ins­
trucción que permita a sus hijos educarse en foro 
ma adecuada y conveniente! 

En cuanto a Cumpeo, existe un edificio que 
constituye un serio peligro para las niños, 

El progresista agricultor e ingeniero, vecillo de 
este pueblo, señor Ladislao Bravo ValenzueJa rea­
lizó un e.'ltudio técnico de las condiciones de se­
guridad de este edificio, qUe obligó a su abandono 
inmedia.o, Los S€ñores Ministros de Educación y 
de Obras Públicas se han comprometido a c<Jns­
truír un nuevo local. Yo recogí esta promesa al 
d!scutirse .una. ley de SUPlementos al final del pe­
ncda ordmarJO. Pero es indispensable que las 
obras se realicen cuanto antes. ¡ Es necesario que 
los sectores agríCOlas tengan también escuelas mo­
dernas, y esto es lo qUe Pido para San Clemente 
y Cumpeo! 

El señor DE LA .JARA (Presidente Accidentall. 
- ¿Me permite Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora destinada a los proyectos de 
acuerdo. 

Su Señoría podrá continuar sus observaciones 
después, 

17.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accident>lll. 
- Como no hay quorum para la votación de Io~ 
proyectos de acuerdo, se va a llamar. reglamenta­
riamrnte. por cinco minutos. 

El señor ROSALES.- Hay muchos DiputadOR 
afuera. 

El señor CONCHA. - ¿ Y si no viE'nen ... ? 
-Después de un momento: 
El señor DE LA JARA (Presidente Accidental). 

- Ya hay quorum. 
Se va a dar cuenta de 8.lgUnaS renuncias y reem­

plazos de miembros de Comisiones. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable Dipu­

tado don Andrés Walker renuncia a formar parte 
de la Comisión de Hacienda y se propone en SI.! 

reemplazo al Honorable ~ñor Camilo Prieto. 
El señor DE LA JARA (President.e Accidenta))_ 

- Si le parece a la Honorable Cámitra, se acep1;a­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor SECRE'I'ARIO.- El Honorable sefior la­
qUierdo renuncia a formar parte dn la Cornts1on 
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de Hacienda y se propone en su reemplazo al Ho­
norable sefior Alcalde. 

El señor DE LA JARA (Presidente ACcidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
IS.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 
El sefior SECRETARIO.- El señor Concna. co­

mo Comité del Partido Conservador, presenta el 
51guiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Solicitar del señor Ministro del Interior se sir­

va ordenar a la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado el envío de una lista de los automó­
viles fiscales que se han vendido en virtud de lo 
dispul'..sto por la Ley de Presupuesto del presente 
año. con indicación del servicio de donde plovlIlle­
ron y el precio de adjUdicación, indicando la cuen­
ta donde han ingresado los fondos". 

El señor ROSALES.- y quién los compró. 
El señor DE LA JARA (Presidente Acciúental). 

- Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rara obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se darA 

por aprobado. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- El sefior Ceardi, 

a,poyado por el Comité Conservador, presenta el 
SIgUIente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

"Solicitar de Su Excelencia el Presidente de la 
República incluya en la actual legislatura de se­
siones extraordinarias el proyecto del Diputado 
Clon Fernando Durán, Boletín N.o 1002 de la Co­
misión de Hacienda, que otorga franquiCias adua­
neras a las maquinarias. cuyo decreto de libe­
ración haya SIdo dictado antes del 31 de diciem­
bre de 1947." 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidentan. 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Ceardl, 

apoyado por el Comité Conservador, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDA: 
"Solicitar de Su Excelencia el Presidente de la 

República incluya entre los problemas o proyec­
tos a tratar en la actual legiSlatura extraordina­
ria de sesiones. el proyecto sobre Previsión Inte­
gral de los Empleados Particulares." 

El sefior DE LA JARA (Presidente Accidental). 
- Si I~ pareCe a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se dará. 

por aprobado. ' 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Gardeweg, 

apoyado por el Comité Conservador, presenta el 
s1guient? proY'€cto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que es un hecho que consta a toda la pobla-

cíón de Santiago, la congestión creciente del trán­
sIto no sólo en los sectol"2s céntric03 d' la ciu­
dad, sino aún en los suburbanos debido princi­
palmente a la estrechez de las grandes arterias 
de tráfico de norte a sur de la ciudad y de este 
a oeste, y al aumento extraordinario de la po­
blación de la capital; 

Que la movilización de los sectores modestos d1! 
la pOb:ación, trabajadores, empleados y comer­
clan tes y el tráfico mismo de toda la población 
t;;stá exigiendo Un volumen creciente de buses, tro­
ll,ybusfS y tranvías que en un futuro cercano con­
~ C'stionará en tal forma el tráfico de la ciudad 
(¡'le paralizará virtualmente el progreso de la 
eitpital; 

({ue d~sde hace años, se practican estudios en 
lB'; oficinas d2l Ministerio de Obras Públicas y 
V:8.R de Comunicación para buscar la solución de 
este problema, a bas.e de la construcción de un 
F'errocarril subterráneo CaD. la eXp"riencia de ca­
pitales europeas y americanas, sin que hasta la 
fechn el GobiErno haya tomado una r<'solución 
por discrepancias de orden técnico .sobre la posi­
bllidad y c{mvenien~ia de la construcción de una 
vía subté'rránea. 

Que la pob~aci6n de Santiago exig~ de los Po­
ll"re~ Públlc0s, se busque sr'lución al problema del 
tránsito. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERnA: 

Su·¡lcitar del Supremo GobIerno, envíe a la bre­
vedad posible los estudios que U~ne sobre cons­
trucción de vías subterráneas con los proyectos 
que haya elaborado. a fin de que el congreso re­
suelva 10 ('me estime conveniente". 

El señor DE LA JARA (Presid,onte Accidental~. 
_ Si le pflrece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y senci'lo este proyecto de acuerdo. 

Acordadl(), 
S! 'e p9r'''ce a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
A.nrobado. 
El señor SElCHETARJO.- El seflor Valdés H,!es­

eo. como Comité del Pp,rtido Conservador, pre­
lienta el si!!njente provecto de acuerdo: 

"j,A ffON'ORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACHERDA: 

Snlicltar al Presidente de la República, la in­
dusión "n la Oonvocatorifl d'E'l proyecto de ley 
(lHe exlme de derochos de Aduana a Un carro am­
bulrlDcia para 'a MuniCipAlidad de Quilicura". 

El señor DE LA JARA (Presldent,e Accidental). 
_ Si '1' parece a la Honorable Cámara, Ee de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

A.cI'\rdado. 
Si le paJ'€ce a la Honorable ClLmara. se dará 

pOl' Rnrnhado. 
Aprobado. 
~J selior SECRETARTO.- El sefior Cafias Flo­

res. como Comité del Partido Conservaaor, pre­
sentA el sigllient.e proyecto de acuerdo: 

"I,A HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Defensa Nacional, 
para que informe a la Honorable Cámara sobre 
la d€signacié~ de Adicto Aéreo en Londre~. des­
pués de haberse anunciado que se llamaba al que 
lo desempeñaba antes de cumplir los d03 años 
reglamentarios y cuando apenas hacfa poco mis 
de un afio del no-mbramiento de éste último". 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidentan, 
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- S1 le parece a la Honorable Cámara. se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara. se dará por aproba­

do. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El ,>eñor Canas Flo 

res, como Comité del Partido Conservador. pre· 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Salubridad para 

que informe a la Honorable Cámara sobre el pro­
yecto de venta y demolición del Hospital de San 
Borla, y sobre 10 que se hará para habilitar ca­
mas que sirvan a la población hos>pitalaria que 
normalmente ocupa las del Hospital san Bor­
ja" . 

El señor DE LA JARA (President-3 AccidentaD. 
- Si el parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de acuer­
do. 

Aprobado. 
Si le parece él. la Honorable Cámara, se dará 

por aprobadO. 
Aprobado. 
El señor SECRETARYO.- El señor Godoy, apo. 

yado por el Comité Independiente, presenta el sí­
guiente proye.cto de acuerdo: 

"Ante la situ:lción prOducida en los servicios de 
la Linea Aérea Nar.ional con motivo de las ges­
tione/' de mejoramiento impu18adas por el per­
ronal de obreros. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
AClnm.DA: 

1) Solicitar del Ejecutivo los antecedentes que 
posea sobre las incidencia.<; ocurridas y las me­
didas aplicadas, y 

2) Pedir se remita el Presupuesto de la Empre­
sa, la nómina de empleadOS y de obreros y las 
autoriz'1ciones concedidas por el Cr,nsejo acerca 
de gastos extraordinarios, su objeto y s:.¡ monto". 

.f!:l señor DE LA JARA (Presidente Acdd~I1tal). 
---,;si le parece a la Honorable Cámara, se decla­

rarll obvio y sencillo este proyecto de acue!'<1o. 
Acordado. 
Sí le parece a la Honorable Oámara, se aará 

por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- El senor 1:3erman, 
apoyado por el Comité Independiente, pr€6enta el 
sigUlente proyecto de acuerdo: 

"'Teniendo en consideración que los proyectos 
de ley que crean los Colegios de Médicos y de 
Dentistas se encuentran en tercer trámite consti­
tuoionaJ, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar del Poder Ejecutivo b inclusion en la 
Convocatoria de la actual legislatura extraordi­
naria de se/Jiones de los proyectos: colegio de Mé­
dicos y Colegio de Dentistas". 

El sañor DE LA JARA (Presidente AccidentaD. 
-l:;i le parece a la Honorable Cámua. se deClara­
rá obvio y sencillo este proy·ecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Ca.mara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
11:1 señor SECRETARIO.- El señor Berman. 

apoyado por el Comité Independiente, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"'¡'eniendc en consideración que el proyecto que 
crea el Colegio de Periodistas se encuentra apro­
bado en general por la Comisión de Constitu­
ción. Legislación y Justicia, y la conveniencia de 
acelerar su despacho pan entregar a los Perio­
distas una legislación que les dignificará y de· 
fenderá la libertad de prensa, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

SolIcitar del Poder Ejecutivo la inclusión en 
la actual legislatura extraordinaria de sesionetl, 
el proyecto que crea el Colegio de Periodistas". 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental). 
--8i 1e parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo .. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. S>e dar1Í. 

por aprobado. 
Aprobado. 

19.---<NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
TALCA.- PETICION DE OFICIO 

El señor DE LA JARA (Presidente AccidentaD. 
- Pu.¡ode continuar el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente. antes 
de comenzar la votación de los proyectos de acuer­
do. me refería a la necesidad de construir edifi­
cios modernos para las escuelas primarias de las 
comunas de San Clemente y Río Claro, del de­
partamento de Talea. En igual situación se en­
cuentra la Población Oriente de esta misma ciu­
dad. 

Este sector, con vida pr~ia, compuesto por 
numerosas familias de espíritu progresista, donde 
vive la mayor parte de los obreros de la ciudad 
de Talca. necesita ser dotada de un edificio 
moderno. 

No es posible que slgan funcionando los es­
tablecimientos educacionales de esta comuna en 
barracas construidas en forma de emergencia 
durante el terremoto del año 1928, es decir, hace 
veinte años atrás. 

Señor Presidente, ruego que, en mi nombre, se 
dirija oficio al señor Ministro de Educación. a fin 
de qu.e se realice cuanto antes la construcción 
de edificios modernos para las escuelas primarias 
de las comunas de San Clemente y Río Claro, 
del departamento de Ta1ca, y de la Población 
Orient·e. de la ciudad de Talca. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental). 
- Se dirigirá el oficio solicitado por Su Seño­
ría al señor Ministro de Educación. 

20.-RlESPUESTA A ALUSION PERSONAL 

El señor DONOSO. - Señor Presidente, ésta 
era la minuta que trafa para referirme, en esta 
ocasién. a los problemas de la provincia que re­
presento. 

Lg Honorable Cámara sabe que soy un mooe,,'I­
to Diputado regional. sin pretensión de Influir 
en forma principal en los grandes destinos de 
mi pais. Nací en Talea, y pertenezco a una fa­
milia de continuada y vieja tradición al servicio 
del pueblo de Talca. 

He !legado a esta Honorable corporación. sin 
otra mira qUe servir honradamente los intereses 
de la provincia que represento. 
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He cumplido lealmente este propósito, que me 
formé al incorporarme a este alto poder Público. 

Nadie que diga la verdad, señor Presidente. 
podrá jamás citar un hecho, ni la sombra de un 
hecho que pueda enlodar mi reputación como 
hombre y como político. 

Emplazo a todos y a cada uno de los señores 
Diputados a que me prueben una mancha en mi 
vida pútül?a o privada. 

No recojo siquiera la alusión qUe 11i:oo un Dipu­
tadQ comunista; no la recoja, ¡;orque es falsa. 
de falsedad absoluta, porque es falsa con el pro­
pósito de faltar a la verdad, y no es la primera 
vez. señor Presidente, que leos comunistas faltan 
a la verdad para atacar a quienes han denun­
ciado SUs actividades contrarias al interés na­
cional. 

Señor Presidente, hace unos días. oí a algunos 
comunistas decir. por ejemplo. que yo hahía sido 
el responsable de la relegación de sus dirigentes 
en la provincia de Talca, que Yo había sirio quien 
ha.bla llegado hasta el Ministerio del Interior a 
dar los nombres de las personas qUe debían re­
legarse. 

Me acerqué al señor Ministro del Interior, y 
-con 8iutorización de él puedo decir esta tarde, 
aquí en este recinto, que jamás he pedido rele­
gación alguna. Saben muy bien los comunistas 
que mi temperamento no es de perseguir a na­
die. sino de combatir a quienes combaten a mi 
patria. En todo lo qUe decían faltaban a la ver­
dad ayer, como hoy y como siempre. 

.Jamás ha bría creído que su maldad iba a lle­
gar a pretender enlodar mi reputación personal. 

Lamento, señor Presidente, que en este momen_ 
.:.0 haya escaso número de parlamentarios en es­
ta sala, p<lrque hubiera deseado que estuviera la 
totalidad de los Diputados para declarar aquí una 
y miJ veces que mi vida pÚblica y privada la ex­
hibo ante el país. orgulloso, porque la considero 
:inmaculada. 

Esta es la herencia que récibí de mis mayores, 
que también sirvieron a Chile. como yo pretendo 
hact'lrlo, modestamente, sin buscar honores, Sin 
afán de mando, sin ostentación alguna y con 
honradez acrisolada, pospor.iendo en todo mo­
mento nuestros intereses personales y las como­
didades de nue-,tro diario vivir, para cumplir 
mejor el mandato que hemos recibido de la ciu­
oanla. 

No puedo. pues, hablar con tranquilidad en es­
tos tnstante~. 

No soy hombre de gran fortuna; p<lseo algunos 
bIenes qUe eran los mismos modestos bienes que 
recibí de mis mayores y que san los mismos que 
tenia el día qUe tuve el honor de incorporarme 
a esta Cámara. 

NadIe me habrá visto despilfarrar dinero en lu­
gares de lujo ni en salas de juego. He llevado 
illla vida modesta, mod·estíEima, Honorable Cá­
mara. Más aún: He sacrificado parte de mi tortu­
»a al servicio de lo que considero el interés na­
éional. 

Con dolor, he escuchado la injustic1a de quien 
Se ha atrevido a levantar su voz para atacarme 
esta tarde. Cerno respuesta ofre?:co m1 v1da m1 
limp'a vida, al servicio de 'Ohile y de la demo­
craCia chilena. 
. El refior DE LA JARA (Presidente AccidentaD. 
- Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

." 
21.-RESTRICCIONES EN EL TRANSPORTE DE 

PASAJEROS EN LAS NAVES DE LA MA­
RINA MERCANTE NACIONAL QUE HA­
CEN EL SERVICIO ENTRE ANCUD y 

PUERTO MONTT.- PETIClON DE OFICIO 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental).­
Corresponde el Lercer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El ,señor GONZALEZ MADARIAGA .. -- Pido la 

palabra. 
El señor DE LA JARA (PresideEt~ AccidentaD 

- Tiene la palabra Su Sefioría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Sefior 

President'e, voy a referirme a un asunto de inte­
rés regional. 

Las naves de la Marina Mercante disfrutan de 
autorización para llevar un determinado núme­
ro de pasajeros. Es una medida de seguridad 
adoptada con el fin de evitar que trp.nsporttD 
un número mayor de pasajeros y de precaver la 
pOSibilidad de que no se disponga de los elemen­
tos de salvataje necesarios en el caso de acciden­
tes. Esta dispos1ción obedece a resguardar la vida 
de los pasajeros, sobre todo, en los mares abier­
tos; y la Di','ección del Litoral, al ponerl>l ,en prác­
tica, hace uso de una disposición dI? or.den gene­
ral. Pero es el caso. señor Presidente, que la na­
vegación en los canales no tiene los peligros que 
encierran los océanos. porqUe se navega aHí en­
tre cordones de cerros. al abrigo de las graI1des 
tempestades. a la vista del litoral, por pasajes 
estrechos: de tal manera que 'ante el pol1gro de 
un accidente puede el Comando de la nave adop 
tar oportuna's medida::, para varar por lo menos, 
la embarcación y evitar un dafio mayor 

En consecu'3ncia. cuando la Dirección del Li­
toral aplica en forma rígida esta disposición y 
no hay las embarcaciones suficientes para. at,p.n­
der al tránsito de pasajeros que desean movilizar­
se de un punto a otro, está exagerando la medi­
da y está imponi'3ndo un dafio a las poblaciones. 
Esto es lo que en estos instantes ocurre en (,)hl­
loé al fijar'e al vanor Lemuy. que hace la trave-
819 ent,:,,, Puerto Montt y Ancud, el número de 
48 pasajeros y nada máS. 

Pues bien, t'3ngo antecedent~s para decir que 
en la semana pasada viajaban en esta nave 48 
pas.aj.eros embarcados en Ancud; pero necesitó 
embarcarse en el trayecto, en Linao, un enfermo 
grav~ Que se trasladaba a Puerto Montt; y ~l 
capitán de la nave, atmiéndose a esta dispOSI­
ción severa tomada por la DirecciÓn del Lito­
ral y puest; en práctica por la Gobernaci6n Ma­
rítima de Puerto Montt, qUe importa sanciones 
para los capitanes y multas onerosas para los que 
incurren en estas faltas, tuvo que aplicarla drás­
ticamente. 

Venla en el barco una hija de este enfermo. 
Que había tomado pasaje en Ancud para acompa­
ñar a su padre. Y. ante la exigencia reglamen­
to.ria Que 81' aplkaba sin pied<>rl. e'1<, r'lphió oa_! 
crificar su sitio TIara que su padre pudiera conti­
nuar a bordo dejando, así de atenderlo durante 
el trayecto. ' 

E2tas medidas tan severas están, en realidad, 
desprovistas por completo de todo human1taris­
mo y. como no las asiste una razón lógica. resul­
tan no sólo odiosa"" sino ha "ti! reuulsivas. Y no es 
sólo Un impulso de carácter sentimental el que 
me mt.eve a hacerme cargo de esta situación, sl-

·1 

I 
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no que hay también otros factores que considerar. 
Como es sabido, todas las faenas agrícolas de 

Aysen y MagaEanes, y otras similares al lado 
argentino, s.e realizan con trabajadores chilenos 
que van allá en la época de la esquila. Si se 
aplicaran a estos trabajadores las medidas sev~­
ras qUe en estos instantes está aplicando la Di­
reoción del Litoral, esas faenas no podrían con­
tar con los trabajadores necesarios y la economfa 
de todas las poblaciones de la reg-ión austral de 
nuestro pais se vería seriamente afectada. 

Tengo la costumbre de aplaudir a los buenos 
funcionarios. En l f,:cto, disfruto estimulando el 
celo de los funcionarios que cumplEn bien con 
sus deberes. Pero tengo el defecto de exigirles 
sentido común en el d.esempefio de sus funcio­
nes. 

ED el caso qUe comento, ha faltado sentido co­
mún y no se ha interpretado la realidad de las 
cosas para aplicar las medidas convenientes y 
necesarias. 

Es verdad que han solido ocurrir accidentes en 
los canales. No hace mucho tiempo una barcaza 
de la Sociedad Ganadera de Aysén naufragó una 
noche, ocasionando pérdinas de vidas. Pero esta 
embarcación tra'a como carga ganado, que es 
muy difícil de estibar y constituye una rarga 
peligrosa. Por lo tanto, el accid,ente no fué posi­
ble evitarlo durante una noche tormenVtsa como 

. ocurrió. 
Pero el caso concreto a que me he e¡.otado refi­

riendo, de la navegación entre Puerte Montt y 
Ancuó'. no es igual al anteriOl'. porque en és,te se 
viaja de día. Aun más, el vapor que hace la ca­
rrera entre Puerto Montt y Ancud generalmente 
no transporta carga, Porque debido a las tarifas 
elevadas y a las restricciones diversas impuestas 
por la autoridad, 'se está al!á genera!izando el 
uso de lanchones particulares. En igual forma 
como ocurre entre Santiag-o y Valparafso, Los 
Andes, San Fernando, etc., en que existe un ser­
vicio doe microbuses qUe haCe la competencia a los 
ferrocarriles, en la región sur se ha d,esarrol1ado 
un servicio de lanchas motorizadas que hacen la 
competencia al servicio marítimo de los ferroca­
rriles y que transportan la carga a precios más 
bajos. Si este sólo detalle hubiera sido obser­
vado por el señor GobeTnador Marítimo de PlJer_ 
to Montt, que el vapor Lemuy viaja casi exclusi­
vamen+e para el servicio de oaoa iero<. 110 ha,bI'Í:> 
lmoor+tldo una medida tan inconveniente. Depeo, 
8€fior Presid.ente, que estas observaciones ~an 
transmitidas al señor Ministro de Defensa Na­
cional a fin de que se tomen las medidas drl ca­
Il(> en contra de estas autoridad"s francamente 
miopes, que no adoptan un procedimi',nto ade­
cuado para qUe los vapores satisfagan las nece­
sIdades rEgionales y busquen la manera de hacer 
fácil la vida del vecindario en vez de poner en 
práctica ffi'pdidas qUe resultan odiosas. 

El sefior DE LA JARA (Presidente Accidentan. 
- ¿En nombre de Su Señoría o del Comité de su 
Partido? 

El s~ñor GONZALEZ MADARIAGA.- En 
nombre del Comité, señor Presidente. 

El señor DE LA JARA (Presidente ACCidenta)). 
- Se enviarán en nombre de] Comité Radical. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Muchas 
gracias. 

El sefior DE LA JARA (Presidente Accidental). 
- Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Renun­
ciamos al resto de nuestro tiempo. 

22.-DETENCION DEL DIPUTADO SKtQOB 
BERNARDO ARAYA Y DE DIRIGENTES 
SINDICALES EN LA ZONA DE CONCEP­
CION 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental). 
- Corresponde el turno al Comité Independiente. 

Está inscrito el Honorable señor Diaz ItumetB. 
Tiene la palabra Su señoril!.. 
El señor DIAZ.- Llegamo's al final d.e esta se­

sión y, aparte de las protestas de los Diputados 
de estos bancos Honorables sefiores Rosales, Her­
man, Abarca y Godoy, no hemos escuchado de 00-
ca d9 ningún parlaml'ntario de loe otros partidu& 
la pt'Otesta qUe cr·eíamos que íbamos a escuchar 
por un atropel:o cometido por parte del Gobi",mo 
contra uno de los componentes de esta Honora­
ble Cámara, nuestro compañero Honorable señor 
Bernardo Araya, S~cretario Gen.eral de la Con­
fed~ración de Trabajadores de Chile. 

Se ha apre5'\do al Diputado Araya y el Parla­
mento no ha lt:vantado su voz, sentando, con e~lo, 
un peligroso preCt dente: el de aCRptar toda clase 
de atropellos del Ejecutivo para mi~mbros de es­
te Congreso. 

Pero allá ellos . 
Nosotros cumplimos con nuestra obligaci6n de 

dfnunciar ante el pa's el atropel!o a un hombre 
que tiene fuero, a un dirig·~nte de la clase obrera,. 
atropello que se '¡asa en ca'umnias que estamoa 
acostumbrado,' !l escuchar de parte d.e los per­
soneros d,n Gobierno. 

¿De qué se apusa l'l Honorabl.e L'iputado ~fioJ' 
Araya y a los 25 dirigentes obrerOs que han nao 
detf!nidos en Concepción? 

De haber estado r·eunidos ile~alm'?nte P!..!'a pla­
near un sabotaJe en la zona ~l carbón y espe­
cia~mente en la Siderúrgica de Hnachipato. en 
Un local abandonadfJ, con luz de vela o parafina 
y en el mistuio más grande. 

S?fior Presidente, el Diputado AraYa y los dt.­
r!gpnV'¡; sinrlícalps de la zona del carbón de la 
zona de Concepción, estaban reunidos pÚblica­
mente, en forma lpgal. hari-cnrlo uso de un dere·. 
cho qUe la Constitución Polftica del Estado Jes 
otoT!l'a. No p.o+ahan en un Inral aban-dona"lfJ oino 
en f'1 local ofipl a1 de la Conf,oderación de Traba. 
jadores de ('hile; y si tf'nian velas a un lado, 
esto no significa nada, porque la luz había eldo 
cortaaa. 

La. Confederación de Trabajadores de Chile, 
su Conl'eio Nacional, da a conocer al pafs, -I'n un 
manifiesto qu.e haca pocos momentos ha nc~do 
a mi poder. las razones por las cualps el Diputa­
do AraVA se encontr<>ba En la reunión mf'llcio­
naaa. Dice 'o siguiente: 

"El CfJr;s"in nirt,irtivo N'1ci"nfll de 1'1 r".,fede­
ración de Trabaiaclores de Chile ha tnmado ca­
no('imiento rlP l"s h-ch"s acaecidos en la nersona 
de su ~o('.,.ptari'l general, compañero Bems.rdo 
Araya ZuJet'l, v del Consejo Provincial de C'AlD­

cendón. v decl~ra: 
l.o--Que su secretario g-neral había recibido la 

misión del "nnspio Nacional de trasladarse a la 
ciudad de Concepción y discutir junto con el Con­
sejo Provlnclal de Concepción, los plIegos de pet:f­
ciones que habfan presentado algunos Sindicatos 
de la regl6n. 
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2.o-Que protesta enérgicamente por ·tal aten­
tado y pide libertad inmediata para todos los di­
rigentes sindicales qUe se encuentran detenidos. 

3.0-Que se Investigue en forma seria los aten­
tados que en particular afectaron al secretario 
general; pues, personal de Investigaciones, en bus­
ca de documentos secretos que llevaría, rasgó sus 
vestiduras oon armas cortantes. 

4.o--Que el Supremo Gobierno, por intermedio 
del Ministerio del Interior, haga una declaración 
pública de la verdad de los hechos acaecidos en 
Concepción. 

5.()--Que este atentado afecta en lo más pro­
fundo de la Confederación de Trabajadores de 
Chile, en 10 que se \refiere al aporte espiritual del 
hecho y recaído en' la persona del secretario ge­
neral de la Confederación. Afecta mayormente a 
la Confederación de Trabajadores de América La­
tina y a la Federación Sindical Mundial. 

IJ.o-Pese a todo lo sucedido, este hecho será 
un aliciente formidable que provocará un aumen­
to en la cohesión que existe en el seno del Con­
sejo Directivo Nacional de los Trabajadores de 
Ohile, que agrupa en su organización a socialis­
tas unificados, democráticos, independientes y fa­
langistas. - El Consejo Directivo Nacional". 

Estas son las razones por las cuales el Diputa­
do Ara.ya se encontró allí reunido con los dirigen­
tes sindicales. 

Señor Presidente, la denuncia que el Gobierno 
ha hecho no tiende más que a perseverar en el 
propósito ........ . 

-(Palabras retiradas de la versión. en confor­
Midad al Art. 12 del Reglamento). 

... de calumniar a un partiao pOlltico y a la 
clase obrera chilena de nuestro país. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental). 
-Ruego a Su señoría que, en cumplimiento del 
Reglamento, se sirva no expresarse así de Su Ex­
celencia el Presidente de la República. 

El señor DIAZ. - El Presidente de la República 
se merece eso ... 

El señor DE LA JARA (Presidente AccidentaD. 
-:Es que entonces me voy a ver obligada a llamar 
la atellciórl a Su Sefiona. 

El señor DIAZ.- ... pero trataré de mantenel 
la calma suficiente y usar las palabras prec1sa~. 
Sin embargo, señor Presidente, quiero que ouede 
constancia de que el pensamiento de todo Ohile 
es ése. 

Señor Presidente, me acaban de advertir que el 
Honorable Diputado señor Leighton, que está en 
Concepción, ha hablado en la Corte de Apelacio­
nt!S, y que después de su brillante alegato en de­
fensa de los detenidos, la Corte ha ordenado po­
nerlos en libertad inmediata. Sin embargo, la po­
licia se ha negado a dejarlos en libertad. ¿Qu~ 
significa esto? Significa que el Poder EjecutiVO 
pasa por encima del principio de la independen­
cia de los Poderes del Estado y, cen o sin la vo­
luntad de los Tribunales de Justicia, impone su 
propia voluntad, es decir, la dictadura que, pa­
ra desgracia de Chile, estamos soportando en es­
tos instantes. 

Esta denuncia que hizo el Presidente de la Re­
pública no tiene más seriedad que las que ha he­
cho en esta misma Honorable Cámara el señor 
Ministro del Interior, quien tiempo atrás vino a 
contarle cuentos de brujas al Parlamento. a fin 
de obtener facultades extraordinarias y poder re­
primir al pueblo, coartarle su derecho de r~unión 
y hambrearlo más cada día. No tiene más Ilerie-

dad que la denuncia que se hizo sobre el plan 
terrorista de Rancagua. 

A este respecLo, serior Presidente, quiero dar 
lectura aquí a una noticia llegada desde el Perú 
que no toda la opinión pública conoce y que ha 
sido publicada en el diario "El Mercurio" de 
Valparaíso, el sábado 2 de octubre de 1948. En 
una de sus partes dice así: 

"El Fiscal, señor Leonidas Ponee OPinó que el 
asesinato del director del diario "La Prensa", 
FrancJ.s.co Graña Garland, tuvo un carácter es_ 
tricta.mente polítioo, y también, que todos los 
cOltllprometidos en el crimen pertenecen al PartL 
do Aprista o están vinculados a ese partido. 

Declaró el Fiscal qUe la investigaCión del docu­
mento de Rancagua tiende a dar la impresión de 
que fué falsificado en el Perú y empleada en 
Chile con fines políticos Internos. Ponce calificó 
de "perfectamente sospechosa" la conducta del 
dirigente obrero chileno Bernardo .Ibáñez, el cuaL 
según dijo, hizo al diario "La Tribuna" una de_ 
claración que coincidía oon el documento de 

,Rancagua. 
Agregó el fiscal que h:libía quedado comproba_ 

do que el sello que aparece en el documento no 
corresponde al sello del Partido Comunista mejL 
cano. que aparecía en una parte del documento 
de Rancagua. Declaró el Fiscal, que en vez de 
eso. el sello oorresponde al Partido Oomunista 
peruano. que fué especialmente adaptado. 

Más adelante el señor Ponce declaró que ha 
sido imposible establecer la identidad de la per_ 
sona o personas que enviaron el documento ni 
la de la persona que lo recibió y que "todo tiende 
a dar la impresión de que el documento fué fa_ 
bricado en Perú y utilizado en Chile para fines 
políticos internos", cuya publicación y repercusión 
continental pudieran emplearse en desviar el cur_ 
BO de la investigación del caso GraOa". 

y más adelante dice: 
"De~pués el Fiscal, Leonidas POnce, declaró que 

la ampliación de la investig~ción ordenada por 
la Corte de Apelaciones permitía llegar a la con_ 
clusión de que "el documento de Rancagua no 
fué capturado ni descubierto por la polich ch1-
tena ni las 8;utoridades militares. en lugar de eso 
fué entregado al general Humberto Luco, 00_ 
mandante del sector O'Higgins por "un dirigente 
obrero cuyo nombre no fué revelado. Agregó el 
Fiscal que las autoridades chilenas no investiga­
ron ni verificaron la autenticidad, el origen, ni 
siquiera el de&tino final del dOGumento". 

De la mi,c;ma seriedad es la denuncia que se 
ha hecho últimamente en oontra del Honorabie 
Diput"do señor Araya y sus compañeros. ¡Una 
calumnia más! 

Lo que pasa, sefíor Presidente, es que el Pre_ 
sidente de la República está preparando el am_ 
biente en el país para pedir nuevas facultades 
extraordin'lrias, por cuarta vez, para mantener 
sojuzgada a la opinión pÚbllca, para impedir la 
organización sindic[ll de la clase obrera, para cen_ 
surar la prensa y para mantener el oprobiOSO 
campo de concentración de Plsa.gua. 

Se trata, señor Presidente, de procurar la unL 
dad sagrada entre los partidos de la reacciono 
para que sosteng'ln su vacilante gobierno, e im_ 
presionar al Consejo Oonsultivo del Partido Radi_ 
cal, que en estos momentos empieza a compreD_ 
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der la catastrofe a que sus dirigentes 10 han lle_ 
vado y que. por la presión de sus bases. está 
.echando marcha atrás. cuando quizá es demasia­
do tarde. porque ya han empezado a ser odiados 
por el pueblo por la traición que significa ha. 
berle concedido al Ejecutivo. por tres veces con_ 
secutivas. facultades extraordinarias para atro_ 
pellar a la clase obrera y llenar las cárceles con 
miles de trabajadores. 

De lo que se trata. sefior Presidente. es de pre. 
sionar a los partidos poUticos y a la opinión pú. 
bllca para conseguir nuevas facultades extraor­
dinarias. Y para ello se ha llegado hasta suponer 
que los últimos desgraciados accidentes del tra_ 
bajo ocurridos en el mineral de Chuquicamata se 
deberían al sabotaje de los comunist'ls. en cir_ 
cunstancias que, ni la propia compañía. ni los 
obreros. ni nadie lo habia dicho. 

Sefior Presidente. en estos instantes el pueblo 
de Chile. se reúne en t<ldas parte~ nara estudia:' 
la verdadera situación por que atraviesa nuestro 
país. para sefialar al verdadero respons'lble de la 
cat~trofe a que está siendo llevado nuestro país 
y paI'''l designarle ))01' el nombre que le corre~ 

ponde. 
y no somos sólo nosotros los que estamos di. 

cien do estas cosas. 

El Presidente de la República, en vez de dedL 
ca¡:se a solucionar los problemas gravlsimos del 
pUeblo, de terminar con el hambre y la miseria 
en que Se debate, se dedica, únicamente, a hacer 
demagogia a través de tod<l el país. pronunciando 
discursos en plazas. calles y fábricas, en los que 
se refiere al esfuerzo que realiza por darle pan y 
libertad a nuestro pueblo. 

Hay otros sectore~ serios y responsables. como 
el Partido Socialista, QUe manifiesta lo siguiente, 
con respecto a la política que realiza el PresL 
dente de la RepúbUca: 

"EJ Presidente de la RepÚblica no tiene una 
concepción económIca financiera que le permita 
enfrentar eficazmente la crisis actual y proyec. 
tal' hacia el futuro una vasta política de recons. 
trucción de nuestra economía. Vive al dia. entre. 
gado a las presiones circunstanciales ... 

y mas adelante dice este manifiesto, que tiene 
enorme import'1llcia. lo siguiente: 

"Llegado al Poder como personero de una par. 
te de la izquierda política. se ha convertido 8n 
inst.rumento de la dc?recha económica. social. De 
ah1 que, frente a la crisis. se esfuerce por man_ 
tener en el país un orden pOlicial cuando 10 que 
el país reclama es un orden sodal. Esto significa. 
Elnte todo, libertad, y en seguida, justicia". 

En seguida. debo expresar que en la reunión 
sornrendlda e:1 Concepción no s6lo habia milí. 
tan'tes del Part.ido Comunista. sino que también 
se encontraban allí dirigentes de diferentR.~ ca. 
lectividades polfticas. como socialistas auténticos. 
falangistas. democráticos y algunos sin partido. 
Había, además. un estudiante. 

Lo que ocurr{' e,~ que en esa reunión se estudia_ 
ban los pliegos de peticiones que los trabajadores 
presentarán ll. las empresas porque en la zona 

carbonífera. en estos instantes, los obreros no 
[JuJden segUir soportando las c<lndiciones que el 
propio Presidente de la República les impuso . 
cuando el año pasado los persiguió encarnizada.. 
mente, disolviendo SUs organizaciones y envián. 
dolos a los clmpos de concentración. 

Porque con la limosna que se dió a los obreros 
y con los precios remunerativos que ha estado 
dando a los especuladores. la clase obrera ya no 
puede soportar mA.s. 

De ahí que en las minas del carbón, y a tra. 
vés de todo el país. la clase obrera se movilice, 
en es~;:& instantes. para luchar por sus reivindL 
caciones económicas y sociales, para levantar su 
standard de vida. Lo mismo están haciendo 101> 
empleados. 

Sin embargo, señor Presidente. no engañarán 
a la opinión pública. que sabe adonde se le con. 
duce y lo que se pretende con ella. 

Creo que el Parlamento chileno tendrá que 
pesar muy bien sus acws. Una vez más va a 
poner en manos de la dictadura lluevas facUltlL 
des extraordinarias, que no sirven más que para 
ir cediendo las rinuezas de nuestro país a las 
grandes empresas imperia1istas, y para entregar 
el estómago del pueblo chileno a la voracidad de 
tos especuladores de nuestro país. Estos están 
entronizados en los diferentes partidos políticos 
que apoyan tan incondicionalmente al Presiden_ 
te de la República, que abandonara el programa 
que ofreció cumplir al pueblo en un día memo. 
rabIe. 

Per<l hoy no hace más que vivir al día. luchan_ 
do contra loo que 10 llevaron al poder. 

Empezó por poner en la ilegalidad al Partido 
Comunista. para lanzarlo a la clandestinidad. 
Ahora. luchará por poner a otros partidos fuera 
de la ley. por destruir la unidad de la Izquierda 
que fué un instrumento valioso que tuvo el pue_ 
blo de Chile desde el año 1938, para obtener 
grande~ conquistas sociales ~ económicas. 

La desgrach de todo esto es que haya partidos 
y par1amenia"¡os que sean Ciegos. que no vean 
el camino del desastre. que no vean el abismo a 
que están siendo conducidos.' y de lo cual están 
hacléndose responsables. 

La opinión pÚblica marcará con fuego -lo digo 
una vez más como lo he dicho muchas veces­
a todos aque1!<ls parlamentarios que dieron su 
voto favorable para que se persigUiera y para 
r¡ue se encarcelara a la clase obrera. 

Aquellos parlamentarios ya no podrán ir a las 
asambleas del pueblo. de la clase obrera. a pedir 
que nuevamente los traigan al Parlamento para 
que sirvan de verdugo. pues el pueblo de Chile 
tiene derecho a mejores condiciones de vida. 

Por eso levanto mi protesta airada, en nOIIL 
bra de los Diputados de estos bancos. por este 
atropello inaudito de que ha sido víctima un 
parlamentario y un gran sector de dirigentes 
de nuestro pals. 

Creo que el Parlamento. en un gesto de dig_ 
nidad debiera levantar su más enérgica protes­
ta. y pedir la inmediata libertad de uno de sus 
miembros, y el respeto de los fueros de la de­
mocracia y de las libertades consagradas en la 
Constitución Polítíca de nuestro país. 
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Hay muchos hombres que Ya llevan un año 
agotando su vida en Pisagua. Han muerto varios 
y otros seguirán dejando de existir en ese si­
tio. Y todavía quieren ~eguirlos manteniendo 
en ese campo de concentración dmante otros 
seis meses, pues, según no!) anuncian, se pedirán 
nUevas facultades extraordinarias. 

¿Es posible' que estas cosas puedan seguirse 
tolerando? Esto es nada más que para justificar 
1011 atropellos y las iniquidades y para remachar 

la dictadura que se ha instaurado en nuestro 
pais. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental): 
Ha terminado el tiempo del Comité Indepen­
diente. 

Ha llegado la hora. Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión, a las 19 horas 41 minutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe dt> la Redacción 


